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PREFACIO 

En .un breve pasaje de los P1toleg6metw6, Kant menciona la 

tarea de extender sus propias investigaciones sobre la facultad 

de la raz6n, sus conceptos puros y el uso regulativo de éstos 

en referencia al conoci~ientos de la naturaleza, como una tarea 

que " ••. he presentado en el escrito [1a CIÚ.tica de. la 1ta.z6tt pW<a] 

ciertamente como importante, pero cuya soluci6n no he inten!:ado." 1 

Pocos comentadores de la obra kantiana abordan el tema del uso 

regulativo de las ideas, y los que discuten las secciones en don

de éste se presenta suelen hacerlo como si se tratara de un t6-

pico independiente de la epistemologia general contenida en la 

Cll,(.tica. 

~in duda el pr.opio autor da pie para tal consideraci6n. En 

varias ocasiones parece excluir completamente del campo del co-

nacimiento legitimo todo uso de las ideas; afirma, por ejemplo, 

que 

las ideas de la raz6n no nos son Gtiles, como las 
categorias, para el uso del entendimiento en re!a
cm6n a la experiencia de algo, sino que, en relaci6n 
a ella, son completamente exsusables e incluso con
trarias y obstaculizadoras ... ' 

Sin embargo, las secciones de la C~U.lea en donde se exp0-

ne el uso regulativo de las ideas sugieren aue Kant considera 

no sólo legítimo sino necesario para el conoci~iento, en la me-

dida en que éste debe ser sistemático, la intervenci6n de las 

ideas de la raz6n. Esta posición se confirma y fortalece en obras 

posteriores como la C~iticn dc ta ~ncuftad de juzga~. 

El propósito de desentrañar la teoria kantiana de las ideas 

en su funci6n regulativa me condujo a un programa de trabajo del 
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cual la ,presente investigación es una prirnera parte' Kant ha

bla._ del, uso ,régulativo de las ideas en varios sentidos y con 

di.stintos . enfoques. En primer lugar, encontra111os un sentido, 

te6rico de las ideas regulativas cuando éstas constituyen prin

cipios .de inteligibilidad de hechos o acontecirnientos, como la 

-idea de 6.iJutlidad en la explicaci6n teleológica de la naturale

za orgánica. También son regulativas aquellas ideas gue están a 

la base de una 'regla de acci6n 1 , es decir, que son prácticas. 

Estas ideas prácticas pueden ser asimismo principios de inte

ligibilidad de las acciones humanas, sean éstas individuales, 

como en el caso de la idea de "-<'.beAtad, o colectivas, corno en 

los casos de las ideas de deitecho y de paz pVtpetua. En este tra

bajo me limitaré a discutir la función regulativa de las ideas 

en su uso te6rico, como principios de inteligibilidad de la na

turaleza, tal como aparece en la CltWca de la Jtaz6n pUJta y, aun= 

que dedico un primer capítulo a la teoría general de las ideas, 

la- mayor parte de la "discusi6n se centra en la idea de mundo. 

Varias razones justifican. esta lirnitaci6n. La idea kantia

na de mundo, en primer lugar, ha sido objeto de recientes inter

pretaciones que pretenden hallar en lo propuesto por Kant una 

temática vigente, por lo cual parece relevante tratar de eluci

dar en la obra misma el sentido preciso de lo que el fil6sofo 

entendía por la funci6n regulativa de esta idea, y qué conexi6n 

puede tener tal aseveración con el resto de la teoría kantiana. 

Además, la idea de mundo en realidad s6lo está a la base de lo 

que Kant llarna 'ideas cosmológicas', las cuales están estrecha

mente vinculadas con las posibilidades que !!l postula para el 

conocirni~nto científico de la natura~eza, como lo mostraré en 

el segu!ldo capítulo. Por dltirno, quisiera dejar para una inves-
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tigación posterior el- tratamiento 'cabal-_-de- las ideas de V.io6 

y alma que están integrad~; a ~tros~-~~~~fdÓs d~l uso regulati

vo de las ideas. 

La fueete_ principál -de -ésta investigación es, naturalmente, 

la CJLUlca de la ~az6n pWf-11. He empleado la edición de Fel ix Meiner 

y citó, como es costumbre, de acuerdo a la numeración académica. 

El res~o de las obras kantianas se anota segGn la edición de 

Wilhelm Weischedel (W~hall6gabe) • Aunque traduzco todas las citas 

de Kant; he decidido mantener las de los intérpretes en las len

guas en las que fueron consultados. La bibliografía sólo consig-

n_a las obras mencionadas en el texto; en modo alguno agota la 

gran cantidad de textos sobre Kant, ni siguiera aquéllos gue en 

un momento me fueron Otiles para la comprensión de este autor. 

Ouiero agradecer muy especialmente la asesoría de la Dra. 

Laura Mues de schcenk, no sólo por las innumerables charlas so-

bre el tema y el autor, que me fueron ~uy esclarecedoras, sino 

también por el Material bibliográfico que puso a mi disposición. 

Agradezco también las posibilidades brindadas por el Instituto 

de rnvestiqaciones Filosóficas de la UNAM para la realización cte 

la investigación. 

J,V.A. 

enero de 1986 



-···------·--·-----··· -·---- -·-

1 F11tote.g6menol>. § 60. Qle.Jtkau.\gabe.. Band v. p. 241. 

2 Tb.f.d. § 44. We1tkau.\gabe.. Band V, p. 201. 

• 



Para poder· ofrecer la relectura general de la C!tWca de fa .~az611 

pWt.a a la luz de la teoría de las ideas en su uso regulativo, es 

necesario comenzar por la tarea de exponer la concefci6n general 

que Kant tiene de las ideas, a lo cual se abocará este capítulo. 

Ello implica el intento de reconstruir dicha concepci6n con 

independencia de la teoría del conocimiento de experiencia que Kant 

elucida en la ''Estética trascendental'' y en la 11 Analítica trascen

dental". Sin embargo, ya gue la funci6n regulativa de las ideas se 

refiere, en un sentido que precisar~ en el desarrollo del texto, a 

la experiencia y al objeto de la Mis~a, debo hacer unas aclaraciones 

previas. 

Los conceptos rnttwia.teza, expvúe11c,ia y objúo ouedarlin caracteriza 

dos como t~rminos t~cnicos del idealismo trascendental en el segundo 

capítulo, pero en ~ste deberán ser entendidos, pJUma ~acie. a partir cle 

la diferencia que establece Kant entre lo 'empírico' y lo 'a pr,,~:tr1¡.io

Jú' . 1 YUn conocirrliento es .a pohteJt.i.otr.i. si la fuente de la oue provien~ 

a nuestro acr.?rvo cognoscitivo es la observaci6n directa del caso. Un 

conocimiento es empírico si la 1Le6Vtenc.ia del I'lisl'lo es una posiblr> 

observaci6n directa del caso. De aquí que un conociMiento a~pírico, 

referido por ende a una posible observaci6n, no es necesaria~ente a 

pol>tVt.{.alÚ, puede tener su fuente en una observaci6n directa de aquello 

a que se refiere, pero puede no tenerla allí. Todo conociI'liento, sea 

o no empírico. que no tiene su fuente en la nbservaci6n directa del 

caso, se denoJT1ina a p1r.i.0'1{. Un conocil'liento cnnttJ.enc siempre, para 
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Kan~, una conexi6n entre dos contenidos mentales cualesquiera, sean 

éstos perceptos o·conceptos. Ahora bien. un conocimiento empirico 

que establece una conexión entre dos contenidos mentales o. para 

usar el término genérico kantiano, representaciones, tal que esa 

conexi6n se determina como universal y neceanria, es una exµVU:enc..út. 2 

Naturalmente, la experiencia se refiere a la observación posible pe

ro no por ello se deriva ni puede derivarse de dicha observación. 

Aquello·ª lo que alude un conocimiento de experiencia es un objeto. 3 

En cierto sentido un objeto·es lo mismo que aquello qe lo que pode

mos derivar un conocimiento o. pot.teJúoJÚ; podemos referir el conoci

miento de la ley de la caida libre de los cuerpos a un libro, del 

cual también derivamos el conocimiento de que es rojo. Pero en el 

sentido filosóficamente relevante para Kant, del hecho de que no se 

les detennina de la misma manera se sigue que no son lo mismo. Uti9 

lizaré aquá el t~rrnino 11 fen6rneno 114 para designar aquello a que se 

refieren tanto nuestros cnnocimientos a po,)te.lrÁ.olt.i como nuestros ca-

.. nacimientos de experiencia. Asf, la experiencia les imprimer a los 

fen6menos una conex:i6n universal y necesaria con aouello oue se pre

dica de ellos o, en otras pal~bras, los convierte en objetos de co

cimiento sometidos a leyes universales y neceariaB. Por último. hay 

que entender el t!\rrnino 110.twia.eezo. como el conjunto de estos objetos. 

A pesar de estas aclaraciones puede parecer demasiado arries 

gado exponer la concepción kantiana de las ideas conindependen

cia del resto de la filosofia critica, especialmente si se pro

pone un an&lisis detallado de la tesis central de la misma. Sin 

embargo, creo que esto puede llevarse a cabo con obvias ventajas 

para el hilo conductor del texto y, aunque no sea un recurso del 

todo relevante aqui, parece haber una concordancia entre este 
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orden de :ideás :rel proce~o histórü::o .de gestación de la filo-

sof:ia de ,i<:a:nt:.- En Ko.nt:, 01itología y epl6temologla; texto dedicado·' 

·a los antecedentes históricos del idealismo trascendental, Got~ 

fried·Martin.;,.eñala que, despu!ls de estudiar la 'Est!ltica tras-

cendental', abordará la ºDialéctica' y finalmente la 'Analitica' 

y dice: "Quizá fue !lste tal'lbi!ln el orden en gue los problemas 

se le fueron presentando a Kant"': Con base en los proble!'las de 

la V.U.VtJtacifin de 1710 y en carta a Markus Herz de 1772, Martin 

concluye que el punto de vista kantiano sobre los temas de la 

'Dialéctica' se configuró antes que el de los tel'las de la 1Ana

l:itica' y contribuyó a la gestación del pensamiento critico gl~ 

bal. 

Pero más que el dato histórico y la apelación a la autori

dad 6, cabe aducir que así como la exposición lineal de la CIÚ-

t.lcaparece dejar poco espacio para incorporar las sugerencias 

del 'Anhang zur transzendentalen Dialektik', una repreducción 

semejante nos dejaría la misma impresión que suele dejar la 

obra respecto al carácter definitivo de las intuidiones puras 

y las categorías para el ámbito del conocimiento de experiencia 

y respecto al catácter puramente destructivo de los raciocinios 

dialécticos, y que influye en la mayor parte de los intérpretes 

qde c onezco, incluyendo a los que se asoman al citado 'Anhan9•. 

Por ell9 me he propuesto invertir el texto kantiano y co

menzar por la cGspide formal de nuestro conocimiento, que.momo 

mostrar!l.está constituida por las ideas. Ello !'le ha llevado a 

un modo de trabajo que el propio Kant dBnomina 11 sintl§tico 117 y oue, 

aunque no coincide con.el plan dela CJt.lt.lca frente al de loa Pkole

g6meno.i..,no es totalmente ajeno al Kant del siste!'la dé la ciencia de 

la naturaleza o del siste!'la de la !'letafisica de las costumbres, 



que el autor .. cOnsidera ... el .desarrollo propio de Úí filosofl'.a 

trascendental'. 

A pesar de la impostancia de la teoría de las ideas en el 

sistema kantiano, su exposici6n aparece en en contesto negativo: 

el desenmascaramiento de un error. Toda la doctrina de la ra

zón, donde ésta se desarrolla como la facultad de producir ideas, 

se inicia con el prop6sito de eludidar la ilusión trascendental, 

es decir, mostrar gue la metafísica tradicional pretende un co

nocimiento de objetos que trascéenden la experiencia posible. 

Sin embargo, la 'Dialéctica trascendental' contiene los 

elementos no s6lo genéticos sino también sistemáticos de la con

cepci6n kantiana de las ideas y especialemnte alusiones centra

les en torno al papel que juegan estas nuevas representaciones 

en el eo~pub. Vale la pena seguir a Kant en la exposici6n de la 

génesis de las ideas, con objeto de exhibir posteriormente su 

carácter regulativo y su ~oda de operar en la producci6n de co

nocimientos. 

Al hablar de "génesis", podría pensarse en una errónea le=. 

tura de lo que Kant suele llamar ''deducciones metafísicas''~, 

que son los recursos gracias a los cuales ea .teoJtia descubre 

los elt::mentos puros a pJr-<.·o-'l.i del entendimiento, las categorías, 

o de la raz6n, las ideas trascendentales, y que consisten en 

uaa derivación de dichos elementos a partir de la funci6n 16-

~ica de ambas facultades, bajo el presupuesto de aue la funci6n 

lógica sólo es posible por la presencia de aquéllos. Así, los 

·juicios que elabora el entendimiento relacionan un 

sujeto con un predicado de acuerdo con una de las doce formas 
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lógicas que 'seg(in Kant agotan las· posibles estructuras forl'lales 

de todas las.proposiciones. Ello significa gue en un juicio ex

presal'los .un ·.conocil'liento mediato de un objeto predicando un con

·ce'pto~;c¡u.e' 1() determina bajo creertas notas y de acuerdo con cier

- ta .;str~cl:.~ra o .modo de predicación. Dicha estructura lógica o 

forma. d~ a'111·azar aJ'lbos contenidos pe=ite deducir la categoría 

en la ~edid~ ·~~ que la .propia categoría permitió a pJUolÚ ela

borar· e~ ·júÍcio de acuerdo con esa forma lógica. El uso lógico 

de .la facultad es así el /tila conductM de la investigaci6n, como 

lo skñala el prci>píci> Kant'° . En ningún caso se trata de una na

rraci6n acerca de c6mo, llegados tal vez a cierta edad o a cier

to cúmulo de experiencias, se generan en nosotros contenidos 

mentales cuali.tativamente diversos de lo" empiricos .. 

'Esto ha sido cuidadosamente aclarada por Kant en la 'Ana-

litica', pero no parece ser tan evidente por lo que toca a los 

conceptos puros de razón, que aparentemente sí provendrían gené-

tiaamente de un encadenamiento lógico de juicios por prosilo-

gismos. Esta manera de exponer la teoria de las ideas, ligada 

sin ~uda a la teoría de la división de las facultades que se ha 

c·o·n·;;iderado una vertiente psicologista de la epistemología kan

ti.3.na 
11

, ria permite por sí misMa exhibir el aspecto aue podr'iamos 

llamar"estructural", en el cual las ideas, tanto coIT\o las fornas 

puras de la sensibilidad y del entendimiento, posibilitan la 

transformaci~n ae los datos sensoriales ~n ohjetos de experien-

cia y su f.ormul~ci6n en t6rrninos de conocimientos objetivos. 

Por lo anterior, la rcconstrucci6n que se abordará anuí de 

la génesis de las ideas tendrá por finalidad, además de extraer 

las características espec~f icas aue Kant les otorga a los con-

ceptos Je la razón, ~a de ~ostrar aue, como en el caso de 
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las categorías, ellos posibilitan aquello que sirve a la teor ía 

para su descubrimiento, es decir, son el fundamento de la pro

pia funci6n l6gica de la raz6n • 

• • • la raz6n [dice Kant en la Al!.:btopolog.ícU 
es la facultad de derivar de lo universal 
lo particular y de representarse esto Gl
timo segGn principios y como necesario!' 

Esta definici6n de la raz6n contiene tres elementos que 

distinguen la actividad que le es propia. 

En primer lugar, la raz6n deriva un juicio particular o de 

menor extensi6n, sea l!\ste segGn su forma 16gica universal, par

ticular o singular, a partir de un juicio universal o de mayor 

extensi6n. Sin importar el origen del conocimierto expresado en 
\ 

la proposici6n de la que se deriva la conclusi6n, lo relevante 

es que la conil:lusi6n quede completamente determinada a. p!U'.olti, 

esto es, determinada en toda su extensi6n, en virtud de su de-
'\.la designaci6n ~ 

ducci6n a partir de la premisa. Par~esta operaci6n imtroduce 

Kant el tl!\rmino 'condici6n': " ••• en la conclusi6n de un argu

mento, restringimos un predicado a un cierto objeto, después de 

haberlo pensado antes, en la premisa mayor, en toda su exten-

si6n, bajo una cierta condici6n" • 13 

El ejemplo kantiano es un clásico silogiSJ'IO: 

Todos los hombres son Mortales 
Cayo es.hombre 
Por lo tanto, Cayo es mortal 

La conclusi6n, dice Kant, podría haberse extraído de la ob-

servaci6n• pero en el caso de que se obtenga racionalmente, el 

juicio ha debido pensarse bajo la condici6n "hoJ'lbre" para que 

el predicado, precisamente po1tque es válido para la condici6n, 
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lo es pará el sujeto de la conclusi6n. Esta es entonces ün con

cli.ci.onado respecto del concepto de mayor extensión del cual con-· 

sideramos la determinaci6n como dada. 

De ah1 el segundo elemento contenido en la definición, que 

es el de la necesidad. La necesidad de que habla Kant aau1 es 
sólo 

analitica y se refiere a la atribuci6n lógica de un 

predicado a un concepto que es parte del rango de otro concepto 

del cual eso predicado es atributo. Esta predicaci6n es necesa-

ria, entonces, porque su negación seria contradictoria. La nece-

sidad anal1tica es condicionada porque depende de que el juicio 

del que se dice que es necesario caiga bajo una condici6n que) 

sólo porque se considera dada o al menos se acepta;puede otorgar 

el carácter de necesidad a la conclusi6n. 

Es claro que las proposiciones que fungen como premisas 

de mayor extensión no pueden ser dadas si no es dada también, 

dentlto de e.Ua, por as1 decirlo, la conclusión cuyo concepto-su-

jeto pertenece al rango de la condición bajo la cual es pensado 

en al argumento, Si acepta~os el conocimiento expresado en el 

juicio "Todos los hombres son rnoetales" hemos aceptado ya que 

un hombre, Cayo, lo es. 

Hasta este punto el uso 16gíco de la raz6n es un uso "eco-

n6rrtico 11 por cuanto s6lo posibilita reunir varios conocimientos 

dados de menor extensi6n en un conocimiento de extensión ~ayor 

que unifica aquéllos. Este procedimiento de la raz6n no propor

ciona níngCín elemento que no haya sido dado ya antes, por lo 

que Kant afirma que la unificaci6n racional de una multiplicidad 

de juicios es sólo 

una ley subjetiva de economia, aplicada a 
las provisiones de nuestro entendi~iento, 
para reducir por medio de la comparación 
de sus conceptos el uso general de los Mis-



mes al menor ntlrnero posible, sin ~H~ fuera 
legitimo exigir por ello de los objetos 
mismos tal unanirnidad, gue ayuda a la como
didad y extensi6n de nuestro entendimiento, 
ni dar a esas máximas validez objetiva a la 
vez 1 .. 

13 

Esta lirnitaci6n no s61o se refiere a la constataci6n de 

que el uso 16gico de la raz6n no incrementa nuestro acervo cog-

noscitivo, sino que implica también que para pocier establecer 

una concateaaci6n 16gica de proposiciones en un argumento nos 

tienen que ser da.d.u, de alguna manera, los conocimientos expre

sados en las proposiciones que intervienen en él. La raz6n ern-

pleada s6lo para la concatenaci6n 16gica de los juicios puede 

establecer lo que Kant llama 'episilogisrnos', argumentos que 

restrinjan el rango del concepto del que se predica la deterrni-

naci6n a subconjuntos del mismo, previamente contenidos en él, 

es decir, que piensen lo condicionado a su vez corno condiciC:n • 

Pero no puede por si s6la, analiticarnente, establecer "prosilo-

gisrnos 11
, esto es, determinar las condiciones de mayor rango 

para conocimientos condicionados de un rango dado. 

Kant incorpora en su definici6n un tercer elemento que 

le permite superar la limitaci6n del uso 16gico de la raz6n. 

Bste elemento es el del conocimiento por principios. 

Las proposiciones que en cualquier derivaci6n juegan el 

papel de premisas de mayor extensi6n no son en sentido estricto 

principios, ya que su origen en nuestro acervo· cognoscitivo o 

bien es la inducci6n o bien la deducci6n por análisisde un jui-

cio superior en rango. Kant postula que la raz6n procede por 

principios cuando proporciona conocimientos sintéticos por con

ceptos 15 • 
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Con esta postulación se inicia la. discusHin de. la CIL.Ulc.a 
' .· . . . . .. 

acerca dé' si: es ;posibl'e 'obtener conocimientos' esto es' juicios 

acerca: dé: .(Jb:j:~t~:.~;:'que ,·sean . sintéticos en el sentido de que aña

dan ai, -~u:f~to>d~'.,los .:)u,iciospredicados no contenidos previamente 

en:éstC>~'yf~~~.:a ·la :<Jez¡•sean obtenidos por conceptos, es decir, 

que.no':·J;'eqi;i'~ran<para- el enlace entre el sujeto y el predicado ni 

de la Clb~;liac:i.~n ba!,t:icular del fenómeno designado por el con

cep~o d~t,C:~~iet5{cf~'.1a oración, ni de una referencia general a 
" 

las pcísib{Üdadé~ .de la experiencia. 

La operación lógica de la razón, como veiamos, es la subsun
, a i:>Uo4.l. 

ci6n de un juicio bajo una condición y la determina~ con-

cepto en virtud de esta subsunci6n en una condición que lo engloba. 

Esta operación, dice ahora Kant, está basada en una máxima subje-

tiva, meramente formal y analítica, segGn la cual todo conoci-

miento condicionado, por el mero hecho de estar caracterizado corno 

condicionado, debe tener una condición, la cual a su vez es un 

conocimiento condicionado que debe tener una condición, y así su-

cesivamente. Pero a la base de lu búsqueda de esta serie de con-

diciones se encuentra un principio sintético de la raz6n, en que 

se exige: 

para el conocimiento condicionado del 
entendimiento, hallar lo incondiciona
do, con lo que se coMpleta la unidad 
del mismo 16 

son los conceptos puros b1cond.ic.io11ddo y wildad los elementos 

fundamentales que posibilitan una síntesis a pp(a.~{ por conceptos 

y por tanto amplían el uso de la razón desde la mera concatenación 

lógica de juicios a la producci6n de nuevos contenidos mentales. 
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Estos son la's ideas. 

III 

Al abordar la caracterizaci6n de los rasgos centrales que 

Kant otorga a las ideas, cabe señalar que estos rasgos presentan 

dos sentidos, de la misma lllanera que la raz6n como fac'Jl tad pre

senta, al menos segGn su posibilidad de operaci6n, un uso lógico 

como concatenadora de juicios en argumentos y un uso propiamente 

sint€tico, cuando elabora juicios a partir de principios. 

Por el momento se dejará de lado la discusión de este uso ss~ 

tético segGn su vaLidez objetiva., cuestión que será uno de los as

pectos que me propongo elucidar en detalle. Pero sí es importante 

aquí mencionar por qué las ideas presentan ambos sentidos, ya que 

se ha dicho que las ideas implican ya la s:íntesis a pJúoJti del 

conocimiento dado, que es siempre un condicionado, con el corfepto 

puro de lo incondicionado. Sin embargo, está s:íntesis puede ser 

meramente la progresión de las condiciones del juicio empírico des

de el punto de vista de su fundamentación lógica en juicios igual

mente empíricos de mayor extensión, progresión que tiene a la base 

la 'idea de la unidad incondicionada de la :t.eolÚI!, pero en la que 

cada juicio depende analíticamente del concepto de mayor rango 

del antecedente. 

Kant recurre a la tesis central de la 'Lógica trascendental', 

para af innar que el concepto de lo incondicionado no s6lo tiene 

un carácter me:t.odol6g-ieo, sino que también fundamenta la existencia 

de ideas que sintetizan la totalidad de las condiciones de lo6 ob

je:t.06. Indudablemente esta tesis kantiana está :íntimamente ligada 

a la posici6n general de la Clú,Uca. 1 segGn la cual la conciencia 

realiza la sititesis de las representaciones subjetivas mGltiples 
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dadas· a la· intuició.n .. en ·la c.onstitución de los objetos de la ex

pe~ienci#: ~~s3~;e;l;~~~sei exporidrli esta posición general en sJ 

cor{exió~ Ih_1:i!i:°h~ ~~,riji~'·i~ea d~ mundo. Pero por ahora debe expli

carse i&..~iü'¿~l~' iJ:~;;,{~ue .establecen las ideas en los objetos 

de. la ~;~~;{~~~Ü 17/ < 
... -·- .... •. •,.· . -

Por l's:í.nteisis a p.U.oJú" entiende Kant, en primer lugar, un 

enlace entre el sujet? y el predicado de un juicio tal que no sea 

analítico pero tampoco derivado de la observación de los dos f enó

menos designados por los conceptos respectivos." Pero también, 

y como fundamento de lo anterior, una s:í.ntesis a p!UoJú es la 

actividad de la mente que consiste en unificar una multiplicidad 

de representaciones dadas a p!UoJú para sa reducción en un concep-

to, el cual determina universal y necesariamente todas 

las multiplicidades posibles que caigan bajo la forma de ~sa mul

tiplicidad dada a p!UoJú." Ahora bien, todo conocimiento condicio-

nado remite a una condición, la cual a su vez remite a su candi-

ci6n superior, conformando a p!U~Jú una multiplicidad. De ah:í. que 

los · obj~to6 referidos por los conocimientos dados sean a su vez 

objetos co11d.ic.ionada6 un una serie cuya culminación es la idea de 

la unidad incondicionada de las condiciones objetivas. Por ello 

afirma Kant que la regla lógica que exige hallar lo incondicionado 

se trasforma en un principio de la razón pura sólo si postula que 

cuando lo condicionado es dado, también 
la serie total de las condiciones, subor
dinadas unas a otras, serie oue es ella 
mis~a, por tanto, indondicionada, está 
dada, es decir, está contenida en e.e objeto 
!/ &u e11{ace'" 

La razón, a través de la idea, sintetiza as:í. el objeto con-

dicionado con la condición Gltima de su posibilidad, condición que 

tiene que ser dada a la razón para la producci6n de esta síntesis 
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y que es un coricep'to de lo incondicionado respecto al objeto dado. 

La menci6n kantiana de este punto es sumamente eséueta: 

••• en la conclusi6n de un nzrgumento, res
tringimos un predicado a un cierto objeto, 
despuGs de haberlo pensado antes, en la pre
misa mayor, en toda su extensi6n, bajo una 
cierta condici6n. Esta completa magnitud de 
la extensi6n, en relaci6n con una condici6n 
semejante, se llama universalidad (Allg' . .'1ein
heit, wúveMai.ltLLI) • A Gsta corresponde en 
la síntesis de las intuiciones la totalidad 
(Allheit, uiU:ve.IL6.ltilh) de las condiciones. 21 

El desarrollo de esta correspondencia que propone Kant lo 

lleva a la postulaci6n de ideas que sintetizar, la totalidad de las 

condiciones de todos los objetos posibles, o sea, las ideas tras-

cendentales. Pero el concepto general de lo incondicionado contie-

ne, en primer tGrmino, la referencia a la experiencia en el sen-

tido de que t.nda expvúe11c.út po~.ible M Umlto.da. 

El problema de les límites de la experiencia posible, que 

ocupa uno de los focos centrales de la CIÚ.t.iea, no se agota 8n l~ 

formulaci6n del idealismo trascendental y de la imposibilidad de 

conocer las cosas en sí mismas, sino que supone que, para la posi

bilidad misma de pensar los límites, es necesario ir más allá de 

ellos y mostrar la manera en que puede concebirse lo ilimitado 

como contraste con la experiencia posible y condici6n para deter-

minarla como limitada. 

Este segundo sentido de lo incondicionado, nm como culmina

c.i6n de 1 a serie de condiciones analíticas de las proposiciones 

sino como síntesis de la totalidad de condiciones de los objetos, 

aparece ya en el P1tóiogo de 1787: " ••• lo que nos impulsa a ir ne-

cesariamente más allá de los límites de la experiencia y de todos 

los fen6menos es lo incondicionado, que necesariamente y con pleno 

derecho pide la raz6n ( .•• ) para todo condicionado, exigiendo así 
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. ' 
. ' 

la serie completa de : las CClndic iorlesi ;, 22 La ;i~~~-~es preC:.isamente 

la con~ic ~~~. -:tí.1 ti~a· b:a_:i.o iri··:::~~~\ -~~X~;¡:-ri~'~,~/f:d~6-~:-~6~-nai-~ian~d~---. 
Po~ lo'. ~rlte~ior; no :~~y;ib'N~? :~~EiC:)la,do; i:~ .. iª•E!xpériencia 

que C:orre~pÓ~~a a:i·co'tidept~'i¡)uto c'Íe 'raz'6n': De acuEÍrdó con Karit:' 

esPlat6n quien Íiicor~ora ~ l~.J:ú~~~.fl:a i.; palabra "idea" con su 

sentido originário. pfat6n dE!ic~i:i¡oi6 que todos nuestrms juicios, 

tanto te6ricos como 'pr&;t¡co~,· .. tan~; acerca de la naturaleza coMo 

sobre la virtud, implican prototipos ·a los que los objetos dados 

se acercan en mayor o Menor medida •. Estos prof~tipos comprenden 

la perfecci6n y el modelo de la especie y por tanto no hay obje

to singular que pueda ofrecerse COMO ejemplar de la idea. Es por 

este rasgo negativo por el que se pronuncia Kant para definir 

sus ideas: 

Entiendo por idea un concepto necesario 
de raz6n, para el cual no puede darse en 
los sentidos ningún objeto congruente. 23 

De esta característica negativa procede la af irl'laci6n kan-

tiana de que las ideas no pueden proporcionar conceptos de obje-

tos y, por tanto, tampoco pueden deterMinar la existencia de las 

cosas referidas por ellas. Una de las conclusiones de la filosofía 

crítica es que toda pretensión de ciencia o conociMiento acerca 

de las ideas de lo incondicionado es ilusión, porgue, corno lo ex-

presa Kant tajantemente en los P~ofeq6me110~, 

... sería desatino si esperásemos conocer 
de cualouier objeto Mlis de lo oue pertene
ce a la experiencia posible del mismo, o 
taMbi&n, de cualquier cosa qe la aue admi
timos oue no es un objeto de experiencia 
posible, tener la pretensión del más míni
~o conocimiento para deterrninñrla según sus 
caracter1:sticas, tal COfrlO es en sí e.isIT\a. 2'* 

Esta conclusión se declara ~ás precisamente en la tesis de 
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que las ideas no tienen un "uso constitutiva~, esto es, que no 

puede.esperarse que las ideas, con los predicados que les compe

tan, "suministren conceptos de objetos""• Esto es asi porque en 

la serie condicionado-condici6n la raz6n ha postulado lo incondi-

cionado, pero éste no nos es dado ernpl'.ricamente con el condicio-

nado para la sintesis fon>1al de ambos datos, sino que ha sido pro

puesto como fundamento para la sintesis o. pJúoJt,( del elemento. 

dado con la suma total de sus condiciones, aunque esta propuesta 

de la raz6n no es arbitraria, porque lo que nos es dado se prese~ 

ta siempre como condicionado: 

••• cuando lo condicionado es dado, una 
regresi6n en la serie de todas las con
diciones también nos es propuesta por 
esto, pues el concepto de condicionado 
trae consigo ya que alguna · co
sa se refiere a una condición, y si esta 
condici6n es a su vez condicionada, se 
refiere a otra más lejana, y asi 
para todos los miembros de la serie~ 

·Aparentemente el concepto puro de lo incondicionado, si bien 

necesario desde el punto de vista subjetivo como culminación de 

la serie de condiciones, s6lo jugaria el papel de crear la falsa 

creencia de que nos es dada para el conocimiento una culminación 

de esta serie, cuando en realidad s6lo nos es dado un conocimiento 

condicionado en 6CM'.e. 

A pesar de lo anterior, Kant les atribuye a las ideas un uso 

legU..úno al que llama "uso regulativo". Mi propósito imnediato es 

interpretar en general este 11 uso 11 o 11 funci6n 11 regulativa a la que 

Kant, aunque dedica el "Apéndice" general a la "Bial~ctica tras

cendental", no concedió el suficiente peso como para un desarro-

llo unitario dentro del edificio de la C/il.t.ieo., lo cual ha dado 
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lugar, no sólo a un descuido por parte de _los inttlrpretes-, sino 

incluso a la: consideración de que ló Onico relevante· de· esta sec-. 

ción e·s· ·su ·carácter destructivo y el papel exclusivo de las ideas 

es el de"ilusionar al metafísico" o, en todo ca.so, posibilitar el 

acceso a la filosofía práctica. z:J 

No obstante, Kant habla de la importancia de los conceptos 

de-la razón para el conocimiento teórico de la naturaleza no s!lo 

en el "Apllndice" de la "Dialéctica", sino en varias de sus otras 

obras; así, puede leerse, por ejemplo, en la An,t,~opolog.ia: 

••• al fin y al cabo el uso entero de la 
facultad de conocer necesita para su pro
pio progreso, incluso en el conociI'liento 
teortltico, de la razón, que fila la regla 
por la cual Onicamente puede pregresar 28 

Se ha señalado ya que la idea de la unidad incondicionada in-

corpora una síntesis a. pll-loiú en nuestros conocimientos empíricos, 

que son todos condicionados, y gue esta síntesis presenta un doble 

aspecto. Por un lado, presenta el aspecto de la síntesis de las 

condiciones analíticas de las proposiciones, entendidas como pro-

posiciones de mayor extensión de las oue se deducen lógicamente 

los juicios dados. De acuerdo con este aspecto 1 las ideas serían 

regulativas sólo como principios Metodológicos en la bOsqueda de 

unificación de los conocimientos. Pero por otro lado, la idea de 

la unidad incondicionada introduce una síntesis objetiva, deterll\ina 

la universalidad de la oue derivaIT\os un conocimiento a partir de 

un principio, como totalidad de las condiciones del obje:to mismo. 

Aquí la caracterización de las ideas como regulativas iMplica un 

contenido distinto, no s6lo corno guías en la estructuración lógi

ca de 1 os juicios sino coMn reguladoras de la experiencia fllisma .. 29 
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De hechó Kant rnen'ciona ambos aspectos en· l.os que se manifies

ta la caracterización de las ideas corno regulativas y subordina 

el primero al. segundo. 

Voy a bomar la denominación que propone Kanl Jaspers de 'sig

nificación metodológica' y 'significación objetiva' del uso regu-

lativo de las ideas para nombrar los dos aspectos señalados, si 

bien me aparto de ~len la exposición de los mismos." 

La idea regulativa entendida como principio metodológico es 

la idea de la wúdad ab&ofu.ta de ;todo& .CO& cottoc.lmien.to&. su función 

consiste en dirigir la investiga~ión hacia la postulación de jui-

cios de conocimiento de mayor extensión o universalidad, de los 

que se deriven los conocimientos dados en un momento determinado 

de dicha investigación. 

Esta unidad racional supone siempre una ideas 
la de la forma de un todo del conocimiento 
que precede a 1 conocimiento determinado de 
las partes y que contiene las condiciones ne
cesarias para determinar a r!Úo!Ú a cada parte 
su lugar y su relación con las demás. Esta 
idea postula, pues, una unidad perfecta del 
conocimiento del entendimiento que hace 
del conocimiento, no simplemente un aqreqado 
accidental, sino un sistl!mla enlasado segGn 
leyes necesarias. 31 

Así, la idea de la unidad racional es la idea de 6i&tema. La 

idea de sistema se antepone a cualquier investigación metódica de 

la naturaleza, sea consciente o inconscientemente, porque a la base 

de toda bGsqueda de conocimientos nuevos se encuentra la coordina-

ción y subordinación de los juicios que los expresan, pero 1 cabe 

destacar, segGn su forma lógica y el rango de sus respectivas ex

tensiónes. La idea se sistema es, precisamente 1 la idea de un 

todo en que el lugar de las partes se encuentra establecido pre

viamente y por el cual la investigación puede regula.:i:se postulan-

do de antemano su dirección. La :tazón, por cuanto ordena en un 
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sistema los conocimientos adquiridos, es Mqu.Ue&61Lica. 

Para caracterizar el conocimiento sistemático en funci6n de 

su estructura, Kant lo opone, por un lado, al conocimiento "his

t6rico"" que es eog•t.lt.lo ex da,t;.U, , conocimiento directo del hecho, 

mientras que, el conocimiento sistemático es eog1t.lt.lo ex p!Unci.pili. 

conocimiento de hechos pero regulado por principios. Por otro lado, 

la unidad sistemática se oponeo..la unidad técnica" c:¡ue resulta de 

la mera yuxtaposici6n empirica de diversos conocimientos por ana

logías, mientras que la unidad sistemfica es una unidad p.tev.úl en 

la que los conocimientos son integrados en un todo como sus par-

ees. El sistema puede entonces entenderse por stt oposici6n al 

agregado, a la rapsodia o al inventario de conocimientos. Kant 

sostiene que el conocimiento sistemático no es posible sin la 

guia a p!Uo)(,,{ de una idea regulativa. 

La idea de sistema contiene, además, la idea die 6-lnaUdad. 

Agu1 la finalidad se entiende como meta metodolggica, como pauta 

para detección de aquellos conocimientos que faltan pero que de

berían poseerse de acuerdo con la forma de la concatenaci6n ínter 

na del todo sistemático. 

No técnicamente, ( ••. ) sino arquitect6nica
mente, por la afinidad de lo diverso y la 
deducción a partir de un tinico 6.i.» 6upe.Júo1t 
e .i.nte1t110 qlle hace p06.lbte et todo, puede surgir 
aquello que llamamos ciencia.~ 

De este modo, la idea regulativa es la condici6n de posibi-

lidad de la e.len :01. La ciencia se caracteriza para Kant por ser 

una unidad sistemática de conocimientos segtin la finalidad del or

den 16gico de los mismos y su derivaci6n a parttt de los conoci-.. 
mientas de myor extensi6n 

Una tal doctrina [dice Kant en los Fu1td(lJ7lento.1 
me.ta~.U.lco6 de fo e.lene.la de fo na.twrateza refiriéndose 
al conjunto de conoci~ientos sobre la natura-



lezi\.cuando es un sistema, es decir, un 
todo ordenado del conocimiento segtin prin
cipios, se llalT\a ciencia 35 
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Pero esta .unidad sistemática es una idea lf.egu.ea.tlva. De aciueE_ 

do con. ella·; . deb~~:!.~ós/ ordenar la totalidad de nuestros conocimien

tos ~~:una ·)l~¡dad·t~l que aquéllos se derivaran de un juicio de 
,·' . ·'' 

conociíniento ·de la máxima extensi6n, un juicio 16gicamente incon-
•"º .::: ·: 

·.dicionado. De ah:!. no concluye Kant que el conocimiento cieet:!.fico 

sea· un ideal imposible de alcanzar, sino mSs bien que la ciencia 

es simmpre parcial en referencia a una posible ciencia unitaria, 

omnicomprehensiva, aunque los conocimientos de experiencia regio

nales 60n Cient:!.ficos si a la base de SU formulaci6n se naila una 

idea que determina la artmculaci6n y la extensi6n del c.ontenido 

de los conocimientos, así como sus l:ÍIT\ites. La idea regulativa de 

la absoluta unidad sistemática de todos los conocilT\ientos posibles 

no es en sentido estricto la idea que rige o regula una iRvustiga

ci6n científica. Por ello afirma Kant: " ••• yo entiendo por sis

tema la unidad de diversos conocimientos bajo una idea,"'° La idea 

de sistema, pues, s6lo se encuentra colT\o fundamento Ultimo de la 

postulaci6n espec:!.fica de lo general para lo particular dado 1 oue 

como se hab:!.a señalado antes es el principio 16gico de la raz6n. 

El conocimiento general del que se podr:!.a deducir una rnultiplici-

dad de casos particulares dados es una propuesta racional que 

permite el acceso progresivo a la unidad sistemática, Cuando la 

razón postula una regla geeeral, no dada sino r~obtem.ttlca, para 

la subsunci6n de varios conocimientos en uno solo, hace de las 

ideas un uM h-lpoti!üco: 

El uso hipotético de la raz6n que se funda · 
en las ideas, corno conceptos problemáti
cos, no es propiamente · constituti
vo, es decir, no es de tal naturaleza que con 
todo rigor se pueda deducir ra verdad de la 



regla general tomada por hipótesis. 
( ... ) 

Este uso no es más que regulativo, sir
ve de medida, en tanto nue es posible , 
la unidad en los conocimientos particul 
lares, para a~roximarse a la regla de la 
universalidad 7 
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La 'significaci6n rnetodm_l6gica del uso regulativo de las ideas, 

car.acterizada en Gltima mnstancia po"r esta breve rnenci6n kantiana 

del: uso· hipotético de la raz6n, procede.claramente de la idea re

gulativa de lo incondicionado como s1ntesis a·pJúoJú de la totali-

dad de condiciones analíticas de los juicios de experiencia. Una 

vez com~oóbada una h~tesis por la deducci6n de los casos parti-

' culare·s y el esquema forJ11al de la unidad sistemática, se considera 

como un conocimientos dado y se formula una nueva hip6tesis que 

lo engloba junto con otros conocimientos dados. 

La idea regulativa, entendida como condici6n Gltirna de la 

concatenación 16gica de nuestros juicios de conociP\iento es, pues, 

la que posibilita la forJ11ulaci6n misma de los prosilogismos, por 

los cuales se postuló en un inicio su "génesis", que ahora puede 

designarse propiamente como el IJ..i.io eo11du.cto11. de su detecci6n como 

elemento a p'Vio11..( en la estructura cognitiva del sujeto. 

V 

Kant aborda el problema de la legitimidad del uso regulativo 

de las ideas en el sentido objetivo, corno síntesis de la totalidad 

incondicionada de las condiciones de los objetos mismos, problema 

que en su terJ11inologia se enuncia como la validez del p!t.úle.tp.to :tJtM-

ce11de11taf de fa 11.az611: 

De hecho [contesta Kant] no se comprende 
c6mo un principio 16nico de la un;dad ra
cional de las reglas podría tener luqar 
si no se supone un principio trascendental 
por medio del cual una unidad sistemática 



de este g~nera, en tanto que es inheren
te a los objetos mn sl'. mismos, es admitida 
corno necesaria 39 

Por "trascendental" entiende Kant 

••• todo conocimiento que se ocupa en ge
neral no tanto de objetos, como de nues-

tro modo de conocerlos~ en cuanto ~ste 
debe ser dado a plLlo!U. 

25 

Podr pensarse entonces que el principio trascendental de la 

raz6n no se ocupa de objetos y gue por ende las ideas no tendrl'.an 

en su us regulativo una significaci6n objetiva. Pero Kant está 

oponiendb el conocimiento trascendental, por un lado, al empl'.rico, 

que se rlfiere a los objetos de la experiencia, pero por otro, 

al 16gicr, que hace abstracci6n de todo contenido del conocimien

to. El uso trascendental de la raz6n es la consideraci6n del prin

cipio del la unidad sistemática como un modo de conocer algo a p.'Úo/Ú 

:::::am:l::su::j::::a:ed:aa::::::l:z:: :o:::::~dq~: :::f::::cio-

nes. 
40 l 

las i::1,P:::::P~:n::a::e:::::::i::n::e:::d::t:::.r::::a:::r:e 
decir qur las ideas, sin considerarse constitutivas de objetos, 

tienen una realidad o validez objetmva. Kant expone esta realidad 

o valid,z objetiva de las ideas,, en principio, diciendo que la 

raz6n "prepara su campo al entendimiento", es decir, que la inves

tigaci61 ernpl'.rica supone una previa determinación de la naturaleza 

misma, s
1

egt1n tres principios. 

El principio lógico segt1n el cual nuestros conceptos se deben 

agrupar ~e acuerdo a su extensión en mos más altos g~neros presu

pone el lrincipio trascendental de lo homogenmmdad de la natura

leza. As~, ante la aparente diversidad de fuerzas que se conocen 
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en l.a n atúraleza, la propuesta cient:Lfica de hallar una ún1ea. 

6ue.1tza. nunda.meiita.i no es meramente la bfisqueda de la forl'tulaci6n d~ 

una proposici6n·· superior en rango de la que se deduzcan las pro

!iósi'c.iones · rel~tivas a las diversas fuerzas, sino oue presupone 

que' eJi ·,ea· na.huutteza. hay una Gnica fuerza y que la forrnulaci6n de 

un juicio de conocimiento acerca de esta fuerza _será una ley de 

la naturaleza." 

Al principio 16gico _-de la especifiaaci6n de los con-

ceptos, que ordena la bfisqueda de especies y subespecies para todo 

concepto, subyace la ley trascendental de la variedad de la natura

leza y de las diferentesias infinitas entre los objetos. Por ejem

plo1 dice Kant, el descubrimiento de las distintas especies de tie~ 

rras absorbentes y su consecuente clasificaci6n en calc5reas y 

muriáticas no es s6lo una divisi6n 16gica conceptual, sino se con-

sidera un hallazgo del modo de ser de los fen6menos naturales mis 

mos. ~ 

Por Gltimo, el principio 16gico de la afinidad conceptual, que 

dicta colocar los conceptos en una escala segfin la esfera de su 

rango, presupone el principio trascendental del continuo en la di-

versificaci6n especifica de los objetos naturales. Cuando se des

eubre, dice Kant, que el movimiento de los planetas, segfin los datos 

que arroja su observaci6n, no corresponde a la descripci6n circu-

lar que se ten'i.a de este moviMiento, se piensa a p1tl.o!U. en un con-

tinuo de grados en la modificaci6n de la descripci6n hasta que los 

datos concuerdan con las propiedades de una determinada figura 

geométrica." 

Cada uno de estos principios descansa en una idea de la raz6n 

que abarca la máxima perfecci6n y el m~s alto grado en la unidad; 



diversidad y continuidad de las propiedades de las cosas. 

Lo que es notable en estos principios y 
también lo anieo que nos ocupa, es que apa
. recen como trascendentales, y 
aunque contienen meras ideas para gue las 
obedezca el uso ernpirico de la razón, que 
ésta sólo puede seguir acercándose asintó
ticamente, sin alcanzarlas nunca, tienen a 
la vez, en tanto prmposiciones sintéticas 
a plÚ.On,¿, validez objetiva pero iddetermina
da, y sirven para la regulación de la expe
riencia posible y también son usadas real
mente con éxito corno principios heuristicos~ 
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Esto significa, como lo he venido exponiendo, que el conoci

miento de la naturaleza, entendido como determinación de las con-

diciones de los obejtos de la experiencia, es siempre aproximativo 

con relación a la idea que regula la investigación. ~orno el propio 

Kant lo expresa plásticamente, la $iencia se acerca a su idea re

gulativa CL6.lnt6Uc.amettte. Pero también significa la "apertura" de 

la experiencia misma, la indeterminación fáctica de la naturaleza 

y la necesidad de una constante determinación de la misma a partir 

de los principios de la razón. Las ideas son la condición de posi

bilidad para hac.elt 'expeJúenc.ia& ttuevM " , en la medida en que el co-

nocimento empirico es siempre condicionado y requiere cmlocar la 

mira en las ideas de lo incondicionado para su ampliación ilimi

tada. La función de las ideas como regulativas radica en evitar 

el vicio de la "razón holgazana" (.igMva Jta:tlo) no sólo cuando ésta 

se conforma con considerar lo incondicionado como dado en la rea-

lidad objetiva, sino cuando se conforma con considerar que el co

nocimiento de lo incondicionado es imposible y por tanto la bas-

queda progresiva e iliminada de las condiciones es inatil. 

Este concepto de una naturaleza "abierta" y de una posibili

dad infinita en el camino de la experiencia no es, ciertamente, ei 

que se suele asociar a Kant. La lectura exclusiva de la 1 Dialéc-
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tica 1 como critica al programa de toda metafisica ci6'9j¡¡fi't:Í.b~"cotres· 
. ,_.,,,,'• .. , .. _. -·.· 

de a la tendencia a afirmar que la ''Anal{t:i:c;,_;~:~ie~~a·.;i.;'<:aí.po d.; 

las condiciones formales de la expe~1".~c::~~:;;~e/iK''poiiibiti~adú 
de su determinaci!Sn. sin embargo, no.se~:tratá.11niCame'rítÉ! éle:una· 

reformulaci!Sn de los conceptos correl~Li.vo~ ~~ n~~eriell<'.:~a" y 
,_.,.:_ ._·. _. 

"Naturaleza"; al contrario, ·es la·.· consecuencia 'al tima de postular 

el idealismo trascendental, cuya tesis central es la de la cons-

tituci!Sn de los objetos de la experiencia posible por parte del 

sujeto cognoscente. 

Para poder exponer esto en detalle es preciso exponer la gé

nesis de la idea que, seglin Kant, regula a p!Uo/t.l las condiciones 

de todos mos objetos posibles de la experiencia. Esta es la idea 

trascendental de mW'ldo. 

VI 

Hasta ahora he mencionado dos conceptos puros de rae!Sn, los con-

ceptos de wWiad y de .inconcUc.i.onado, que operan a plÚo!U en la ela-

boraci!Sn de las ideas. Esto querria decir gue a partir del concep-

to de una unidad incondicionada y la experiencia que proporciona 

juicios objetivos condicionados produciríamos un cümulo de ideas 

relativas a los conceptos empíricos condicionados contenidos en 

nuestros juicios de conocimiento. 

Tal sería el caso, por ejemplo, de las ideas de .t,iVIJ¡a pWta, 

agua pultll., lÚJLe pWto", que sirven de base para la indagaci!Sn empírica 

de las propiedades de los elemenros naturales, e incluso la idea 

del e6pacio ab&of.uto, que surge como culminaci!Sn de la ciencia pura 

de la naturaleza y que, por ser un concepto que Kant desarrolla 
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. . 

con Cierta extensi6n, podemos reprodÜcir. ~Cf\Íf a: modo· de ejemplo, 

Una cosa cualquiera puede aÚs~~<lerdon~l~nCia de un suje-
-· -

to de mül tipl'es maner.as' entre,.i~~ dúai;i~; [l~~de ~star el hecho de 

qúe esa cosa se e~t1' móJi~~á~~-;jrgf~~~~:·¡~ b~ra~terizaci6n de 

esa misma cosa i:omo bbi~tJ"~~:~b~ócl~i~~t~s universales y necesa

iio·s, d".bemo.s prescindÚ. de ·sihtas cualidades observadas y aten

der a la c.~n cü~61i po:Z. la ~ual es posible, en general, la percep

ci6n de' una cosa. cu~·{quiera como objeto de experiencia externa. 

·Toda objeto de experiencia externa, dice Kant, debe estar someti

do ·a la .determ.inaci6n del movimiento, es decir, el movimiento en 

alguno·d~ sus-~odos, _sea el estado de reposo, de movimiento rec

tilíneo, de· movimiento curvilíneo, uniforme, acei:erado, etc, debe, 

podur. .cCVÚtc..tlVUzM a todo objeto externo." 

El movimiento a su ve~ fen6meno q1ya condici6n de posibi-

lidad est~ determinada en t~rminos de la posible percepci6n del 

mismo. El movimiento es siempre un cambio de lasrelaciones que el 

objeto guarda con un marco de referencia o espacio empírico.~9 

Si la determinaci6n del movimiento est.'l comli.uo1w.da a la re-

laci6n entre el objeto y es espacio emp!rico de referencia, el pro-

pio espacio empírico debe ser un objeto de experiencia externa po

sible, por lo cual es en principio un fen6meno determinado por el 

predicado del movimiento. Para esta determinaci6n requerimos sin

tetizarlo con la condici6n de posibilidad de la misma, que es a 

su vez un espacio eMpírico en el cual est€ contenido el espacio an-

terior como ebjeto de experiencia. Podemos, por ejemplo, determinar 

el movimiento de una cosa, ocurrido en el camarote de un barco, 

con referencia al marco o espacio en el oue se percibe el cambio de 

relaciones del objeto móvil, en este caso, las paredes· del cama-

rote. Pero a su vez este camarote puede encontrarse en movimiento 
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respecto· a la .rivera de: un.'d.o po.r 
: .. . /.. . . . 

el cual se determina el cambio 

de.relaciones espacialés del barco y se dice que está en movimien-

to. 

La sucesiva determinaci6n de las condiciones del movimiento 

como predicado universal de los fenómenos naturales condmce así 

a una serie indefinida e .i,lil'litada de espacies empird>cos cada 

vez mayores. Dicha serie referida a la experiencia posible, sin 

embargo, se sintetiza con el concepto puro de lo incondicionado, 

como unidad total de las condiciones del fen6meno del rnovil'liento 

y da lugar a la idea del espacio absoluto, el cual 

no puede ser .. un obg~to de la experiencia, 
ya que el espacio sin materia no es objeto 
de la percepci6n, y sin embargo es un concep
to necesario de la raz6n ... 49 

Kant considera que hay ideas pWLM a p!UoJú a la base de las 

6oltlnlU. mismas de argumentar y que, en analogía con la deducci6n 

metafísica de las categorías, estas formas puras de argumentar de-

ben dar la clave para el descubrimiento de ciertas ideas que in-

traducen una síntesis a pJi..ioJú en todos lo objetos posibles de la 

conciencia. Estas son las ideas que Kant lla!'la "trascendentales". 

Katn clasifica los tipos de argumentos segGn la forma de la 

relaci6n que establece la premisa mayor entre su sujeto y su pre

dicado. El argumento es categórico si la relación entre los miem

bros de la premisa es de inherencia, es hipotético si la relación 

es de dependencia y es disyuntivo si la relación es de conexión de 

partes en un todo.~ 

De acuerdo con el concepto puro de lo incondicionado, los ar-

gumentos categóricos establecen una relación en la cual el sujeto 

es la condici6n de su predicado, pero a su vez es el predicado de 

otro sujeto que es su condición, y éste es predicado de otro suje-
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to, hasta llegar al sujeto último de la predicación , gue ya no 

puede ser predicado y es por tanto la condición mncondicionada de 

toda s1ntesis categórica según su forma. 

Los argumentos hipotéticos establecen una relación en la que 

el consecuente está condicionado por la suposición o antecedente, 

para el caal puede pensarse otro antecedente como condición, y 

para éste otro, hasta llegar a la suposici6n última o antecedente 

último de la serie. 

Por su parte, en todos los arglll'\entos disyuntivos los miem

bros de la división son pensados corno condicionados eespecto al 

concepto que los abarca, el cual puede entrar como disyunto en otro 

agregado condicionado por otro concepto, hasta llegar al concepto 

que comprende todas las divisiones y no es él mismo división de 

otro concepto. 

Estas tres iaeas de la máxima universalidad posible de todos 

los argumentos según su forma áe aotan .. de contenido al sintetizar 

la totalidad de las condiciones de todos los objetos posibles de 

la conciencia. Aqu1 Kant no ent~ende el término 'objeto' corno quedó 

definido por mi en un principio, sino desde el punto de vista del 

"idealismo trascendental', como correlato de la mente en cualquier 

acto de pensamiento. La Clú.U.ea incorpora aquí una limea de argu

mentación según la cual a las ideas que subyacen a las formas ló

gicas de concluir les corresponde una forma de relación de todos 

nuestros contenidos mentales posibles.2 La idea del s~jeto último 

de la predicación debe sintetizar la totalidad de las condiciones 

de nuestras representaciones en la relación que guardan con el su

jeto del cual son representaciones. La idea del presupuesto último 

de toda serie antecedente-consecuencia debe sintetizar la totali

dad de nuestras representaciones en relación con los fenómenos ex-



ternos a los' oue-est,;!,- representacióñes' se:refie:ien: La idea del 
.,:,··-.' .. :::·- . . ' - -:. 

concepto que -abar.;a todas las_ di~isicmes posibles en disyuntos 

debe sintetizar-la totalidad de ias condiciones de nuestras repre

sentaciones en- tanto objetos posibles del pensai'liento en general. 

Este pasaje se omite en los PJtoleg6me1to~ como en9rane arguMentati

vo/ y m§s bien se presenta como una conclusi6n derivada de la mis-

rna síntesis de los objetos de la menee con la idea de lo incondi-

cionado. 

La relaci6n objetiva de un sujeto con su predicado es la re-

!ación de una · cosa con su accidente. Todos nuestros concep-

tos, dice Kant, son discursivos por lo oue designan accidentes o 

propiedades, y las propiedades deben ser atribuidas a algo. Por 

ello nuestros conceptos no nos ofrecen el sujeto absoluto de todos 

los accidentes. Sin eMbargo, la idea de lo incondicionado nos exi-

ge postular la condici6n de la serie de todas las predica.ciones 1 

el sujeto del cual son atributos. Esta condici6n se consigue cuan-

do referi~os todas las predicauiones, en tanto representaciones 

de un sujeto pensante, a este sujeto. El vo, dice Kant, no es un 

concepto, por lo que no puede ser predicado de nada"· La idea del 

Yo, como idea de un a(go que contiene la síntesis absoluta de todos 

los objetos de la conciencia coMo representaciones, y determinada 

como la idc.a de una coM que pueda ser sujeto de la inhe:i;encia r 

es lo que se llama 1'al~a' 1 .~ 

En la síntesis hipotética de todos los objetos seg6n las 

condiciones de su dependencia, se determina todo objeto corno de

pendiente de otro objeto 0ue le preceda en unu serie cuYa condi

ci6n últiMa no se encuentra en nin~ún fen6~eno dado sino en la to-

talidad de la serie MÍSM a, l' la idea de esta totalidad, determi-

nada también corno una co~a 9ue contiene las condiciones incondi-
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cionadas de la' déperídencia. d~ todos í6~ ob)et(ji;;''. es ''.i~ ;:fa~~ .'dé 

mwtdo~I:i :aifÍ~g? e~,.-ii ~~1h·t~2s ~~~is~~;ntivI fr+f1~~Íaeran, tC>~os los 

predi~<id:C>~-'.;~~-~l~~'.'i~j~~6~d~•iii conciencia :~~mo ~~~~i~~on~d~s en 
,.. ;;,.-,'.'":~.o;r'.";?y,~/'.,~·;::·:'·º~~.- ·. __ . -. .. . º 

ref~rensi~·.·~ U11a:ga~a dedetenninaciones posibles de las cosas. 
-'\' ' 

Todo objeto;· ~~' J:.ii l'tedida en que se piensa como det_emiinado por 

_Cli~rtC>:s-~t~ibutos, se piensa en función de todos los atributos, 

·t~n~C> p~·~iti.vos como negativos, que pudieran convenirle. Kant 

afÍirrna"que sólo es posible pensar los predicados negativos por los 

positivos, de manera que la determinación de todos los ob!)!)tos 

posibles, sintetizada con la idea de lo incondicionado, es la idea 

del ser que comprende todas las determinaciones positivas y que no 

supone ya posibilidades~ , sino que por él se juzgan las determina

ciones de las cosas comolil'litaciones de la gama de predicados po-

sibles. Pero como la gama de objetos posibles para la conciencia 

está a su vez determinada en función de los predicados posibles 

de esos objetos, la idea que reGne la totalidad de las determina-

cienes positivas de todas las cosas es la idea de la absoluta con

dición de posibilidad de las cosas mismas , "' Esta idea es el con-

cepto del ente supremo o del ser de todos los seres, Dios. 

Como mi objetivo es analizar la idea de mundo, haré solamente 

una breve mención a las otras dos ideas trascendentales que no in-

traducen una síntesis en los fenómenos considerados como objetos 

de la naturaleza sino, como quedó dicho, en los objetos de la. con

ciencia, bien como representaciones del sujeto, bien como objetos 

posibles del pensamiento. 

El descubrimiento de ambas ideas en la estructura misma de la 

razón, como elementos a pll).o!U oue posibilitan en <1u 11<10 1te9u.la.tlvo 

la adscripción de condiciones siempre más elevadas re~ela para 
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Kant que los conceptos puros de raz6n alma y ¡},fo¿ no son cÓntradic::: 

torios., los. objetÓs .ª que refieren no pueden ne~a;se .• po{éi Mero 

anlilisis 16gico de.los conceptos, y qué, por ende, si}O:~~~ no~po
de;.os t~n~·~ c~nC>~imÍ.~rito de esos objetos, taMpo~o .pod~l'\o~ áÚmar 

las te~~S del rnater:ialiSMO. y del ateísmo. '. :' < ; 

La .idéa •.de ahna, COMO una cosa que sintetiZa la' f~t~lidad 'de 

las condiciones. subjetivascde nuestros cC>ntérildo~ m~~ta¡e~ COMO 

tales' es decir, como représéntá:ciori~~ ae' u~· ~uj~~ci :pensante' no 

puede tener un Us~ ~onstitilÚvo. D~ ahí la ~r,itica ~antiana a la 

psicologl'.a rac¡o~~l; ~na ~~ las Ü~e~~s de la ilusi6n trascenden

tal. Sin embarg~, ~~i;;~ Kan~,.es b;~ibl~ alcanzar la unidad sis

teMática de ·~.•:todos l.os fenismenos, los actos y la receptividad 

de nues'tra l!l-~nte ..... ,- -si se unen al hilo conductor de la idea de 

todas sus condiciones 

e.orno 6.l la Misl'la fuer a una sustancia siJ1l
ple, que existe permanente!'lente (al Menos 
durante la vida) con identidad pensonal 1 
mientras aue sus estados, a los cuales per
tenecen los del cuerpo sólo co~o condiciones 
externas, caJ1lbian continuaMente.~ 

La idea del alma no hace posible una teoría Metafisica ac~nca 

de su objeto, pero impide la afir!'laci6n de una reducción de los 

actos del pensamiento a las leyes de los objetos físicos y regula 

la indagación progresiva de las facultades mentales sobre la base 

de aue ~stas son Modos de una fncultad Cinica, eme reside en un ser 

Gnico y permanente . 

. . • de tal idea psicológica no pueden sur'!] ir 
~as que v~ntajns, si se evita hace~la valer 
por al~o JT\ás aue una mera idea, esto es~ re
lativaJT\ente al ugo siste~ático de la razón 
en relación a los fen6J'l1.enos de nuestra altTla S'l 

La idea de Din~', por su parte, es para Knnt la idea rnisMa de 

la unidad sistemática de la razón, considerada en su significación 
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objet.iva. Si se pretende tener conocimientos ac.IVLCl! de. Dios como 

objeto designado por la idea, que es la tarea de la teologia ra

cional, se incurre en otra de las facetas de la i!usi6n trascen-

dental, porque la idea designa un objeto trascendente a la experie~ 

cia posible. Pero la regulaci6n de la experiencia supone la idea 

de la unidad de la naturaleza, y esa idea contiene la presuposi

ci6n de un fundamento ültimo de la posibilidad de esa unidad ob

jetiva. Ese fundamento es la objetivaci6n de la idea de la finali

dad sistemática como finalidad natural. 

La unidad formal suprema, que descansa 
exclusivamente sobre conceptos de la 
raz6n, es la unidad final de las cosas, 
y el intefes especulativo de la raz6n 
hace necesario considerar tod~ ordena
ci6n en el l"lundo e.amo 6.i. resultara de 
la intención de una raz6n suprema. •0 

De esta breve menci6n al uso regulativo de las ideas de alma 

y V.i.06 se puede extraer por ültimo una caracterisitca central; la 

del punto de vista del abo ob, del "como si". En funci6n de la 

büsqueda de condiciones ampiricas de los conocimientos de objetos 

condicionados, la investigaci6n de la naturaleza precede e.amo 6i 

lo incondicionado, la totalidad de condiciones, fuera una deter-

minaci6n presente en ella, no para deducir la serie de condiciones 

a partir del concepto de lo incondicionado, tomándolo como funda

l"lento dado, sino como una propuesta de orientaci6n y de pregre-

. siva determinaci6n de los ob)etos como condicionados en referencia 

a una unidad sistem:itica.de la totalidad de la naturaleza, unidud 

a la que cada nueva investigaci6n se aproxima sin alcanzar nunca. 

Es ea relaci6n a este "cm'\o si" que las ideas de la raz6n tienen 

un carácter no s6lo problemático sino necesario, porque es imposi

ble que la ciencia actae "como si no" hubiera en la naturaleza una 

unidad análoga a la unidad del sistema. 



El principio regulativo exige que sea pre
supuesta la unidad sistemática como unidad 
natural, que no es conocida meramente de 
manera empírica, sino a p!Uo!Ú, aunque aan 
indeterminadamente.•' 
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NOTAS 

1 Kant n'1 es consistente en e:t em":leu de "'uc?--os de s•ts t~rmin:>s 
técnicos, cmmo ha sido reiteradamente observado. Las expresio
nes 'a 1JJL,(.0JU• y 'a ro-6.tvU.01r-i' R.on tal vez las CTue r:1antienen un 
significado unívoco. 

Emp,(¡¡,l¡,clz. Cfr. Eisler. Kant Leulion. p. 116: "l. !\us der Erfahrung 
( .•. ), durch Erfahrung gewonnen, 2. auf die Erfahrunq sich be
ziehend (nicht auf das Unerfahrbare •.. ). Tomo la· segunda acep
ción pero no incorporo el término 'experiencia' ahora sino m§s 
adelante, seq!Ín la acepción de Pítoieg6men06. 

2 f1tóalvw119. El término es muy impreciso en la CJÚtica, no s6lo por 
lo lato de su uso sino por sus implicaciones para la epistemolo
gía kantiana. Cfr. el excelente estudio de oeck, Lewis White. 
"Did the Saqe of Kl:lnigsberg llave no Dr.eams?". f~M!f6 ••• ,pp. 38-60. 

3 Vbjek:t. Cfr. F.ic;ler. Op.ut., p. 391. "Das o. der Erfahrun<l ist 
ein filr a lle Rubjekte qültiqer, notwendig. sich der-
stellender. gemeinsamer Zusammenhang m/:lqlisher Erfahrungsdaten, 
bestimmt durch eine einheitliche Regel, welche diesen Zusammen
hang van psychologisch-subjektiven Vorstellung.._,sverbindungen 
prinzipiell unterscheiden llsst." Mis adelante se distinguir§ 
también esta accpci6n de 'ob;eto' de la de 'correlato de una ac
ción o facultad de la mente.' 

EJU.che.i.nung. Lo elucido en .út6"ª·, p. 42 

5 Martín, Gottfried. Kant. Un:tolog,út 11 ep.úo:temoeog.ta. p. so. 
6 Apelación que resultaría débil porque el estudio de Martín tiene 

propósitos muy alejados de los míos. 

7 Cfr. P1¡0L54. !VeJtha(l.69abe. Band V, p. 135. 

' Cfr. entre otros pasajes f~&:te E.út.I'. • .üt elle K· u. §2. We}[/uw.i.gabe. Band 
X, p. 15. 

' Kant no emplea la expresión 'Deducci6n metaf!sica' al abordar 
los pasajes !\76/Bl02 a A83/Bl09 y A321/B378 a !\332/8389, pero 
es comlin emplearla por analogfa con la 'exposición metafisica 
del espacio y el tiempo' y el propio autor la menciona en Bl59, 
sólo para la teoria de las categorías. 

1° K~V. A66/B91. 

ll Cfr. Strawson, Pe ter F. Lo6 i.tm.Uu del Mntido. Especialmente pp. 
102-103 y Beck, Lewis w. "Toward a Meta-Critique of Pure Reason". 
f6&a!f6 .• ., pp. 31-3 7. / 

12 An:tlt11. ó 40. ~1e}[f1aw.9abc. Band XII, p. 509. 

" KítV. A322/R378-9. 

" KkV. A306/B363. 



IS K1tU; A299/B356, 

16 KltV. AJ07/B364. 

17 •.ci:r-: d6"'1. ·P·• 
1ª- ~v; iiisY> 

•'} ';,~·«~; \ .. ~~!<~.; 
. 19 :-Klr.V~' ~?31~~ .... 02 .• 

20 Kltv> A3~7/s364 •.• 

21 'i&v;' A322/B378-9. 

22 . KltV, Vorr. II, BlO. 
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23 KltV. A327 /B383. Cfr. también An-tlVt, § 43: "Las ideas son los con
ceptos de.la raz6n, para los que no puede darse adecuadamente 
ningl1n objeto de la experiencia.• (1IV1.fuuu.go.be. Band XII, Loe.. c.lt. 

"' P1t0.f., § 57, WVLlzo.u.6gabe. Band V, p. 224. 

6 Kit.V. A644/B673. 

26 Klz.V. A498/B526 . 

.., Cfr. por ejemplo Cassirer. Ko.nt. V.i.da IJ doWúna. p, 254. "La idea 
es posible, indudablemente, en funci6n anal1tica, conforme a las 
leyes de la 16qica formal, pero no es valedera en funci6n sinté
tica, como contenido real del conocimiento." 

28 Atitlvr.. § 59. WV1.ka.u.1>gabe. Band XII, p. 57 O. 

29 Cfr. Kaulbach, Friedrich. Tmmanue.f. KaYLt. p. 192. "So ist die Funk
tion der Ideen doppelseitig und zweideutig: einerseits dienen sie 
die Vernunft dazu, die of fenen unvollendeten Reihen der Erfahrungs
erkenntnis zu absoluter Einheit und TotalitMt zu vervollkommen und 
Natur als systernatische Einheit zu lesen. Anderseits besagt ihr 
Deuten, dass in den Naturobiekten selbst freiwilliq und unqez'ElUngcn 
der systernatische und qanzheitliche Charakter gegenwMrtiq ist." 

30 Jaspers, Karl. "Doctrina de Kant sobre las ideas" en EHM<f06, •• p. 
130, Jaspers propone una tercera significación, la psicol6qica, que 

no sólo no se sigue de la división kantiana del principio de la 
raz6n en lógico y trascendental, sino que corno rubro interpreta
tivo es poco fructífero a mi manera de ver • 

.il Kit.V. A645/B674. 

,,,_ KJtV. A836/B864. Cfr. Lag.lh. Einl. VI A. ().1V1.kau6ga.be •. Band y¡, p. 466. 

33 KlLV. A833/BB61 • 

... lb.id. 

'" MeA:aph!f6-l6c.l1e A116ang6g1tUnde dVI. Na.tu1Uui.66el16c.ha6t. vorrede, WvthRU69a.be •. 
Band IX, p. 12. 
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,. 
/Vi.V. A833/B860. 

" /Vi.V •. A644/B675. 

38 /Vi.V. A651/B679. 
,. 

/Vi.V. Einl VII. B25. 

•D Cfr. Eisler. Op.c,ü;. p. 358. "Transzendental ist die Erkenntnis 
von der M6glichkeit der Anwendung des Apriorischen aaf die Er
fahrung, seiner Gel tung ffir diese und deren Gegenstfü1de." 

" /Vi.V. A649-51/B677-9. El ejemplo de Kant se mantiene entre la fuer
za ünica de la naturaleza co1tp61tea. y la fuerza o facultad 6nica de 
la naturaleza mvt.ta.e.. 
De acuerdo con Kaulbach, la investigaci6n de la primera es preci
samente lo que inspira las ideas del 11 Ap6:ndice 11 : ''Kant denkt in 
solchen F!lllen vor allem an die Leistung Newtons, der solche ein
zelnen Naturgesetze wie das l. Keplerische Gesetz und tlas Galil
eische Fallgesetz im. zeichen seiner Gravitationstheorie.in einem 
einzigen zusarnmenhang gebracht hat". Op.w. p. 193. De hecho Kant 
propone do~ fuerzas fundamentales de la materia. 
De acuerdo con Beck, Kant habría rechazado el programa de la po
sibilidad de una fuerza o facultad finica de la mente: "The common 
principle Kant thought he found in both [los empiristas y los ra
cionalistasJ and thought he could show to be false is: There is 
but one ultimate source or faculty of knowledge." "Kant's Strategy", 
E&6a!f&.,. p. 12. 

Hay que tomar en cuenta que en ambos casos se trata aquí de ~dea.& 
1teguLta.ti'.va.6 y no de conceptos constitutivos de objetos. 

"' /Vi.V. A657/B686. 

"K1tV. A662/B690. El ejemplo alusivo a la primera ley de Kapler no 
atañe exclusivamente al tercer principio, para el cual, como puede 
advertisse, no es muy adecuado, porque la sucesi6n de formas geo
métricas delimitadas a plÚOIÚ en el espacio hasta encontrar aqu~lla 
que corresponde a los datos empíricos no se encuentra, como tal 
sucesi6n, en los objetos de la naturaleza. Kant parece implicar en 
este ejemplo la reuni6n de los tres principios en un ünico caeo. 

"" /Vi.V. A663/B691. 

"' Cfr. Sch1lfe!, Lothar. "La CJú'.ti.ca de la 1taz6n pWta l/ la I'1oderna cien
cia de la naturaleza." Conferencia dictada en la Facultad de Filo
sofía y Letras de la UNAM el 21 de agosto de 1981 . 

.,. K1tV. A646/B674. 
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" MW!pltyÚ.1>che AnóangÍ.gÍtUnde dex NatUIÚ~.i.1>6eMcltaó.t. Vorr. !de1tlw.iu.gabe, Band. 
IX 1 -~.-}2?c· . . 

lt8 1b,i.d. ,'P•' 27. 

•
9 Ib.i.d~ p. 127. 

-
50

- Log":tk. §§60-61. Wvr.kau6gabe, Band. VI, pp. 552-3. 

51 KllV. A334/B391. 

~La correspondencia propuesta en este pasaje no parece tener fun
damento, pero resulta necesaria, No cabe duda, por ejemplo, de oue 
la indondicionado en la serie predicado-sujeto, en la sintesis ca
teq6rica, sin presuponer oue determina a los obgetos de la mente 
qua representaciones de un sujeto, puede conducir al concepto ge

neral de sustancia o de unoK~tµcvov; o bien, en la setie conse
cuencia-antecedente, en la s1ntesis hipot6tica, si no se presupone 
que determina a mes obietos de la mente qua fen6menos externos, al 
concepto de un Dios trascendente al mundo. Sobre esta debilidad de 
la argumentaci6n kantiana no abundaré mayormente. Cfr. Strawson, 
Op.c-lt. p. 140. 

53 Pllof.. § 46. Wvr.kau6gabe. Band v, p. 204. 

54 KitV. A342/B400. 

55 Pllof.. § so. Wvr.haMgabe. Band v, p. 210. 

56 KitV. A571-74/B599-602. 

57 KitV. A578/B606. 

se KllV. 1\672/B700. 

59 Kitv • 1\683/B711. .. K1¡V. A686-7/B114.,-S. 

61 K11.V. A693/ai22, 



CAPITULO II 

Con objeto de abordar la caracterizaci6n de la idea de mundo 

en su funci6n regulativa, tal como Kant la presenta, voy a exponer 

ahora las bases generales del idealismo trascendental, en la medi-

da en que confol!J11a una teoría de l~ estructura de muestres conoci

mientos explicada en t!'irminos de una acü.v-ldad de constituci6n a 

pJúolLi de los contenidos de experiencia. Este será el lugar para de

finir algunos de los t!'irminos· t!'icnicos de la filosofía kantiana as! 

corno para establecer los puntos centrales que habrá que tomar en 

cuenta al discutir las ideas cosmol6gicas en conexi6n con los pri~ 

cipios del entendimiento, lo cual será el objetivo de la siguiente 

secci6n. 1 

I 

Ante todo, es importante recordar que para Kant esta actividad 

encuentra su realizaci6n plena en el campo de la ciencia y no en el 

del conocimiento que hoy llnniariamos "cotidiano". Leemos en los Pito-

.teg6meno6: 

Los juicios empíricos, en cuanto tienen validez 
objetiva, son juicios de experiencia; pero aqu~
llos que solamente son válidos de un modo subje
tivo, los llamo yo puramente juicios de percen
ci6n. Los Gltimos no necesitan de concepto alguno 
puro del entendimiento, sino s6lo del enlace 16-
aico de la observaci6n en un sujeto pensante. 
Pero los anteriores exigen sil!unpre, sobre las 
representaciones de la intuición sensible, aun, 
de un modo especial, conceptos originariamente 
formados en el entendimiento, los cuales hacen 
presisamente que el juicio de la experiencia 
tenga valor objetivo.~ 
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A.sí pues, la· filo·sofía ·trascendental trata de dar cuenta de 

la. trassformaci6n. de. los. juicios de.percepci6n, _cuya. validez es-

t& restringida a un sujeto en un lugár y tiempo ~·i119ulares, en jui

cios de experiencia, v&lidos para todo sujeto sin restricci6n de 

condiciones peculiares, esto es, juicios sobre los que se monta el 

cuerpo de conocimientos científicos. 

No obstante, la ciencia, tanto corno el conocimiento éotidiano, 

versa sobre datos empíricos y su objeto inmediato, el dato, es en 

términos kantianos el fen6meno. Kant define 'fen6meno' como "El 

objeto inmeterminado de una intuición empírica~ 3 Este, nos dice, es 

la imbricaci6n de una materia, provista a po6.telu'.oJú a la sensaci6n, 

y una forma, que en todo caso es la temporalidad" y en el caso de 

los fenómenos externos la espacialidad. Espacio y tiempo, como 

formas de la sensibilidad humana, son en términos de Kant 'intui-

cienes puras' porque no son conceptos universales de los cuales los 

lugares y lapsos fuesen sus ejemplares particulares, sino que son 

represen tac iones dadas en su totalidad; necesarias a pJUOIÚ para de

terminar mediante una deUm.i.tau611 sus partes. Como los fenómenos de 

la sensibilidad externa son, en tanto intuídns 1 espaciotemporales 1 

la forma l'lisma es concomitante a la intuición empírica y por tanto 

es ella misma intuici6n, aunque sin contenido empírico no es más 

que intuición pura o vacfa. Lo que nos es dado siempre a la sensi

bilidad es el fenómeno ya constituído por una materia sensible y 

una forma temporal o espaciotemporal. Pero ello quiere decir, al 

mismo tieMpo, oue el espacio y el tiempo son condiciones t.ubje:tlva.6 

de los fen6Menos, en el sentido de que son estructuras a pn.lon..i de 

la mente en las cuales a ésta le son dados objetos o, le que es lo 

mismo, por las cuales los intuye. El espacio y el tiempo ao exis-
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ten fuera de la conciencia corno cosas o modo de ser de l~s cosas 

con independencia del acto de conocerlas. 

Ahora· bien, Kant habla de un objeto .lnde-te11.m.i.11ado de la inttii-:. 

ción empírica. Esta caracterizaci6n de 'indeperminación' .rémite.:'a · 
>, "<~ ' 

las determinaciones del entendimiento gue se expresan en· forma' de. 

juicios acerca de esos objetos. Si aceptamos con los P1t~legómel1~6 

que los juicios de peñcepción no requieren de ninguna fo~a a plt.i.olt.l . 

de tieterrnmnación de los objetos de la sensibilidad, sino sólo de 

las formas lógicas del entendimiento para la formulación ae los 

mismos, todo conocimiento singular o a poó:telt.lolt.l ser!i el enlace 

de un fenómeno, como objeto indeterminado espacioternporal dado, con 

un concepto que lo caracteriza o determina, pero s6lo sobre la base 

de la observaci6n de ese enlace entre el sujeto y el predicado en 

la conciencia empírica, particular y presente.' 

De aquí que para Kant la cima de la estructura a plt.i.olt.i. por 

la cual las representaciones se constituyen en conocimiento obje-

tivo sea la conciencia despojada de su contenido empírico, parti

cular y presente. A esta conciencia la llama Kant 4uje-to :tltal>ce11de.11-

:tal. No es el objetivo de este trabajo discutir el estatuto onto

lógico del sujeto trascendental 6 ni exponer a la línea las dos fo~ 

rnulaciones que elaboró Kant de la "Deducción trascendental", sino 

destacar las tesis centrales en torno al sujeto trascendental re-

feridas a la configuración del contenido de la experiencia objeti-

va. 

En primer término, el sujeto trascendental garantiza la iden

tidad de la concmencia consigo misma. La conciencia ernp1rica <)1le 

acompaña a distintas representaciones, en tanto aquélla depende de 

las representaciones mismas corno su óeJt conc-lenc..la de ú:tM es, dice 



44 

.. ·~ . 

Kant, dispersa y abigarrada 7 y si se. postula ~6lo ,la. con~iencia 

ernp1rica corno fundamento del enlace de represen~acionési'.·hab~ta 

tlUltos sujetos corno coritenidos ment~les .conscie~~es, Es ésta con

ciencia ernp:í.rica la que. realiza ciert~s .:en:l~ces 'propios del cono

cimiento que hemos venido llamando 'cotidiano', en el cual ella 

interviene sólo para; ot()i:;gar la forma lógica del juicio a la ex

presión lingU:i.stica de 'dicho enlace, pero éste es meramente sub

;etivo, a. p06télúoti;.~e~endé:de cada sujeto empírico y cada circun.:!_ 

tancia, y su prcid;i·c,t.~· é~ 'una asee iaci6n ~ por lo que interesa a cha 

psicología p~~o::~~ ·~··{~.filosofia trascendental, en la medida en 
:>;·.:-·':<; ." 

que no nos ofrece .ias'_c;ohdiciones de posibilidad de un conocimien-

to objetivo~.· >•'E. 
Existe, no• obstant.e,. un sujeto empirico permanente en todos 

los estados'Nh:JeÚ~á·EI., múltiples y cambiantes. Este es una secuen 

cia del sent:ld?.intel:no;·:y surge al constituir en objeto de cono

ciniiento·1os fenómenos internos dados bajo la forma de la sucesión. 

Este sujeto empírico ílnico es igualmente 6rn6mi<:iúco, porgue como 

permanente en los cambios sucesivos de los estados mentales es dado 

a la conciencia bajo·la fornía pura del tiempo en que se dan todos 

los fenómenos, lo cual significa también que no es un sujeto en el 

sentido de ser una conc-lenc.ta, sino que para lista el sujeto emp1-

rico es un objúo m~s de su actividad pensante . 

•. ~en ~l sentido interno. sólo nos intui~os 
tal co~o somos interiormente afectndos por 
nosotros misnos, es decir, ouc, en.lo ~ue a 
ka intuici6n se refiere, conocernos nuestros 
propio ·su;eto COMO fenó~eno.~ 

El sujeto trascénrtcintal Ps Qntonce~ la 0araatía, no de la iden

tidad de una sustancia pensante, tal co1110 la concibe la tradic:t6n 

filos6fica, sino de una conciencia. Por ello r.istTlo er. el funda~en-
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to para sostener la -identidad de tacúi conciencia ~umana en la me-
. ' . . . . . 

dida -en -que--por su actividad se constituyen conocimientos objeti-

vos, -~;.,:i_J~:f:salm~nte válidos. Esta tesis se desprende de la propues

ta_-~~-<qu~-::el sujeto trascendental está despojado de todo contenido 

--_eni~tr¡6~- que pudiera singularizar a un ind!ividuo y diferenciarlo 

de los otros. Sin embargo, Kant la expresa oponiendo nuestra estru~ 

tura cognoscitiva a la de un ser para el cual el entendimiento con-

tuviese ya contenidos múltiples o para el cual la intuici6n, fa-

cultad [\.ue se refiere inmediatamente a objetos, fuese intelectual 

o productiva de esos objetos. 1• Así, el principio de la unidad del 

sujeto ±rascendental 

no es sin embargo un principio para todo enten
dimiento posible en qeneral, sino s6lo para aquél, 
cuya pura apercepci6n en la representaci6n 'Yo 
soy' no proporciona nada múltiple. Aquél otro 
entendimiento cuya autoconciencia proporcionase 
al mismo tiempo lo mGltiple de la intuici6n '( ••• l 
no necesitaría acto alguno particular de la sín
tesis" de lo-~últiple, para la unidad de la con
ciencia. Pero el entendimiento humano necesita 
este acto, porque piensa solamente, y no intuye. 11 

Este acto, al que aluda la cita anterior, es el otro rasgo 

aquí relevante de la concepci6n kantiana del sujeto trascendental. 

Este es la ó.últU.U. Como este punto es particularmente importante 

en la exposici6n qµe haremos más adelante acerca de la aplicaci6n 

de los 'Principios del entendimiento' a la experiencia, toca ahora 

ampliar la caracterizaci6n ~eneral que del mismo se hizo en el 

primer capitulo. 

El sujeto trascendental, en atenci6n a su actividad origina

ria, se denomina •unidad sistética de la apercepci6n', porque di

cha actividad consiste en enlazar contenidos, tanto unos con otros 

como todos ellos con la conciencia_ de su ser representaciones: Al 
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ser e~te. sujeto Ún · ~uj',;tó 'n~ mITl?iri~~. el enl~ce d.e .cada represe!!. 

taci.ón con .la· éoncienC:ia lli i?lcluye'eiementos propios· de una con

ciencia sirigúlaienun:rnomellto·d~do~corno;en IÓs.casosdeasocia-
··" .• .. ·• •. - •. : .-:- c . .;:·-- ..• ·. '.' . :·. - . __ : , ~-

. ci6n ~si~ológ~c~; ni díluy~; a \a é:~nciencia l'lisrna en cada acto de 

viilculaci6n de .ésta co.n una representaci6n. especl'.fica. Por otra 

parte, sólo por e! eillace de cada representación con la cd!nciencia 

trascendental es posible la unidad de todas las representaciúnes 

corno contenido de una Gnica experiencia objetiva. Dicha unidad 

consiste en la sintesis necesaria de lo dado a la dntuici6n sensi-

ble, el fenómeno, que es una multiplicidad indeterminada dada en 

en el tiempo. Esta multiplicidad se reduce a unidad, es decir, se 

un.l6ic.a, por .la actividad sintetizadora de la conciencia, la cual 

convierte el haz de representaciones, la 'rapsodia' de percepcio

nes, en un objeto, y el juicio sobre este objeto, en un juicio ob-

jetivo o de experiencia. 

Kant rel'ti.te la cualificación de 'validez objetiva' a su defi

nición de 'objeto' [ Objekt] : "aauello en cuyo concepto lo mtiltiple 

de una intuición es reunido. 1112 •objeto• en este sentido no remite 

a lo mismo que •fenómeno', ya que para aqu~l se exige que la multi-

plicidad de sensaciones dadas en el espacio y el tiempo sean sub

sumidas bajo un concepto. Es la intervenci6n de un concepto lo aue 

permite que las representaciones dadas se refieran a un objeto o, 

más precisamente, se constituya~ en objetos. 

Ahora bien, toda uni6n de representaciones 
exige unidad de la conciencia en la sinte
sis de las mismas. Consiguientemente la uni
dad de la conciencia es lo aue constituye 
la referencia de las represéntaciones a un 
objeto, por tnnto su validez objetiva y con
siguientemente auqPllo por lo cual llegan a 
ser cono e imien tos . .. n 
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Así, la postura de Kant afirma que, para que la determinación 

del fenómeno devenga conocimiento de experiencia, no basta con én-

centrar una vía de enlace objetivo · entre el sujeto :r el predicado 

gramaticales del juicio o, en otras palabras, una 'raz6n suficien-

te' de la verdad del juicio que expresa ese conocimiento, tal que 

superara la justificación de la conexión eobre la base de la mera 

observación de que los referentes de los términos que fungen como 

sujeto y predicado gramaticales estáride hecho unidos. Kant exige 

la determinación misma de aquello sobre lo que versa un conocimien

to de· expe.riencia, a través de una vía a p!Uo!U para su constitu

ción desde el fen6meno, corno objeto [ GegenstancU indetermi!Tado de 

·1a intúfci.6n sensible, al objeto [objeky de la ciencia. 

Dicha constitución es posible, segGn Kant, precisamente por-

que la~forrnaspur~de todo fenómeno in6eterrninado, el espacio y el 

tiempo, son estructuras de la conciencia. 

En el espacio y el tiempo hay presente ya la forma de una mul-

tiplicidad en la que se da toda experiencia posible, a saber, la 

forma pura de .La hUeM.lón. Toda la teoría del idealismo trascenden-

tal !!e centra en la posibilidad de determinar a p!Uoiu la sucesi6n 

formal dada en la intuición pura, como condición sobre la que ne-

cesariamente descansa toda experiencia, sea ~sta en su si4jnifica-

ei6n objetiva &uee~ iva (como un proceso temporal) o h.únuU:ánen (como 

una coexistencia en el espacio); la experiencia est§ siempre ca

racterizada seglin la forma pura del tiempo cuya .imagen 6en-O<bi'.e es 

siempre espacial. 

La conciencia sintetiza y reduce a unidad, a p~~o~i, la rnulti-

plicidad pura contenida en el .tiempo. Con ello, el sujeto eon&tltu!fe 

un objeto. Los objetos construídos sobre las formas puras del tiem 



48 

po o .del espacio ·sán. los objetos de la matemática, en los cuales 

hay una síntesis a pJúou de una multiplicidad fonnal sucesiva y 

en el caso.de la geometría cualificada como espacial. Pero loy;b

jetos de la experiencia, aunque segün su forma son espaciotempo

rales, no son meramente formales, por.;lo que la unidad sint!'itica 

no los construye sino, en la unificaci6n de la sucesi6n en la que 

son dados bajo un concepto, los colt4:Utuye. Para la conciencia todo 

objeto se percibe como una multiplicidad sucesiva en la apit.elteM.<.611 

del mismo", La aprehensión de un fenómeno es la condición para la 

operación unitaria del· ,sujeto en la constitución de objetos. 

Asi, todo fen6meno de experiencia posible queda formalmente 

determinado, y con ello convertido en objeto, en el enlace de lo 

que es en !'il una multiplicidad espaciotemporal dada a la concéen

cia. 

~a estrategia kantiana para·mostrar la operación por.la cual, 

a partir.de la actividad·sint!'itica originaria del sujeto trascen-

dental, se enla2a todo el contenido de la experiencia y se lo ha-

ce objeto de conocimiento, apela ya al uso empírico de ciertos 

coneeptos puros del entendimiento, euyo contenido es solamente la 

fonna de un enlace posible de la sucesión, y a los que Kant llama 

"categorías". Por ello, aun cuando es correcta sostener que la de

ducción trascendental de las categorías no depende para Kant de que 

!'istas sean exactamente las que €1 postula" , parece m!is conforme a 

los fines de esta exposición abordar la constituci6n de objetos tal 

como Kant la concibe, a partir de los 'Principios del entendimiento". 

II 

Antes, cabe recordar que el correlato de la experiencia es 



para Kant la: uaXw.atezci,· y el término •naturaleú':c· P,ó'seEl en··. el 

autor dos sentid~s. En sentido .ma-telLÚll'., la ~atural~~·~ e~ " ••• el 
-·~ : 

conj'ú¡;úi ·de ·tÓdo~ los fen6~enos", 16 es decir; de " ••• las cosas 

que:p~~~eri ~s'er::objetos de nuestros sentidos." ' 7 En sentido 601U11al, 

la :nafurá.leza,'es la "Necesaria legalidad'" que rige a los fen6me

nos:~~~an-':u~eni~~e en una conciencia en general", o el principio 

irl~'e;tio;d~/:,;t:od~ lo que corresponde a la existencia dUelLJTI,Ú11Ida de 

una _.6ciia·;:;': 1.9 ·Es élaro que la naturaleza en sentido material depen-

'qe:,--: no:s6lo en ·su estructura sino en su existencia misma, de la 

ferina '.o deterrninaci6n a pM.a!U., ya que cada fenómeno s6lo es natu-

raleza cuando es c.011.1.ú:ieJtado cerro paJr-te de .ta na-tWUtteza. La naturaleza 

es el referente de la experiencia como conocimiento empírico ob

jetivo, y ésta se configura qracias a la intervenci6n del sujeto 

en el acto de subsunci6n de una ~ultiplicidad dada bajo un concep

to. As1, esta actividad permite explicar 

la posibilidad de conocer a pll.loJu'., por cate
gorías, los objetos que pueden presentarse 
a nuestros sentidos ( ... ) segGn las leyes de 
su enlace, la posibilidad, pues, de prescri
bir la ley, por decirlo así, a la naturaleza 
y de hacerla incluso posible." 

Con esta af irmaci6n no pretende Kant excluir el elemento dddo 

de la naturaleza en sentido material como la materia de la intuí-

ci6n sensible, sino s6lo indicar que aun esa rrtateria dada a po,&te-

Jt..i..o~~ debe poder ser determinada por la ciencia, en su inteici6n así 

como en su engarce con otras intuiciones, para transformaese en ob-

jeto inte<Jrante de la naturaleza. 

Por otra parte, la naturaleza mateJUal<tVt expectata se puede 

considerar como naturaleza externa o como naturaleza interna. Am-

bas se deterMinan bajo las catcgor1as y ambas se dan a la sensibi

lidad bajo la fDrma temporal, pero sólo la naturaleza externa está 
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contenida bajo la forma de la espacialidad. La Clfil.ica. de la 1taz611 

pllJlll, como se dijo antes, muestra la posibilidad de determinar a 

plr.i.olr.i. la forma pura del tiempo, con la finalidad de probar que to-

do fen6meno sensible, en vista de que es necesariamente temporal, 

-cae, también necesariamente, bajo la forma categor1al. Este momen

to de la argumentaci6n corre~ponde a los esquemas de las catego~ 

rías, que ofrecen las Jteg.iiu. para la construcci6n de im§genes de 

objetos en la forma pura de la sensibilidad y por ello posibilitan 

el uso emp:í.rico a ptúolr.i. de las categor:í.as . Los esquemas son de

terminaciones conceptuales del tiempo y no incluyen determinaci6n 

espacial alguna 21 aun cuando las imágenes elaboradas a partir de 

las reglas generales de construcci6n contenidas en ellos sean siem

pre espaciales. Con ello, aparentemente, se podr:í.an exponer de ma

nera exhaustiva los piincipiogpuros a ¡JJúoJÚ. de la constituci6n de 

conocimientos cient:í.ficos acerca de la naturalezall tanto interior 

como exterior. No obstante, una alusi6n en la propia Cll-ltica nos 

advierte sobre este punto: 

.•• para comprender la posibilidad de las 
cosas por las categor:í.as y por tanto ex
poner la realidad objetiva de ~stas, nece
sitamos no s6lo intuiciones sino B!Ílempre 
intuiciones externas. 23 

Kant parece rePlitir esta observaci6n a la exposici6n misma de 

los Principios del entendimiento, pero ello se nos aclara en los 

Fundametito6 me.ta6.i6.ico6 de fu ciencia na.-twutl. La determinación a pJúolr.i. 

de la forma pura de la sensibilidad da lugar a la construcción de 

los objetos matem§ticos y a la matem§tica misma. Pero la ciencia 

en tanto conocimiento empirico no puede prescindir de la ma.telr.i.a 

del fenómeno. La materia aparece en la Clfil.ico. de ta tr.az6n putr.a como 

un concepto que, 16gicamente, s6lo contiene el predicado de lo de-
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terminable en general, lo dado para una caracterizaci6n cualquie

ra, _mientras que el de la forma, a su vez, contiene el predicado 

de la deterrninaci6n." Pero la ma.tlVUa de.t 6e116me110 es lo dado a po~= 

~VÚOJÚ en la sensaci6n. Sin embargo, en toda intuición sensible 

hay algo, aparte de la forma espacioternporal, que nunca cambia y 

es, precisamente, que lo dada a la sensaci6n es siempre la materia 

del fenómeno, o sea, es materia. 

Asi, el concepto de un objeto en general que es dado en el 

espacio y en el tiempo, es el concepto de la · ma.te:ua. Na.tUlr.llleza, 

en sentido material, es el concepto de todas las cosas materiales 

y en tanto son materiales, eo!:!fi.ndependencia de cualquier otra ca

racterización ulterior.~ 

III 

El concepto kantiano de abjuo contiene, corno he mostrado, 

al menos dos significaciones distintas. Por un lado, objeto es el 

fenómeno dado a la sensibilidad pero ya determinado por la unidad 

sint~tica a p!l.i.oJÚ de la conciencia, sobre el .cual es posible un 

conocimiento valido objruvamente. Por otro leao, objeto es todo co

rrelato de un acto de pensamiento. 

Ahora bien, del objeto exterior sobre el cual recaen.los co

nocimientos objetivos se dice que es Phae11ame11 cuando el fenómeno 

de la experiencia posible es pensado en un juicio disyuntivo en 

el cual todos los objetos, corno simples correlatos del pensamiento, 

o son objetos de experiencia posible o son cosas que " ••. no nos 

son dadas en ninguna intuición y son, por lo tanto, objetos no sen

sibles."" Estos objetos que no son entes sensibles, dice Kant 1o 
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bien son pensados· como .los mismos fen6menospero en tanto no es

.tán detel:ll\in.~do.s -bajo las condiciones formales por las cuales la 
' · ... :····:. :·.·. 

conci~n~:Ú.á. '\'os ·.Ccino'Ce;· .sino corno si tuvieran en s1, en su J7lodo de 

~er ::Í.~dependiÉinte de· la conciencia, las características que ésta 

. ·-les ':lia- ~tb~~~clo;·_ 6 .. bien son pensados como otros objetos o corre-
•• > ,)• '··- ••• 

ia'tos TrienÚle~ di~tintos de los fenómenos sensibles. En ambos ca-
'· .·: .. ·. : 

_sos -estos .. correlatos de la mente son entM btteLig.<blu o Nou.metta.. 

Los nournenos se caracterizan para Kant, ante todo, por ser obje

·tos lógicamente posibles pero que no contienen la condición de po

s_ibilidad por la cual nos es dado un obj etc en la experiencia, a 

saber, la espacialidad y la te~poralidad. Ello abre varias alter-

nativas de determinación ulterior de lo que serían los nournenos, 

que interesará aquí mencionar en la medida de su relevancia para 

la discusión posterior de la idea de mundo. 

El concepto de un mourneno corno una cosa que no es objeto de 

nuestra intuición sensible es el concepto o sentido negaLivo de 

un objeto de la conciencia, en la medida en que no puede. ser co

nocido o no puede enunciarse de él un juicio objetivamente válido. 27 

El concepto de un nourneno como una cosa que es dada directa-

mente o, como diria Kant, intuída por un entendimiento sin sensi-

bilidad y, por ende, sin la condición espaciotemporal de la misma, 

es el concepto po~il.ivo del mouI11eno, a saber, el de una cosa l!o

nocida intuit ivarnente por un entendimiento ar ÍCJ inario. 26 

En estrecha relación 'con la caracterizaci6n anterior se en-

cuentra la afirmaci6n kantiana de que el noumeno, en un sentido, es 

la. coMl e.11 .6( m.ihma, es decir, los entes independientes de nuestra 

estructura cognoscitiva y de sus condiciones de posibilidad; no los 

fenómenos mismos, err6neamente considerados como cosas en sí, sino 
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otras ccisas de'1asq,;~_'55J.~~podemos decir negativamente que no 

son fen6merosde e&;e;¡~~~ias posibles. La coM en~;: puede ser 

afirmada,- dice-:Kant, s6lo por el hecho de que los objetos de nue~ 

tros sentidos son fenoménicos y están suuetos a la estructura sub-

jetiva por la cual los determinamos. 

Asi, el entendimiento, precisamente porque 
acpptQ. fen6menos, reconoce la existencia de 
cosas en si mismas y, hasta donde podernns 
decir, reconoce que la representaci6n_ .• ae 
tales entes que están a la base de los f en6-
rnenos y son meros entes del entendimiento· 
es so s6lo permitida sino también inevitable. 29 

·Por tiltirno, el concepto del 1towne110 corno objeto producido por 

la funci6n sintética del pensar sin referencia a las condiciones 

espaciotemporales por las que ésta podria ser dado a la experien

cia es el concepto del obje.to .tJuwcendental.. Este no es más que la 

expresi6n del modo en que se piensan en general objetos para los 

cuales, además de la funci6n sintética, es necesaria la aprehen-

si6n de la multiplicidad sucesiva que se unifica o subsume bajo un 

concepto. Sin la posibilidad de esta aprehensi6n el uso de las ca

teggrias para determinar objetos es trascendental e ilegit:iJno.~ 

Esta rnenci6n a los distintos sentidos del concepto kantiano 

de nowneno es necesaria para la posterior elucidaci6n del uso regu

lativo de la idea de mundo. 31 Sin embargo, aunque Kant no lo afir-

me expresamente, hay una estrecha relaci6n entre el postulado de 

los nournenos y la teoria de las ideas. Las ideas de lo incondicio-

nado tendrían nournenos por objetos cuando se pretendiese hacer de 

éstas un uso constitutivo. Corno se expuso antes, éste consiste en 

establecer que el objeto al que remite la idea posee una existen-

cia caracterizada por las propiedades pensadas en el concepto pu

ro. La afirrnaci6n de los entu i.ntelig,iblu y de su existencia corno 
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aquello que no son los. fen6menos sensibles se caracteriza, ante 

todo, por la independencia de la condición espaciotemporal como 

forma pura de todas las condiciones empl'.ricas posibles, por lo 

cual los~noumenos serían/en sentido estricto, cosas incondiciona-

das. De alll'. que, por ejemplo, Dios y el alma (entendida no como 

sintesis de los predicados de la conciencia e~rrica con una sus

tancia permanente sino como sujeto absoluto e incondicionado del 

pensar) sean en la teorl'.a de Kant tanto n6umenos como ideas.n 

Por ello dice Kant en la CIL(,tico. de la )[o.z6n pM.c.üco.n c¡ue no tenemos 

intuici6n intelectual en la cual nos sean dadas las cosas en si, 

pero en su lugar tenemos la posibilidad de postular conceptos pu

ros de la raz6n. 

La teorl'.a de la raz6n y de las ideas regulativas es la posi

bilidad que abre Kant para transgredir los limites de la experien

cia dada, los limites de los hechos, y convertir en una vl'.a legi

tima lo que la conciencia de los objetos como fenum~nicoss6lo 

puede determinar como G)[enzbegU:fÍÓ,. aquello que escapa a las condi

ciones de posibilidad de los objetos de nuestro conocimiento empi-

rico. 



Una vez establecidas las tesis generales del idealismo trascen

dental es posible mostrar cómo postula Kant el carácter regulativo 

de la idea de mundo. La idea de la absoluta ünidad o integridad de 

las condiciones objetivas de loR fenómenos es el p1totoú'.po de la uni-

dad sintética que opera el entendimiento sobre los fenómenos dados 

en el espacio y en el tiempo, por lo cual Kant afirma que la razón 

dice a. p!ÚOll.l acerca del mundo lo que el entendimiento dice, también 

a. pll.loll.l, aeerca de los fenómenos de la naturaleza. De aqu1 ~ue en 

realidad haya cuatro ideas de mundo o ideas cosmológicas de acuerdo 

con los cuatro grandes grupos de categorías que propone el autor. 

Pasaré a exponer tanto la ilusi6n dialéctica de estas cuatro ideas 

cosmológicas cuando pretenden constituir el objeto mtmdo como totali

dad de los fenómenos de la naturaleza y decir algo acerca de él, como 

las afirmaciones kantianas en torno al carácter regulativo de las 

ideas cosmológicas en la investigación empír.ica de la naturaleza. 

Mi exposici6n estará destinada, ante todo, a mostrar, en primer 

lugar, que la síntesis que opera el concepto puro de la unidad incon 

dicionada sobre el objeto constituido por la síntesis del entendim 

miento de los fenómenos sensibles . añade una determinaci6n ob-

jetiva ·a ese objeto que no está contenida en la síntesis del enten

dimiento, como lo dice Kant en t~'l'l1linos generales: 

. los fen6menos son en la aprehenei'on 
nada más que una síntesis empírica (en el 
espacio y el tiempo) y así son dados sólo 
en éstos, De aquí no se sique para nada que 
cuando lo condicionado (en el f~n6meno) es 
dado, también esté dada y presp~esta con él 
la síntesis que. dOM:tltll!fe. w concll.U6n e.mp.{Júc.a., 
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en el:regreso;y nunca· sin llil. 1 
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En seguÍldolugar"mostrárlli qu~ Kant, ai otorgar validez ~bjeti
va a las·. idea"s d~·múnd~ c~l1\o. reguladoras de la énvestigación l.emp1-

rica, reconoce po7 consecuencia la validez objetiva de esa determi

naciól1 añadida por la actividad sintllitica de la razón en los objetos 

del mundo. Esto quiere decir, en otros tllirminos, que cada una de las 

cuatro ideas de mundo .. es un el~ento a p!Uo!U en la caracteriza-

ción de la naturaleza misma, aunque no directamente en la constitu-

ción de cada uno de sus objetos sino en relación eon el ideal de la 

unidad sistem&tica de la teoría. 

Antes, cabe una precisión. Kant no es consistente en el enpleo 

de las voces •¡.1e1t• y •Natur•, aunque hay varias secciones en que se 

define "naturaleza" corno quedó señalado antes. En A418/B446 se asig

na a este tllirmino la significación de la totalidad de los fenómenos 

considerados desde el punto de vista de su enlace segan leyes, mien

tras que •mundoº quedaría restringido a esa misma totalidad de los 

fenómenos sólo como totalidad de la composición, de la suma de los 

mismos, o e.e .torio ma.t~má.t.lco, sin tomar en cuenta la relación entre los 

fenómenos mismos de ese todo, Sin embargo, su ~efinición ulterior 

de "mundo" suele ser la ml'is aceptada entre los intlli;rpretes porque, 

siendo equivalente por su contenido al término 11 naturaleza 11 tanto 

0ntuna.WVI. cCFP ¡f¡a.tc~i.1Cit<?.J1.. sólo indica oue el juicio que se expresa 

sobre el objeto se refier~los fenómenos oue son parte de la tota-

lidad sino a la totalidad misma: 

la palaBba 11 mundo 11
, en sentido trascendental, 

significa la totalidad absoluta del conjunto 
de las cosas existentes 2 
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Abordaré, J'!ntonces, cada uno de los cuatro grupos categoriai;es 

en su Áctividad sinteti~adora de los objetos del .conocimiento de ex

!"eriencia· as1 como cada una de las ideas ·cosmol6gicas o ideas._ acerca 

del mundo asociada con el grupo categorial correspondien1:e, 

I 

La primera s1ntesis que realiza la conciencia en la constitu~ 

ci6n del objeto es cuantitativa: todo fenómeno es un quantwn. Kant 

establece que hay tres categor1as de la cantidad: unidad, plurali-

d~d y totalidad. Ellas posibilitan la formulación de tres distintos 

tipos de proposiciones según su fonna 16gica: los juicios universa-

les, !;os particulares y los singulares. 5in el'lbargo, desde el pun~o 

de vista de su modo de sintetizar la multiplicidad dada bajo el con

cepto de una cantidad, la determinaci6n del fenómeno es sólo una, 

por medio de la cual éste se convierte en una magnitud extensiva. 

Para Kant la magnitud extensiva no es la mera extensión o figura de 

la cosa considerada como dada ya en el fen6rneno: es rn&s bien una 

sintesis operada en el tiempo corno forma pura de la intuición suce

siva de lo homogéneo. Todas las partes homogéneas de un fenómeno, 

que en tanto partes configura¿jlina pluralidad, son intuidas sucesi

vamente, unificadas en un concepto, y éste a su vez referido al ob-

;eto como una totalidad. 

La conciencia de lo sBl'lejante múltiple en la 
intuici6n en general, en cuanto por ella es 
posible la representación de un ob1eto, es el 
concepto de una magnitud ( qua'lt:U) .• Asi pues 1 la 
percepción misma de un objeto corno fenómeno es _ 
s6lo posible mediante la rniSl'la unidad sintética 
de lo múltiple de la intuición sensible dada, 
por la cual la unidad de la composición de lo 
múltiple homogéneo es pensada en el concepto de 
una magnitud: es decir, los fen6rnenos son todos 
ellos maqnitudes y magnitudes extensivas,., 3 
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Tal es la primera determinaci6n del espacio v el tiempo. En 

ellos contruímos una magnitud reccirrééndo sucesivamente una multi-

plicidad de partes· homoqéneas . : . y unifctcando luego esas partes 

en un. _concepto, gracias al. cual el obieto correspondiente deviene 

una totalidad. Ahora bien, podein?S producir en el espacio y em el 

tiempo puros sus partes porque éstas son delimitaciones de la intui

ci6n pura dada como totalidad. Esta multiplicidad o pluralidad de 

partes homogéneas es la condici6n de posibilidad para la adopci6n 

de cualquier patr6n de medtda convencional del tiempo (minutos, 

dias, semanas) o por su representaci6n en la imagen sensible del 

tiempo, en el espacio (metros, yardas), en el cual la pluralidad 

también debe ser pensada como una sucesi6n. De esta manera ~os ób-

jetos de la matemática pura son constru1dos en el espacio y en el 

tiempo puros. 

Sin embargo, la plura~idad de las partes homogéneas de un fen6-

meno sensible no es meramente contruida sino constitu1da corno tal 

pluralidad o momento en la determinaci6n cuantitativa del objeto 

a .parti¿jde la multiplicidad dada a la sensaci6n, es decir, de la 

materia. Si nos es posible detP.rminar cuantitatival'lente el espacio 

y el tiempo como formas de la sensibilidad, lo cual de hecho se l'lUes-

traen nuestros conceptos de la ~atemática, entonces nos es posible 

caracterizar a todo fen6meno a prJ.otU. como una cantidad ya que cual-

quier fen6meno de experiencia posible serei espacio-temporal, y con 

ello, matematizar la naturaleza l'lisma. s6lo porque los fenómenos 

son magnitudes extensivas son susceptibles de ser medidos segUn 

diversos patrones convencionales. 

Destaquernme de aqui que K~nt s6lo señala que en la conformaci6n 

del fen6meno como extensión v corno cantidad obtenemos un objeto pa-
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ra la ciencia _que debe pod_er ser rnatematizado con algtin patr6n con

vencional •. No tenernos a p!Úo/Ú un patr6n ya establecido, por lo que 

su estipulaci6n es inevitable¡ no obstante, aunque sea necesaria la 

elecci6n de unidades <convencionales de medida, esto no resta, dice 

Kant, exactitud y precisi6n a la aplicaci6n de la rnatern~tica a la 

experiencia' puesto que los objetos de la matem~tica misma oon una 

. funci6n sintética, constructiva, ya sobre la forma pura de la bi-

0 tridimensionalidad, como en el caso de las figuras geométricas, 

o· sobre la forma pura de la sucesi6n de unidades, como en el caso de 

los ntlmeros. Es la misma precisi6n y exactitud que existe en una 

suma aritmética la que encontramos en la suma de unidades cuales-

quiera de medida (v.gr. metros) y la que encontramos en la suma de 

estas mismas unidades, una vez adoptadas, en una parcela de la rea-

lidad externa (v.gr. la distancia entre dos cuerpos) siempre y cuan-

do tomemos en consideraci6n s61o las partes plutales homogéneas de 

la materia del fen6meno dado y no otra determinaci6n cualquiera de 

las empíricamente observables, 

Así, el entendimiento aplica a toda intuici6n sensible la misma 

categoría que aplica a las formas puras de la sensibilidad, por cu

yos momentos una p!wutUdad de partes sucesivamente intuídas es pen

sada bajo un concepto un.ltalt.lo cuya referencia al objeto, considera-

do s6lo corno la sintesis de esas partes homogéneas, se constituye 

como una to:ta.Udad. 

La sintesis que realiza la raz6n en referencia a todos los fe

n6menos em~íricos, seqtin su magnitud extensiva, con la postulaci6n 

de lo incondicionado, produce la idea del tamaño del mundo o, como 

Kant la enuncia, 

La absoluta integridad de la com~osici6n del 
todo dado de todos los fen6menos 
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Kant afirma que la .idea de la'magnitud extensiva· déLm;.¡11d.C:i. :~s 

una ampliaci6n.de las categortas de la cantidad en su.uso ernp1rico 
'_ o "·'' 

como. determinación: del objeto. :sin embargo, el .principio. por ei' 
. . . ,. 

cual estas categorías se amplican ·.a· 1a e~perienc.ia, al·· gue Kant lla-

ma "~iomas de la i.ntuició~", no. determinan a los objetos corno con-

dicionados, sino sólo delimitan a. piu:oJL{ la extensión de esos objetos 

en la medida en que unifican iha muJ.:Üplicidad homog~nea da.da. a .ea. 

pVt.cepc,ifin bajO un concepto •• Ahora bien, esta experiencia siempre li

mitada desde el punto de vista de su tamaP.o se caracteriza a pJU.oJLl 

caro condicionada en relación a una serie . regresiva, en la cual lo 

que antecede es la conclic.lón de lo dado. Esta sintesis no la realizan 

los axiomas de la intuición, sino la idea de la razón en relaci6n 

con todas las magnitudes extensivas de la experiencia posible. 

El tiempo es un quantwn formal y una serie en la cual todo ins

tante dado se considera condicionado por el tiempo anterior a pasado. 

El espacio como quan.tum no es en su realidad emp!rica una serie, pero, 

dice Kant, desde el punto de vista de la constituci6n de objetos en 

el espacio corno quanta., la cepresentaci6n de sus partes es sucesiva y 

delimitada siempre por otro espacio nue constituye la conclic-i.ón de 

los límites del espacio dado. 

Asi. la idea de mundo como totalidad de las condiciones de los 

fen6menos dados en referencia a su magnitud extensiva se desdobla, 

segGn las dos condiciones formales de la intuici6n de los objetos 

de la experiencia, a saber: espacio í tiempo, en las ideas de la 

absoluta integridad de las condio~ones pasadas para el presente dado 

y la absoluta integridad de las condiciones de la limitación de todo 

espacio : imita do dado. 

Si se quiere contestar a la pregunta acVLca de el tamaño del 

mundo en tiempo pretfrito y en espacio exterior, la razón se encuen-
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tra con dos r<:'spuestas:. igualmente posibles desde el punto de vista 

llSgico: 

"El niurido .tiene un. comienzo en el tiempo y con respecto al es

P'\Cfo .est:i encerrad(): .también· en l:imites". •Esta es la respuesta del 
'" .. - .·. 

"dogmati.5mo" 7 •.. ·su: defensa estriba primeramente en reducir al absur-

do la afi:i:má.éi6n :aE!',J.·a~ ihfinitud de los momentos pretéritos del mu!!. 

do o la' de'ios··].~~a;es que ocupa en el espacio, porque una serie 
"-~- ·.: ....... :>·.:::. _,.._. 

infinita· es .una serié .·inacababl-.: o una maqnitud l'layor que cualquier 

ntlmero determinado pensable; por tanto la s1ntesis sucesiva de la 

totalidad de condiciones espacio-temporales para el instante y lugar 

dados no podr:ia completarse nunca, lo cual impediria la existencia 

de las condiciones v por tanto la existencia del condicionado dado. 

La respuesta del "empirismo" reza: "El mund~iene comienzo 

ni limites en el espacio, sino aue es infinito, tanto en el tiempo 

como en el espacio."ª Para mostrar la validez de estc:i respuesta se 

reduce al absurdo el supuesto de aue haya un comienzo del mundo y 

un l:imite de éste en el espacio; en ambos casos, tendriamos aue 

aceptar que antes o m:is all:i de los feniSI'lenos del mundo hay una nada 

que sin embarco deber:ia contener las condiciones por las cuales se 

determinan la existencia y las relaciones del mundo mismo, lo cual 

es imposible. 

Kant sostiene que ambas pseudodernostraciones presuponen una 

condici6n, a saber, que el mundo es una cosa en si rnism~ sobre la 

que se puede decidir en principio la cuesli.611 de su magnitud exten

siva. Pero.bodas muestras conceptos de rnaqnitudes extensivas son el 

resultado Se una sfntesis de partes y una unificaci6n de las mismas 

en una totalidad. el objeto. De ~anera oue, aceptado el supuesto, 

resulta que si el mundo no tiene principio en el tiempo ni limites 

.r 
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en el espacio, la cosa mundo es demasiado grande para el concepto, 

porque la síntesis infinita no se puede realizar para establecer 

el tamaño del objeto, y si fijarnos un límite en el espacio y un co

mienzo en el tiempo, la cosa mundo es de!'lasiado pequeña, porque a 

todo tiempo ¡e precede un tiempo anterior corno su condici6n, y a 

todo espacio, igualmente, lo limita un espacio mayor.• 

Kant resuelve la antinomia sobre el tamaño del mundo apelando 

al idealismo trascendental, segGn el cual el mundo no es una cosa 

en sí sino que los objetos del mundo están constituidos como magni

tudes extensivas por la operaci6n de las categorías de la cantidad, 

a plU.otú, sobre las formas puras de la sensibilidad. Así pues, es 

falsa la condici6n de que el mundo corno objeto est!I dado al darse 

los objetos y posea por ende un tamaño, sea !lste finito o infinito. 

Sin embargo, es de notarse que las pruebas que ofrece Kant 

tanto para la tesis corno para la antítesis presuponen tambi~n la 

operaci6n de los axiomas de la intuici6n. Kant:afirma en uno y otro 

caso que de lo que se trata es de la posibilidad de verificar la 

síntesis a p!Uotú de las partes homog!lneas del espacio y et tiempo 

en tanto son condiciones · erma',es de los objetos de la experiencia 

y que el problema es que, en un caso, nos es propuesta una síntetss 

de partes infinitas. mientras que en el otro nos es propuesta una 

síntesis de un miembro de la serie, el primero, con una condici6n 

en la que no haya fenómeno alguno que contenga dicha condición. De 

ahí el rechazo kantiano a otras posibles argumentos en pro de cual

quiera de las alternativas. 

Ahora bien, los axiomas de la intuici6n exigen como condición 

formal que la multiplicidad espacio-ter>iporalo. sea dada para la unidad 

sint!ltica de la totalidad. En cambio, la sin tesis a plt.(.otú de la 
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magnitud. extensiva dada con la idea de lo incondicionado 1'1ºS p!toponl?. 

una regresi6ri iridef inida en la bGsqueda emp1rica de las condiciones 

·que.establecen la magnitud de los fen6menos del mundo: 

Esta proposición, que viene a decir que en 
la regresi6n e~p1rica yo s6lo llego siempre 
a una condici6n que debe asimismo, a su vez, 
ser considerada corno empiricarnente condicio
nada, contiene .i11 ;/:etlJ1Ú.n,Í,l la regla de que 
tan lejos como pueda yo llegar en la serie 
ascendente, debo siempre preguntar por un 
miembro más elevado de la serie, pueda o 
no ser conocido por m1 ese miembro en la 
experiencia. 10 

De aqu1 el carácter regulativo de la idea de la absoluta inte

gridad de las series espacial y temporal en la consideración de la 

magnitud extensiva del mundo. Esta idea, como la wúda.d i.nc.ond.i.c.ionada 

de. :todo6 .f.06 6e.n6me.no6, es la base para afirmar aue todo fenómeno es 

parte de una serie regresiva en la cual habrá un miembro anterior 

en el tiempo y un l1rnite superior en el espacio. Tal s1ntesis no la 

pueden establecer los axiomas de la intuición, ya que éstos exigen 

que los miembros de la serie sean dados para la operaci6n unifica

dora. De acuerdo con la idea de la absoluta integridad de las condi

ciones de todo fenómeno ·segGn su composición, se puede afirmar que 

el mundo no ha tenido principio en el tiempo 
ni l1rnite extremo en el espaciou 

siempre que se distinga esta respuesta negativa de la afirmación 

del "empirismo", ya que la respuesta kantiana es un principio regu

lativo. cuya deducción trascendental~ consiste en la representaci6n 

de la unidad sistemática de los objetos de la experiencia e.amo 6.l 

el tamaño del mundo fuera infinito en tiempo y espacio. 

II 

La sequnda determinaci6n categorial de mos contenidos emp!ri- r 
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cos de nu~~·tró. con.ocimiento e~ la ¿.fn.tu.U. c.u.a.Utati,va para la cons

Ütuci6n deLo~jetO. Las categorfas de la cualidad también dan lu

gar a t'res ;tipos de' juici()~·· sec¡ün 'su forma 16gica: la de la 1teaLúlad, 

a t:~ ;ui.~li,·~;~~¿~~; i~ de,ia negae-l6n, a todo juicio negativo, 

y la de )~cidn,.·:.·~~gb ;jlií~io infinito. Y también en el caso de 

la deterilli~a~ié;~ ci.i~l:it~Ú;;.~, desde el punto de vista de la 16gica 

trascendental, su.uso empirico, o sea, su aplicaci6n a los objetos 

de la experiencia posible,'es ünica y obedece al principio por el 

cual lo real en todo fen6meno posee una magnitud intensiva. 

Kant mismo llama la atenci6n sobre el hecho de c¡ue lo real de 

la percepci6n o intuici6n empírica consciente pueda ser determinado 

a YJ}ÚOJÚ porc¡ue, nos dice, ello es precisamente lo dado en la sensa-

ci6n, lo que es a po¿teJUoJú en toda intuici6n. Sin embargo, habíamos 

señalado ya que este !te.al en todo fen6meno es siempre su materia y 

a pJúoJU. podemos saber que todo fen6meno es materia. La materia, dice 

el autor, es la IIe.a.R..ltM phaenomenon"' cuando el fen6meno indeterminado 

de la sensibilidad es caracterizado por las categorias de la cuali

dad. Ahora bien, hablar de lo real' en todo fen6meno como correspon-

diente a la sensaci6n, en la medida en que puede ser conocido algo 

de ese real a ptt.ÚJII~, s6lo es posible si considerarnos que la concien

cia realiza una sintesis entre aquello que puede ser dado a ella, 

en general, y su neqaci6n. La negaci6n. corno segundo momento de la 

determinaci6n a µüo"i de la Jlllllteria. da lugar al concepto de la ma-

teria trascendental 13 aue no es m§s que la conciencia del tiempo 

como forma pura de los fen6rnenos sin materia empirica [stof1'.J, lo 

cual no es por si mismo un objeto de experiencia posible, pero si 

un momento en la constitución sint~tica del mismo, y su conciencia 

es ia conciencia pura supuesta en toda conciencia empirica como ne-
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gaci6n de lo sentido en ella. 

Ahora bien, de la conciencia empírica a la pura 
es posible un cambio gradual, en el cual lo real 
desaparezca enteramente, quedando s6lo una con
ciencia formal (a plÚOIÚ) de lo l'ltiltiple en el es
pacio v en el tiempo. Es pues posible una sinte
sis de la producci6n cuantitativa de una sensaci6n 
desde su comienzo, en la intuiéi6n pura =O, hasta 
una magnitud cualquiera. como la sensaai6n er. si 
no es una representaci6n objetiva, y en ella no 
está ni la intuici6n del espacio ni la del tiempo. 
no le corresponderá magnitud extensiva, pero si 
alguna magnitud ( ••• ) esto es, una magnitud inten
siva, en correspondencia con la cual se deberá 
atribuir a todos los objetos de la percepción, 
en cuanto ésta contiene sensaci6n. una maqnitud 
intensiva, o sea, un grado del influjo sobre el 
sentido~4 

De esta manera, para Kant se encuentra a la base de todo fen6-

meno, en aquello c¡ue corresponde a su sensaci6n por parte del suje

to, una conciencia de la negaci6n de la sensaci6n misma con la 

cual es sintetizada la realidad del fen6meno en una sucesi6n inf i-

nita, como si esta sensaci6n fuese aprehendida de manera extensiva 

en el objeto. Es a partir de la negaci6n que lo real posibilita a 

la coneiencia detenerse en un momento de esta sucesi6n anticipada 

a la percepción, limitarla en la escala, y gracias a la intervención 

de este tercer momento categorial, la Lim.lta.c.i.6n, se produce una 

síntesis en el objeto, que puede considerarse, desde el punto de 

vista cualitativo, una magnitud. 

señalemos también aquí que :.el principio que posibilita la ppli

cación de las categorías de la cualidad a la experiencia, llamado 

por Kant principio de las •Anticipaciones de la percepci6n', es la 

condici6n por la cual es posible la asignación de ntlrneros y la ma-

tematización de la intensidad de cualesquiera cualidades, ya que en 

la presentaci6n de todas ellas ante la perpepci6n como sensación se 
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halla a la ba_sé su negación en una conciencia pura formal y la sen

sación; sea de - scplido' color' _tempera tura' sieddo lo real' es a la 

vez la lilllftaci~n de·ia_esca1a que se anticipa desde el cero, la au

sencia} h~;t~ lJ-~il~aJ Otra vez, esta detenninación a pM.olÚ de ,_,,_,. ~ 

las ctiil1:Ída,d~s' ¡i~'.t;¡ntte la, adopci6n de uno u otro patr6n convencional 

(v.gr. g_rado~:-,c~ri~~gradosi grados Fahrenheitl pero exige illicha adop

cil5ri, érque·~~:-i~(!ii{po éorno forma pura que estli a la base de la su

cesi~n arytiC::i~~d:~;1lj1~_ experie~cia empirica no _es discreto sino con

t:Lnuo ;: ri~ :~~(i;":6órit~Je'~t~'áe iristarites que nos _dieran un patrón es

pecifico ~. ,;..u:;;ILl.',~i~~ '~Je los instant,és son las delimitaciones. de 

aQÚél com6 totalidad. - -
- -· - . -

Kant señala' una ~aracter1s1!.tca de los principios de la can ti-

dad y de la cualidad, a saber, que posibilitan la aplicación de la 

matemlitica a la naturaleza, puesto que gracias a su aplicación el 

fenómeno dado en el espacio y el tiempo se detennina como una magni

tud, sea extensiya, si consideramos la síntesis de las partes homo

géneas del mismo intuidas sucesivaJllente y unificadas en un quan.twn, 

o intensiva. si considerarnos las propiedades dadas instantfineamente 

a la sensación, mismas que aproxÍJT\amos en mayor o menor ~radp a la 

conciencia de su negación para asignarle una detenninada intensidad. 

Sin embargo, de mayor relevancia resulta el que estas catego

rías, en su uso empírico, posibilitan la constitución misma de obje-

tos. Corno se señal6 anteriormente, Kant exige a la fundamentación 

a ~~~o!Li de los iuicios de la ciencia, o sea, el enlace entre el su-

jeto gramatical, como concepto del ob4eto de la ciencia, y 

el predicado gramatical como lo que se dice de él, una síntesis pre

via del objeto mismo a partir del fenómeno como correlato indeter-

miaado de la sensibilidad. En esto consiste la función de los prin.-
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Cipios ~ate0tá tf~os',. i>o't' ellos . el ·· fei16inenó adquiére \ á. ;,0.oiú ; .. dJ.~e • ~··· 
Kant; elhech~d~~~~sus cualidades tendrán una.ciert~,C:~J~i.dad, 

. es. decd, ü~ ~~~ci(), peto tamlJién una cualidad, la. Ele ser·. úna. mag~ 
n.it~d· ~Stt~n~i;a ~ la de la extensi6n. 1 5 

.•La ;caracterizaci6n a pJU.oJú de todo fen6rneno corno extensi6n, 

es decir, corno poseedores de la cua.U.dad de ser extensdis, permite 

a las anticipaciones de la percepci6n y la idea de la raz6n pura 

de lo incondicionado el planteamiento de la segunda pregunta cos

rnol6gica, a saber, la de la magnitud intensiva de la rnateria 16 

la realidad en el espacio, es decir, la materia, 
es un condicionado cuyas condiciones internas son 
sus partes y cuyas condiciones remotas son las 
partes de las partes; hay aqu1 una síntesis re
gresiva, cuya absoluta totalidad exige la raz6n 
y que no puede alcanzarse más que por una divi
si6n completa por la cual la realidad de la ma
teria desaparezca en la nada o en algo que, sin 
embargo¡ ya no seria materia, a saber, en lo 
simple. 7 

Tampoco en las anticipaciones de la percepción se encuentra la 

idea de que los grados inferiores de la escala de cualquier cuali

dad dada sean sus condiciones de posibilidad, siRo que la afirmación 

de las partes de la materia corno condiciones de todo real dado apa

rece corno la pregunta metaf1~ica que se plantea cuando la cualidad 

trascendental de todo fenómeno, la extensi6n de la materia, se sin

tetiza con la idea de lo incondicionado, que postula ~a determinae 

ci6n a pJUOIÚ de toda experiencia posible corno condicionada. 

Al querer ·ofrecer una respuesta aceJtca de. las condiciones lil-

timas de posibilidad de la materia segGn sus componentes internos, 

la raz6n puede formularse dos tesis alternativas: 

La tesis del 1 dogmatismo• afirma que "Toda sustancia compues

ta, en el mundo, se compone de partes simples, y no existe nada más 
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que · 16 simple o lo. compuesto de lo ·simple." 19
· La prueba de la t~sis 

apela á la dete~minaci6n a p!Ua.u', de .toda ·magnitud intensiva posible, 
• , . ~' - , ' - .-·-: ... "." .,.,, . ,' .• , ' '• _Y 

pero sobre la base.de. que.estadeterminaci6n córresponde a la carac-
. '' -_":' ':.·<: .... ·:.---:--···, ~/: _.: __ < ·.--.. _. . . . 

terizaci6n de las cos~s .. en _si:_tnif•mas: si se admite que no hav par-

t.es simples·; a1 .eü;,.i;.a~ erl .!i: Ii~risam1ento la composici6n de la ma

·teria dada;: o. bi~n; nos .. ~q~ed~~1amos con componentes a su vez compues

tos .y para los cuales serepetiria el proceso, o bien con nada, en 

cuyo caso lo compuesto no se compondria de nada¡ por ende, tiene 

que haber algo sirnple,y como componente ültimo de la maeeria. 

De acuerdo con el •empirismo•, ºNinguna cosa compuesta, en el 

mundo, se compone de partes simples, y no existe nada simple en el 

mundo." 19 La prueba del empirismo supone primeramente que hay algo 

simple, para re~ucir la tesis al absurdo. Toda cosa material debe 

ocupar un espacio, y en esa medida lo compuesto se compone de tantas 

partes como espacios ocupe, porque de lo que se trata no es de la 

posibilidad conceptual de lo simple sino de su posibilidad empirica, 

y por ello todo componente empírico de la materia dada debe ser es-

pacial; ahora bien, 'ocupar un espacio' significa estar presente en 

toda la multiplicidad que ese espacio comprende a r>~.iolU, por lo 

cual lo simple tendría que se(un compuesto de partes gue ocuparan 

el espacio. f,a antítesis debe apelar a la estructura misma del es

pacio que ocupa la materia para demostrar que, al igual gue e..B es-

pacía no se compone de puntos, sino que éstos se delimitan en €1 

como totalidad, tampoco puede haber puntos físicos como partes 61-

timas de la materia dada a la experiencia posible, porque éstas debe-

rían obedecer a las condiciones de posibilidad de la experiencia. 

Por ello, las partes de que se co~pone la materia son infinitas en 

nümero. 
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' ' ' 

Tmrnbi!ln en esta 11nti,nómia ambas pártes s~ponen que los objetÓs 
·- . . 

son cosas ,en· si mismas sobre cuya ,E!strúct1:1.i;a: i~t.i.ma. p~~de • cÚ•cidir'-
: e' <-.-.,_. .• ·:._·: .. -· ·• 

, se en prin•cip'ió. ~~~6 talttbÚn :~9?1: ~o~;.t:~~irio~;cÍ~ las pr~ebas ,tan-

to delad~~~~C~;~~d~lki.ntit:Osis:presuponen,qlle'lO dado, lama-
:-.-.' -,- ::. .• ~--~<,..:: >:-:;· .~ ". 

teria; es, E!l ;,,E!:~Ültado. de üna: s1n,tésis'operada desde la condici6n 

dl tirni.. di;i s~" po~ÍbiÚd~d interna, es decir, desde el concepto pura 

· de'lo incoridicionado. Si se presupone que la materia como JLeaLUaó 

pluie.nomenon es una cosa en si, su divisibilidad infinita es demasiado 

grande para el concepto, porque la sintesis no se puede llevar a 

cabo en la constituci6n del objeto, mientras que ... la postulaci6n 

de partes supuestamente simples como miembroe de la serie en la 

divisi6n de la materia hace de la 1 ._ la división misma una cosa 

demasiado pequeña para el concepto, porque estos miembros, en tanto 

tales, siempre deian lugar a la posibilidad' de una nueva regresi6n. 

Ambas posiciones son falsas porque la iLeoLlttu. phaenomrnon, la 

materia extensa, no es una cosa en si, y por tanto el regreso empi-

rico en las oartes del fen6rneno como sus condiciones internas no 

está dado con el fen6meno. No podemos afirmar que la materia consta 

de ~artes simples finitas, ni tampoco que consta de un nGmero infi

nito de partes. Aqui, como en el caso de la magnitud extensiva del 

mundo, el idealismo trascendental soluciona la antinomia derribando 

la condici6n supuesta en ambas respuestas. 

Sin embargo, en esta antmmomia es claro que, a diferencia de la 

constituci6n de las magnitudes extensivas de los fen6menos, no es el 

entenidirniento el que produce la sintesis de partes para la consti

tuci6n del todo material, sino que la materia, en tanto dada a la 

sensaci6n, nos es dada como un todo simultáneo en un momento de la 

paccepci6n. Es por ello que la idea regulativa de la integridad ab-
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soluta de la división del fenómeno (segün su materia) interviene 

como un elemento 11 'pJr.-io!U .en la determinación del mismo como fenó

meno condicionado_ internamente. En efecto, esta determinación no 

puede provenir del entendimiento cuya caracterización de las rela-
,' ·. '" _.:·, ·: ·. 

ciones 'serl.ales de los fenómenos sólo es posible mediante una s:tn-
~ _·. '•.".' .. 

:tésis,·de los:-mismos en la medida en que son dados y nunca mediante 

una s:r.tesis uno de cuyos miembros es en principio indeterminable como 

ser:tá 'el-caso de una serie in(linita. Es por la intervención de la 

.razón que puede afirmar Kant: 

La materia es divisible al infinito, y cier
tamente en partes, de las cuales cada una 
sique siendo materia. 20 

La respuesta del idealismo trascendental, sin embargo, no es 

idéntica a la del •empirismo•, porque no afirma que en la constitu

ción de la materia haya un nGmero infinito de partes. Su deducción 

trascendental es regulativa, indica la disposición de la dlvisión 

empirica de todo fenómeno. Asf, la idea de la absoluta integridad 

de la división de la materia precisamente en su uso regulativo per-

mite la caracterización de la materia como divisible al infinito, 

aun cuando el entendimiento no pueda sintetizar esta serie y cons-

tituir al fenómeno como un compeesto de un nümero infinito de partes: 

••• qué tanto se amplíe la divisi·on trascen
dental de un fenómeno en general no es para 
nada asunto de la experiencia, sino que es un 
orincipio de la raz6n dl de no tomar nunca oor 
enteramente acabadu la regresi6n empírica en 
lu descorriposici6n de lo extenso. seaGn la na-
turaleza de ese fen6meno 21 -

III 

Si los principios rnatem§ticos constituyen los objetos de la ex

periencia, son los priTicipios de la relación los que enlazan estos 
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fen6rnenos, constituídos en· objetos, en el todo de. la :·.experiencia. 

"Estos pr'inci~ios t ª.icé Kant].·. Ú~meri d~. particula~~q~e; Pº. se refie

l!en a los fen6méll6~.n:I. ~ Úi:~t~te~:Í.~ dé• 1a íntuic'i6n empírica de 

!!stos' sirio: sola;¡;~llf~ a;i~·e~istencia .~ei!llosy ·~ i~ relaci6n de 

unos ca~ o~rcis; :·~~/~~~~~c~~ a !!sa su existeftcia .,:zi Con lus prin-

cipios dé l;, rel.a~'i6n. o 'Analogías de la experiencia 1 se procede 

.desde la determinaci6n del objeto a~slado a la del todo de la expe-

riencia corno una necesaria vinculaci6n entre los f en6menos de la na-

turaleza. 

Tambi!!n son tres las categor1as relacionales y posibilitan 16-

gicarnente la forrnulaci6n de tres tipos de juicios: la categoría de 

sus~ancia, los juicios categ6ricos; la de causalidad, los juicios 

hipotéticos~. la de comunidad, los juicios disyuntivos. Pero en este 

caso cada categoría, en su aplicaci6n a la experiencia posible, es

tablece una manera peculiar de deterrninac la forma pura del tiempo. 

Kant señala que cada uno de estos principios relacionales es la 

deterrninaci6n a p!Úo/Ú de uno de los tres modos posibles del tiempo 

mismo: la Permanencia, la sucesi6n l' la simultaneidad. 

La permanencia en el tiempo, cuando es referida a la experien-

cia, queda caracterizada como la sustancia. La sustancia es aquello 

que permite decir de cualquier cambio que es un cambio de algo, 

del objeto, o sea, que e.i ml6mo obie-to ha cambiado. Ahora bien, la 

sustancia es un postulado de la mente en la percepci6n de un cambio; 

el tiempo mismo corno forma pura de~ercepci6n en toda experiencia 

requiere de algo determinado en el tiempo, y ese alqo es un cambio. 

Lo que se percibe, pues, es un cambio, cuya condición de posibilidad 

es la forma de la sucesi6n en e.e .tiempo. 

El tiempo, empero, no puede percibirse. Por 
consiguiente, en ~os obietos de la percepci6n 



i.e., en los fen6Menos debe hallarse el sus
trato que representa el tiempo en general y 
en el cual todo cambio o toda simultaneaidad 
puede ser percibida en la aprehensi6n me
diante la relación de los fenómenos cono ese 
sustrato. Pero el sustrato de todo lo real, 
es decir, de lo nerteneciente a la existen
cia de las cosas, es la sustancia. 23 
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La sustancia es, pues, la determinación del tiempo como forma 

pura de lo simultáneo con la sucesión, referido a los cambios de 

~a naturaleza en la cual éstos son .cambios de algo que du1ta, que 

permanece. "La permanencia (contiAIÍa Kant] expresa el tiempo en 

general como el correlato constante de toda existencia de los fe-

n6eMnos 1124 
• Este perJT1anente, la sustancia, es la garantía de la 

unidad de la experiencia prectsamente porcrue no es mas aue la re-

presentaci6n en el campo de los fenómenos del tiempo dnico con el 

cual se relaciona toda sucesi6n. 

La CJt.lt,ica de. ta 1taz6n p!llta deia inconclusa una caracterizaci6n 

final de la sustancia, aue recoae Kant en los Fundamente& me.ta6Ll.ico& 

de. la Ue.ne.ia de la tta.tuf¡'ateza.. La sustancia, COITlo correlato permanente 

de todo fen6menC' ,externo segCin las rP.lacion 1~s sucesivas de los cam 

bies, es el concepto mecánico de la mate1tia, y la ley que regula 

los caMhios como carrlbies de la sustancia es el principio de conser-

vaci6n de la materia. 

En todos los cambios de la naturaleza cor
p6rea, la cantidad de ITlateria en el todo 
de la misma perManece inaumentada e indis
minuida. 25 

Así, el problema clásico de un sustrato perrnunente no se re-

suelve segGn K~nt apelando a sustancias individuales aisladas e 

incoJllunicadas en principio. Los objetos auedan constituídos en un 

acto sint€tico de la coneicncia c1ue los deiliiITTita extensiva~ente y 

los cuantifica en atención a sus~volid.:ides, pero el plttralismo de 



73 

los objetos de la c'iencia, los cuerpos fisicos, presupone el mo

nismo de la ~ateria 26 corno lo permanente en todo fenómeno, no se

gGn su forma sino precisamente segan lo dado a la sensación en él, 

es decir, su materia, y por cuya existencia, determinada sólo corno 

tal existencia a p!ÚOIÚ en la naturaleza1 es posible la relación de 

todo suceso, corno cambio, con algo de lo cual es cambio. 

Sin embargo, aun cuando en la deducción de las leyes cienti

ficas el concepto ernpirico general de la materia, la materia del 

fenómeno, determinado por la categor1a de sustancia, produzca la 

ley de la conservación de la cantidad total de materia en la matu

raleza, esta categor1a no puede desechar el pluralismo de los cuer

pos f1sicos, porque existe siempre una diversidad dada a po~te/l.ilvú 

en las distintas cualidades perceptibles. La diversidad de cuali-

dadas dadas sucesivamente en la aprehensión, diversidad determinada 

a sgvez en relación con lo permanente, el tiempo al que se refiere 

necesariamente esa sucesi6n, posibilita la postulación de una plura

lidad de sustancias o cuerpos, 

aquello en el espacio que es móvil por s1, 
esto es, aislado de cualquier otra cosa 
que aparte ~e ~l ex~sta en el espacio'' 

El predicado universal de la materia, el movimiento, es la pri

mera cualidad por la que podernos determinar un pluralismo sustancial, 

ya que observarnos una diversidad de velocidades, direcciones, ace

leraciones, en las distintas partes de la materia, Por ello sabernos 

incluso a pJúoiú que nos es dada a pohteJt.loM. una rnul tiplicádad de 

cualidades por las que nos es posible aplicar la categoria de sus-

tancia para la caracterización de una pluralidad de ob?etos de ex~ 

periencia. 

Ambos aspectos de la significación eJ)l~irica de la sustanciar el 

del monismo de la materia y el del pluralismo de los cuerpos, son 



la base ·para la determ,inaci6n de los.' fen6menos seqtln las otras 

dos categorías de .la relaci6n_. 

La deterniinacl6n a. pJU.olLi 'de· 1a relaci6n de sucesi6n en el 

tiempo en cuanto esta sucesi6n de alteraciones de la sustancia 
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debe ser, dice Kant, objetiva, se realiza por el principio del 

enlace necesario entre el estadoL.terior y el posterior, es de

cir, por la ley de la causa y el efecto, segtln la cual el estado 

precedente debe contener la condici6n por la cual, a ,partir de 

una regla, se sigue necesariamente el estado cúnsecuente. 

Kant llama la atenci6n sobre el hecho de que diadas nuestras 

representaciones, como objetos de la conciencia, son sucesivQ.S, 

pero en la ref lexi6n trascendental sobre los mismos no todos con

tienen la significac_i6n de un suceso dado" . En nuestra pencepci6n 

de un objeto la intuici6n de las partes del mismo es sucesiva, 

pero en la aprehensi6n del mismo determinamos esas partes de mane-

ra constitutt.iva como partes de la totalidad que es el objeto •Y 

por tanto decimos que existen ellas simultáneamente. La determina-

ción de una sucesi6n como ~uce6o, en cambio, no constituye objeto 

alguno sino 1Jnicamente relaciona des estados como sucesivos e.>1 la 

11aXMa..teza ml6ma, y ello s6lo es posible si en la naturaleza misma 

hay un enlace objetivo del cual se deduce la necesidad de la suce-

si6n subjetiva de los dos estados como representaciones de la con-

ciencia. Este enlace objetivo es la causalidad. 

Es +mportante señalar aqu¡ lo crue determina objetivamente la 

categoría de causalidad es un saaeso de la naturaleza y a éste lo 

deterTiina como e6ecto. La aprehensi6n no puede ir del efecto a la 

causa porque no puede retroceder en el tiemµo: 

lo que precede en Qeneral a un suceso [dice 
Kant] debe contener la condici6n de una re-



gla segGn la cual siempre y necesariamente 
sigue este suceso; pero reciprocamenté~ no 
puedo retroceder del suceso y deterrnmnar 
(mediante aprehensión) lo que precede •.• 29 

pero la categorta, contrariamente, procede a referir el objeto 

dado a un mo~ento precedente y por tanto a su causa como aquello 

que contiene las condiciones de posibilidad de la ocurrencia del 

fenómeno observado: 

Pues (continGa Kant] del momento siguiente 
no retrocede ningGn fenómeno hacia el momen-
to anterior, pero sí se reféere a un momento 
anterior; en cambio el tránsito de un tiempo 
dado al tiempo determinado siguiente es ne
cesario. Por eso, puesto que lo que sigue es 
algo. debo necesariamente referirlo en general 
a algnna otra cosa, que anteceda y a la cual 
siga necesariamente, esto es, segGn una tngla; 
de tal suerte que el suceso, como condicionado, 
indica con seguridad alguna condici6n, ~a cual 
determina el suceso.~ 

Este señalamiento hace posible la postulaci6n de dos momentos 

al caracter~zar la condición del fen6meno como efecto. 

Por un lado, el fenómeno precedente del que se dice que es la 

causa del consecuente es un objeto empírico dado en un momento 

del tiempo; esta ctJsa es antecedente segGn el orden en que se 

producen los sucesos de la naturaleza, aunque Ka.nt hace la obser

vación de que, segGn el curso de los acontecimientos naturales, 

la aparici6n del efecto es simultánea a la existencia de su causa, 

porque, si ésta desaparecien~ un momento antes, no habría dado lu-

gar al efecto. Aun así, segGn el ordenamiento que la conciencia 

hace de los fen6menos empíricos en la forma pura de la súcesi6n, 

la causa precede al efecto, ya que éste sólo puede ser .un suceso 

objetivo cuando se lo considera condicionado de tal modo que s6lo 

puede ocupar ese sitio en el orden del tiempo porque lo ocupa ne-

cesariamente, esto es, porque en el momento precedente se encuen• 
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tra la condici6n .. d_e 'pos.ibilidad por la cual. seg(m una regla. el 

fenórne11o en'cues~~6n tiel1e ~ue producirse en ·la existencia. 
. . . . 

Pero.por·· otro ·:lado, la determinación de un fenómeno corno 

efecto impÚ~a . • :a/pMiiriÁ. ·la caracterización neeeral de la c.ottcU

C.:611 c~ush' ~¡s~~, ~~~élla por la que se produce el efecto, es 

decir, loqiJ~Kant llama la'causalidad de l#ausa', y ésta es una 

acci6n, una' fuerza·. 31 También en este punto se interrumpe la W

:tl.CtJ. de la Jtaz6n pwia y se recoqe el an§lisis del concepto de 6uVtza 

en los Fundamen,i;o6 me.ta6.l6.<c.o6 ••• 

La materia, corno Jteal.ltal. y 6Ub6ta.ntia pltaettome.11011, es el permanente en 

el cual ocurre todo cambio o alteración seg6n una causa. Ahora 

bien, esta materia, la materia de todo fen6meno externo en el 
eoset 

tiempo y en el espacio, só~r contenido a puoJt.< el hecho de 

que llena un espacio. Kant distingue entre llenar Lerfilllen1 y 

ocupar [einnerunei-0 un espacio, lo que seria .exclusivamente estar 

presente en todos los puntos de éste; para llenar un espacio es 

necesario que la materia resista una posible presi.ón tal que la hi

ciera desaparecer, lo cual seria l• negación misma de la materia. 

Ya que la ~resión es un rnouimiento, al que debe oponerse otro mo-

vimiento en sentido contrario, la resistencia de la materia debe. 

ser una causa de movimiento, y ~sta se llaf!la "fuerza 11
: 

La t1lateria llena un espacio, no a travás de 
su mera existencia,. sino a través de una 
especial fuerza de mobimiento 32 

Esta es la fuerza repulsiva o fuerza expansiva. Kant deriva 

de la fuerza de repu$si6n la cualidad primaria básica de la mate-

ria, la impenetrabilidad. Las fuerzaR repulsivas con que la mate

ria llena su espacio tienen un determinado qrado, desde el cual 
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pueden pensarse. al infinito grados superiores e inferiores¡ por 

elri:> la materia puede ser comprimida al infinito, pero nunca pe

netrada, es décir, nunca puede ser cancelado totalirnente el espa-

cio de su expansión. Kant apela al criterio ernpirico, es decir, 

a la condición de posibilidad para tener una experiencio en gene

nal, al otorgar un ~ta.tul. privilegiado a la impenetrabilidad (la 

quaLlt.a.i. oceultc. de la materia), ya que, ai una materia no llena nin

gUn espacio, no puede ser objeto para los sentidos. La impenetra

bilidad es el "permanente de la percepción", la· cualidad blisica 

del sustrato de todos los fenómenos. 

La fuerza repulsiva o expansiva, por si sóla, ampliaria cons-

tantemente el espacio llenado por la materia y ésta se desparrarna

ria al infinito, con lo cual no habria una determinada cantmdad 

de materia en un espacio dado. POr ello afirma ~ant que 

La posibilidad de la materia requiere de una 
fuerza de atracción como la segunda fuerza 
blisica de la misrna~ 

De ambas fuerzas, la primera como realidad del fenómeno ma

terial, la segunda como su negación, y de la li:lllitación de la pri

mera por la segunda, surgen las propiedades o cualidades primarias 

de volumen, densidad y elasticidad. Estas cualidades se presentan 

a la experiencia con una cierta magnitud intensiva, esto es, un 

cierto grado, sólo gracias a la~ dos fuerzas originarias de la ma

.t:.eria de las que dependen. Por 1iltirno 1 son tarnbit!n esta.s dos fuer

zas las que explican todo fenómeno de comunicación de rnoviJni(ento 

o de alteración segUn la ley de causalidad. 

No cabe, pues, preguntarse por la causa de una fuerza, por~ue 

ésta no es un objeto empirico 1 es la condición por la cual un fe

nómeno es causa de otro"~ todos los fenómenos, a su vez, son al

teracmones de la materia, cambios de su estado. 
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El modo teillporal de la simultaneidad queda deterrninad<il a 

pJÚOJU por l~ ic'1tegoria de la comunidad; Kan~ explica e¡ principio 

de l,\ ley de' '1~~Ún'\.~ciproc'1 pre'supcinienclo ·el ~l~ralismo sustan-
·. ·:,· . .-· ... · ·-·'·,'\ . ; . ·. ·:. 

cialque; 'é:~~o aued6,dicho, tiene sU.asÚmto en la necesaria di-

versidad de· cua:;¡~ad~s sensibles~ d~ los fen6menos. Las sustancias 

s6lo pueden existir simultáneamente en el espacio ya que el tiempo 

en tanto forma del sentido interno en (!Ue se dan las eepresenta

ciones es siempre una sucesi6n y por ende nuestra aprehensi6n de 

los fen6menos se produce siempre sucesivamente. Cuando la per• ep

ci6n de dos fen6menos es reversible, de tal manera que podemos pe~

cibir el segundo fen6meno y después volver al primero, decimos 

que ambos objetos existen simultáneamente. Sin embarryo, esta afir

maci6n no puede provenir simplemente de la percepci6n sucesiva 

reversible, porque en ésta uno de los dos objetos desaparece mien-

tras se percibe el otro, 

Por consiguiente, se exige un concepto del 
entendimiento, referente a la sucesi6n rever
sible de las determinaciones de esh~s cosas, 
existentes a la vez, unas fuera de otras, para 
de~ir que la sucesi6n reversible de las per
cepciones está fundada en el objeto y para re
presentar asi como objetiva la simultaneidad~ 

La Gnica manera de sintetizar una coexistencia de varios ob-

jetos gracias a la cual pueda afirmarse oue su existentia es simu! 

tánea es la acci6n recíproca que los objetos ejercen unos sobre 

los coros. Esta relaci6n es una especie de causalidad, ya que im-

piica aue en una sustancia encontremos las condiciones de cier-

tas deterrnlnaciones observadas en la otra, asf como los efectos 

cuyas condiciones hallamos tambi~n en la otra. 

Esta tereeca Analogía llena unn la~una dejada por la segunda 

en la unificación de la experienc:i.a, ya ciue la causalidad mera.men

te sucesiva sólo puede aplícarse a los cambios de estado de una Y 
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la misma sustanciw, mientras que la acci6n reciproca, sin añadir 

un nuevo con.teni.do a la determinaci6n misma de la relación, ya 

que ~sta sigue siendo relaci6n causal, permite pasar a la deter-

minaci6n objetiva de las relaciones entre todos los cuerpos f í

sicos 37: 

El todo del mundo en el cual deben estar 
enlazados todos los fenómenos es manif ies
tamente una mera consecuencia del princi
pio, admitido tácitamente, de la comunidad 
de todas las sustancias, las cuales son 
simultáneas. 38 

A pesar de que los principios de la relación rostUlan .. a 

pJúolLl la unidad de la naturaleza 601¡maLi.tVL, Kant considera que 

a la base de la serie causa-efecto en su síntesis con ia idea de 

la unidad incondicionada del mundo se halla la tereera idea cos-

mol6gica o tercera formulación de un juicio acerca de ~ste como 

totalidad. 

En realidad es la categoría de causa-efecto la ünica que per

mite a pJUoJÚ. ·establecer una condición sint~tica de posibilidad de 

la existencia de lo:·dado. Como se expuso anteriornente 1 Kant afir-

ma que a partir del" · .concepto de causalidad es posible por aná

lisis determinar en la naturaleza tanto las leyes generales de 

la materia como el concetpo de 6ueJLza o acc.ilin que remite a un ob

jeto no sensible pero empírico en la medida en que es la caiu.alldad 

de la causa por la que se produce el efecto observable. 

Sin embargo, y precisamente porque la propia categor1a cons

tituye la condición para el condicionado dado, a saber 1 el momento 

precedente en tanto contiene la causa de la existencia de lo dado 
~. 

en el momento presente, la idea de-.útco11cliúonado juega en la ter-

cera ·antinomia un papel distinto al que pudimos constatar en las 

antmnmmias matemáticas. No se trata ya de incorporar el juicio so-
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bre el objeto de la experiencia que lo detennina como condiciona-

do en relaci6n con una serie indefinida, sino de proponer un con

cepto trascendental de la raz6n aue implioue una condici6n -ú1eoncü

c..i.onada de la serée causa 1, esto es, una eruu.a .ú1eaU6ada. Este con-

cepto pura de la raz6n en atenéi6n a la serie causal implica, se

gGn Kant, " •.• la absoluta espontaneidad de la acci6n, como funda

mento propio de la imputabilidad de la misma.J'" Esta es la idea 

trascendental de la libertad. SegGn el autor, s6lo la idea de li-

bertad como causa incausada repponde a la exigencia de la raz6n 

por lo incondicionado en la serie causa-efecto. 

No obstante, la idea de libertad es una de las respuestas 

alternativas que da la raz6n, mientras gue la otra respuesta se

ria exclusivamente atender a la causalidad natural tal como la han 

determinado las analog1as de la experiencia para todo objeto de 

la naturaleza. La pregunta gue sarge es, entonces, por qu~ para 

Kant 'hay aqu! una antinomia de .fa Jtaz611 puJt"-f es decir, una idea de 

mundo caracterizada contradictoriamente, ~ no simplemente una ilu~ 

si6n trascendental de la raz6n al postular el concepto puro de li~ 

bertad. 

Expondr~ primeramente las dos alternativas de la tercera an-. 
tinomia. La respuesta 1dogm§tica 1 al problema de la absoluta inT 

tegridad de la serie causa-efecto es: !La causalidad segGn leyes 

de la naturaleza no es la Gnica de donde los fen6menos del mundo 

pueden ser todos deducidos. Es necesario, además, para la expli

caci6n de los mismos, una causalidad por libertad."1¡1 También est~ 

tesis acude al principio del entendimiento por el que se la far-

mula para mostrar que, si todo lo oue ocurre tiene una causa g-ue 

a su vez es un suceso ocurrido en el tiempo y ioeCJ¡uiere de una 

causa, la propia ley de la naturaleza exiqe oue haya un principio 
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no· causado porque la serie misma de causas 'lf efectos quedar:ta ine~ 

plicada ·sin un primer comienzo de la misma. Kant afirma que con 

ello sólo se ha mostrado la necesidad de un primer comienzo en el 

tiempo como causa del origen del mundo, pero que al probar .que 

al menos una sucesión causal debe tener su origen en l~ espanta-

neidad de la acción o libertad, puede admitirse ya que en el mundo 

comiencen series causales con espontaneidad de su pri~era causa, 

es decir, que se pueden admitir sustancias libres como causas in-

causadas de procesos a cuyo inicio precede un tiempo pero no una 

causa. 

La antitesis de la antinomia afirma que "No hay libertad al-

guna, sino que todo, en el mundo, ocurre solamente segün leyes de 

la naturaleza.""'- La prueba radica en mostrar el absurdo de adrni-

eir la libertad a la vez que la ley causal, en qista de que la 

espontaneidad de ilia acci6n ocurrida en el tieMpo peEsupone una 

rupbura en la determinación del tiempo segün la ley. La libertad 

es la negación misma de las reglas"' por las que conocemos la na-

turaleza y, aceptada su posibilidad, se cancela la de la unidad 

de la experiencia y la garant:ta de la verdad objetiva como nexo 

universal de los fenómenos mismos. 

Si nos preguntamos por qu€ esta respuesta, totalmente acorde 

con el principio de la segunda analogía de la experiencia, es sin 

entbargo una respuesta antmn6rnica de la razón aceJLca de la integri

dad de la serie condicionado-condición segün la ley de la causali-

dad, nos encontramos con varias explicaciones. 

La primera seria SÍl'!ilar a las dos soluciones a las anterio-

res antmnomias, y consistiría en afirmar que la antftesis 1 tanto 

como la tesis, puede presuponer la condición de que el mundo es 
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una .cosa .en sí y por tanto la causalidad una le!f de. las cosas en 

s1. Así, la naturaleza· por .SÍ sola, sin admitir causalidad· por 

libertad,.·: ó sea. un inicio de las series causales aue no presu

ponga una. causa' es un objeto dema"siado grande para el concepto 

del. mu.ndo' como· totalidad sintétiqa de acontecimientos, porque nos 

es imposible recorrer la totalidad infimita de momentos en los 

que ocurren estos acontecimientos para decir de cada uno de ellos 

que en el momento precedente se encuentra la condición de posibi

lidad de su existencia. Pero la libertad como inicio absoluto de 

cadenas causales en el mundo es un objeto demasiado peoueño para 

el concepto de la integridad de la serie, porgue los mementos en 

los que ocurren las acciones libres iniciadoras de series causa-

les requéer.en segGn ese concepto ser integradas en la síntesis a 

plLlolLl -del tiempo seglín la causalidad. 

Aparentemente, la solución de la antinomia a 1partir del idea-

lismo trascendental y de la consideración de los objetos naturales 

como fenoménicos debería haberse dirigido a la refutación de la 

tesis y la adopción de la antítesis, previa aclaración de que el 

enlace de los objetos natura~es por la ley de la causalidad es un 

enlace operado por la conciencia. Sin embargo, Kant sostiene aquí 

que la solución trascendental, en lugar de echar por tien~a las 

dos partes de la antinomia al rechazar füa condición que ambas pre

suponen, radica en considerar q.ue ambo~ .f.ado6 dM ve1tdade1t06. Precisa

mente porque los obietos son fenómenos o representaciones en la 

mente del sujeto, pueden estar determinados como efectos de causas 

fenom~nicas y a la vez de causa~ue no se encuentran en la expe

riencia: 



El efecto [dice Kant] puede pues ser 
considerado en relaci6n a la causa in
teligible corno libre y al mismo tiempo, 
en relaci6n a los fen6menos, como una 
consecuencia de estos fenómenos, según 
la necesidad de la naturaleza.~ 
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La elucidación completa de esta solñción rebasaria el objeti-

vo actual de este trabajo porque tiene por consecuencia el concep-

to práctico de ma libertad de la voluntad, pero debe hacerse notar 

aqui que Kant apela a los dos aspectos que he señalado anterior-

mente sobre el concepto de eau.1>a, a saber, el del objeto fenom~

nico dado en un tiempo anterior como causa del objeto determinado 

como efecto, y el de la c.alll>a.Udad de la causa, es decir, la acción 

cuya ejecuci6n contiene las condiciones para la existencia del 

efecto. Este enlace de dos elementos heterog~neos posibilita a 

Kant el hilo de su argumentaci6n. 

Todo fen6meno, dice la CILltlca., es el efecto de una causa em-

p1rica que en tanto fenómeno es simmpre un objeto de la naturaleza 

sometido a su ley. Pero la causalidad de la causa no tiene por 

ello que ser empirica; es posible admitir una causalidad que con

tenga la condición del inicio de una serie causal, causalidad que 

por un lado pertenece como facultad a un objeto que,aparte de 

dicha facultad, se encuentre inmerso en la cadena causal de la na

turaleza, pero que por otro lado sea una acción primitiva pensada 

como un acto que se sustrae a la ley de la causalidad y que por 

tanto no es el efecto de otra causa, ya gue se sustrli!!ºal ollden ~ 

Uempo en el que se colocan los des fen6menos, causa y efecto, y que es 

el que queda determinado a p!Ú04l 0or el principio de la causali

dad. 

• •• si la razón puede tener causalidad con 
relaci6n a los fen6menos, es que es ella una 
facultad por la cual empieza la condición 
sensible de una serie empirica de efectos. Ya 



que la condición que yace en la razón no es 
sensible, y por ende no empieza ella misma. 
De ah1 tiene lugar aquello que buscamos en 
vano en todas las series emp1ricas: que la 
condición de una serie sucesiva de sucesos 
dados puede ser ella misma emp1ricamente in
condicionada. Ya que aqui la condición est~
fuera de la serie-de los fenómenos ( .•• ) y 
con ello no se somete a ninguna condición ni 
determinación temporal a través de una causa 
previa. i+s 

04 

As!, la respuesta de la antitesis es verdadera pero no en la 

medida en que generaliza la ley natural conviEtiéndose, dice Kant, 

en una "fisiocracia trascendental"" que absolutice la explicaci6n 

causal de la naturaleza extrapol~ndo el principio por el cual la 

causa misma es fenoménica a la subsunción de la causalidad de la 

causa, que no tiene necesariamente que ser emp1rica. Sólo es ver

dadera la afirmación generalizada de la ley causal cuando se atiene 

al dictado de la segunda analog1a de la experiencia y sólo deter-

mina como fenom~aica la causa al caracterizarla, a su uez, como 

efecto de una causa. De otro modo, también la ant1tesis se trans-

forma en una afirmación aceJtca de la idea trascendental de mundo. 

Ambas, tesis y antítesis, son verdaderas cuando adjudican el prin

cipio de la causalidad a los fenómenos en tanto representaciones 

de la conciencia y dejan cabida a la indeterminación de la causali

dad de la causa a partir de los principios del eetendirniento. 

El uso requlativo de la tercera idea cosmológica, para Kant, 

debe incluir el hecho de que con la ley causal no se constituyen 

las relaciones de las cosas en si, sino de los fenómenos auyo con

cepto es ya pensado corno contrapuesto a los entes inteliqibles donde 

es posible 1 al menos, que no rija la ley. En esto consiste la deduc

c.-c'.6tt :tluu.cettdettta.e de esta tercera idea cosmológica: 

••• nos es preciso persiguiE la indagación 



de las condiciones de los fcn6menos natu
ta~es ( ••• ) considerándola siempre como 
inacabable, como h.i. fuera infinita en s1 
y no hubiera término primero o supremo, sin 
negar por ello que fuera del fenómeno haya 
causas primeras simplemente inteligibles, 
pero sin poder incluirlas en el conjunto 
de las explicaciones naturales, puesbo que 
no las conocernos . ~7 
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As1, ni la tesis ni ;la anti.tesis son principios constituti

vos de sus objetos, sino que la regulación de la experiencia pro

cede como si la idea de la integridad de la serie causa-efecto 

fuera infinita en el descubrimiento y constitución de nuevas se-

ries causa~es en el mundo, pero simmpre con la alternativa abierta 

de que haya series causales .lmpu.tablu a una causalidad sustra1da 

de las condiciones de la temporalidad, aun cuando los sujetos de 

esa causalidad o facultad sean a la vez fenómenos inmersos en la 

cadema causal de la natunaleza. 

Debernos mencionar aqu1, aunque los ll'.mites de este trabajo im

pidan un desarrollo de la cuestión, que para Kant la libertad no es 

sólo algo lógicamente posible dado el carácter fenoménico de los 

objetos sometidos a la ley causal, sino que es la condición de po

sibilidad del fa/l.twn de. la llllz6n ptVúl., la ley moral'" , por el cual cada 

ser humano es consciente de que , además de ser un fenómeno some

tido a las reg~ls de toda e~periencia posible, es a la vez algo 

más. Ello nos permite extraer una conclusión de especial relevancia 

para el problema de las ideas regulativas. 

Para Kant la razón es antinómica al deterMinar al mundo segan 

la causalidad porque el mismo concepto de rnecani6I'1o es una idea 

regulativa" y no constitutiva de la naturaleza, es, por decirlo 
.Q.,.. 

as1, una alternativa para explicación de los fenóménos, pero, dice 

Kant, 



como la antinoriia de la razón pura, cuando 
ésta se quiere elevar a lo incondicionado 
en la serie de las ca-usas, se complica en 
incot'llpresibilidades, .tcttlto ~,: ww Cl'll'IO en el. 
ot~o concep.to, como, "in embargo, este tll ti
mo (el mecanismo) por lo menos .t(ene u.ti,Udad 
en la explicación de los fenómenos, nunca 
se habr1a atrevido nadie a introducir la li
bertad en la ciencia, si no hubiera interve
nido la ley moral, y con ella la razón prac
tica ... . 11 
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La idea regulativa del mecanismo de la~~turaleza es sólo una 

hipótesis explicativa de la misma. Si bien es cierto que Kant sos

tiene que es la línica rita. para la ciencia, no por ello es la rtnica 

pohibCe, como lo seria si Kant hubiera adoptado la antitesis como 

principio constitutivo de la naturaleza en atención a la ley de la 

segunda analog1a de la experiencia. 

IV 

Corresponde a la cuarta s1ntesis dotegorial de la conciencia 

la unificación del contenido total de la experiencia objetiva co•: 

esa conciencia misMa. Para Kant todos los objetos en tanto correla-

tos de la mente se determinan como posibles, como existentes o co-

mo necesarios en referencia a nue.htJto modo de conocerlos. De aqu1 

que las tres categor1as de la modalidad relacionan la objetividad . 
constituida por las otras categor1as con la facultad de conocer 

las cosas enmarcadas dentro de aquella objetividad, y no sintéti~ 

een con los obnccntos de los objetos un predicado nuevo: 

Pero como son sintéticos los principios de 
la modalidad lo serán sólo subjetivamente, 
es decir, ar.adiendo al concepto de una cosa 
(real), de la aue por lo demás nada dicen, 
la facultad co~noscitiva en donde se origina 
y tiene su asi~nto ese concepto. 51 

Las ca tegorias de i,, Modal idad, en su uso 16g ico, dan lugar 

a los juicios de acuerdo con los cuales se dice de un sujeto 
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gramatical que su predicado es posible, fáctico o necesario. En 

su aplicaci6n emp:Cr·ica, cada uno de estos conceptos puros envuel

ve su contrario ya que no se trata de una síntesis constitutiva 

del objeto, donde cada categoria es un momento de la constituci6n, 

sino de una síntesis subjetiva entre el objeto y la conciencia que 

lo conoce y en la cual ésta piensa al objeto en una disyunci6n y 

lo determina en funci6n de la cancelaci6n de uno de los disyuntos: 

así, en términos de la experiencia v de la unidad sintética de 

ésta, un objeto puede ser pensado como posible o imposible, corno 

existente o inexistente, como necesario o contingente. 

~n objeto es empíricamente posible no s6lo cuando el conc~p

to de su contrario es contradictorio, sino también cuando convéene 

con las condiciones formales de la experiencia. Ahora bien, las 

condiciones formales de la experiencia son las intuiciones puras 

y los conceptos puros del entendimiento¡ por lo que serán posibles 

&6lo aquellos objetos cuyos conceptos acepten la constituci6n sin

tfitica realizada por todas las demás categorías sobre las formas 

puras de la sensibilidad. Esto permite caracterizar todo objeto que 

no puede darse dentro de la unidad de la naturaleza en sentido 

formal como un objeto imposible, aunque el concepto del mismo no 

sea contradictorio. 

Un objeto existe~ cuando coincide con las condiciones materia

les de la experiencia. Así como es posible todo objeto que concue! 

da con la naturaleza en sentido formal, es existente todo objeto 

que concuerda con la naturaleza ma:tetúa.U.te11.. La categoría de exis

tencia determina así todo fen6meno en la medida en que éste con~ie

ne un componente material dado a la sensación. La existencia es 

la realidad misma del fen6rneno pero referida no a la síntesis de 

ésta con su negación para la constituci6n de la magnitud éntensiva 
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de la cualidad del objeto', sino a la facultad de conocer del suje

tó ,para 'el cual ,los objetos lóqicamente posibles o bien existen o 

bien no' existen en la naturaleza segtln sus conceptos contengan o 

no '1a's ~,C:,ndiciones por l.as cuales estos objetos pertenecen a la 

naturaleza en sentido material. Por ello es posible afirmar de 

objetos no observados que existen si están enlazados con los di-

rectamente observados de acuerdo con las analogías de la experien

cia." 

Por tlltimo, un objeto es necesario si su conexión con los 

objetos realés está determinada por las condiciones universales 

de la experiencia, esto es, si el ob1éto en cuestión se sigue de 

los fen6menos existentes á.partir de una regla basada en las ana-

logias de la experiencia. Como éstas no son constitutivas de cosas 

sino sólo de relaciones objetivas entre cosas, la necesidad no pue-

de predicarse de cosas (entendidas como 6ub6tru1'U.o.e phaenome>Ul) sino 

sólo de la existencia de algo enlazado con otros fenómenos en la 

tonalidad de la experiencia, y este algo es siempre el efecto de 

una causa: 

Así pues, no de la existencia de las cosas 
(sustancias) sino s6lo de su estado podemos 
conocer la necesidad, v ello ciertamente por 
otros estados,dados en la·oercepOi6n, segtln 
leyes empíricas de la causalidad. De aouí 
se sigue que el criterio de la necesidad est5 
sola~ente en la ley de la experiencia posible, 
a saber: que todo cuanto ocurre se halla de
terminado a pUoJU. por su causa en el fenómeno.&+ 

Para Kant, entences, no hay tres conj' ·:as distintos de cosas 

de loe cuales se pudiera predicar, del de ~ayer extensión, lapo

sibilidad, de un subconjunto de éste, la existencia, y de un sub-

conjunto de éste \'lltimo, a su vez, la necesidaa:s En su aplicaci6n 
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al campo de la experiencia y en su papel como unificadoras de 

~sta can· 'la conciencia, las categorías modales s6lo se refieren 

.ª los aspectos de una y la misma naturaleza, cuyos objetos son po

sibles porque los conceptos que los subsumen admiten que estos ob

jetos concu~rden con las condiciones formales de la experiencia; 

son reales porque contéenen la materia dada para la operaci6n sin-

tetizadora de estas condiciones ~ormales, y son necesarios porque 

est§n en...).azados en una ünica naturaleza segün las leyes de la 

misma, pero s6lo en la.,r,ediaa en que pertenecen como eslabones a 

este enlace, porque en su existencia como sustancias todos los 

objetos de la naturaleza son contútgeti.tu. 

Es este Gltimo rasgo el q.ue permite segün Kant la propuesta 

de una cuarta antinomia de la raz6n pura, cuando ~sta sintetiza 

la forma pura de toda serie emp1rica, caracterizada s6lo modalmen-

te, con el concepto puro de lo incondicionado. 

Las categorias modales por sí mismas no condmcen a una serie, 

pero en la determinaci6n modal de los objetos de la experiencia 

la categoría de la necesidad s6lo Ge puede aplicar a una ~e.fo.cl6n, 

de tal manera que de dice que es necesario todo aquello para cuya 

existencia están dadas sus causas. No hay existencia empírica ab-

solutamente necesaria, sino que todo ebjeto, como efecto de una 

causa, es dependiente del momento en que se ejerce la causalidad 

de la causa por la que existe. De aqui que, dice Kant, se genera 

una serie de dependenc.ia de lo c.ontútge»te y en esta serie lo contin-

gente es visto corno condicionado, por lo gue la raz6n exige la to-

talidad de condiciones de su existenCéa;es decir: 

La absoluta integridad de la dependencia de 
la existencia de lo cambiante en el fen6n¡eno,~ 
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Rsta absoluta integridad es el c;:oriceptO de lo absolutamente 

necesario, en un sentido que no es einpS.r:Í.co porque la necesidad 

. empS.rica es siempre necesidad· 'de- la 11.e1a.c-i6n o necesidad del efec

to dada. .eii caru,a, pero tampoco es un sentido meramente 16gico porque 

no se refiere a la necesidad de una existencia por anfilis is del 

concepto del o~·j\jto. La idea con la cual la raz6n pretende encon

trar la unidad incondicionada de la serie de las dependencias de 

un fen6meno de la idea del ser. necesario s6lo en el sentido de 

su .ótdependenc.-io. respecto a la relaci6n causal determinada por la 

categoría para todo fen6meno del mundo. 

La tesis afirma que "Al mundo pertenece algo que, como su paE_ 

te o como su causa, es un ser absolutamente necesario. n 'il Todo 

cambio en el mundo sensible implica una condici6n de la cual de

pende, por lo cual, afirma la respuesta dogm§tica, todo cambio 

dado presupone la serie completa de sus condiciones de dependencia 

porque de otra manera no podrS.a haber sido dado. Ahora bien, la 

serie completa s6lo termina en algo que como parte de la cadena 

temporal sea un ser necesario, es decir, un ser en el tiempo pero 

independiente de la determinaci6n a piúo/f..i. de los fenómenos tempo-

rales como efectos de causas, porque el comienzo de una serie 

temporal se determina por la existencia en el tiempo precedente 

a esa serie, de manera crue el ser necesario debe quedar determinado 

como e>Ulitente segfin la condici6n de posibilidad de todo fen6meno. 

Este ser necesario es, o una parte del mundo, o el mundo en su 

totalidad. Kant rechaza el empleo de esta bía de prueba por la 

contingencia de los fen6menos de la naturaleza para demostrar la 

existencia de un ser necesario fuera del mundo, ya que de lo que 

se trata aquí es de una extensión de la determinaci6n modal de los 

o·b~f(\';os como contingentes pero a la vez necesarios dadas sus candi-
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ciones reales (causales) de posibilidad, por lo que no se debe, 

según Kant, abandonar la serie temporal determinada a pJúolU'.por 

la categoria para postular una existencia ajena a dichas condi

ciones. Para esto se exigiría no la contingencia empirica de 

cada fenómeno sino pa posibilidad 16gica del mundo frente a otros 

mundos posibles. 

Por su parte, la antítesis, qquí al igual que en la antinomia 

anterior, afirma la validez irrestricta de los principios por los 

cuales las categorias modales se aplican a la experiencia posi-

ble; ,esto es, los "Postulados del pensar ernpirico", a partir de 

los cuales se 'monta•, por asi decir, el conflicto de la raz6n, 

"No existe en parte alguna un ser absolutamente necesario, nlil en 

el mundo ni fuera del mundo, como su causa.•~ Por reducci6n al 

absurdo, el •empirista• muestra, en primer lugar, que si hay alqo 

en el mundo, sea una parte de él o su totalidad, que fuera abso

lutamente necesario, entonces hab!a algo en el tiempo aue se sus

trae a la ley dinámica por la cual todo fenómeno en el tiempo es 

condicionado respecto a una existencia en un tiempo anterior. En 

segundo lugar, si hubiera un ser necesario fuera del mundo, la 

ca.uéalidad de este ser, por la cual se dice de él que es la causa 

del mundo / debería darse en el tiempo para podeJt comeitzalt la serie 

dinámica de los cambios en el mundo, por lo que, dice Kant, el 

enlace causal entre el mundo y ese ser deberia atenerse a las con

diciones formales de todo enlace causal, a saber, que ambos ele

mentos estén en el mundo. El hecho de que las dos partes de la prueba 

apelen a la categoría de causa-efecto obedece a aue Kant ha seña

lado que la idea cosmológica de un ser necesario se funda sobre 

la aceptaci6n de la ley causal en el mundo fenoméni-co •. 

La condici6n que subyace a ambas pruebas de la antinomia de 
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la modalidad es, otra vez, que los objetos del mundo sensible 

son cosas en sí cuyas relaciones de dependencia, que los deter

minan como existencias continqentes, están dadas en la naturale

za con independencia de su constituci6n por parte del sujeto. 

Si el mundo es una cosa en sí, entonces para la existencia del 

condicionado dado tiene que presuponerse la existencia de la to

talidad de sus condiciones, en este caso, la totalidad de la se

rie de causas dadas las cuales es necesaria la existencia del 

efecto. Si esta serie de existencias culmina en un ser necesario 

que existe en el tiempo, este ser deberá pensarse en un primer 

comienso infinitamente alejado de cualquier momento dado del tiem

po, por lo que el objeto es demasiadd grande para la síntesis que 

debe operar el concepto en la regresión empírica de la serie. Pero 

si todo es contingente en el mundo, cualquier serie de existentes 

será demasiado pequeña para el concepto, que exigirá siempre del 

primer miembro determinado en la reqresi6n su consideración como 

contingente y la prolongación de la síntesis. 

Cabe des· tacar que Kant ofrece una representaci6n esc€ptica 

distinta de esta cuarta antinomia. La respuesta "dogmática• de la 

tesis es ahora demasiado grande porque se asocia con una inf ini

tud de tiempo anterior al momento dado, mientras que la respuesta 

-•empirista' de la antftesis se relaciona con series finitas de 

tiempo que no satisfacen la integridad de las condiciones de de

pendencia de los fen6menos dados en el tiempo~. Kant parece que

rer diferenciar esta antinomia de la tercera, aun cuando las rela

ciones condicionado-condición en a~bas son la misma 1 a saber, la 

relación causal, porque las cateqorfas modales no aaaaen contenido 

objetivo a la síntesis de mas objetos y lo único aue puede ser 
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caracterizada como necesario es todo efecto dada su causa o, lo que 

es lo mismo, todo enlace causa-efecto. En la soluci6n de la antinomia 

._modal', con base en el idealismo trascendental, Kant distingue entre 

1a causalidad f}lllp1ricamente incondicionada¡ de una causa que, sin 

embargo, pertenece al mundo sensible, como lo es el ser humano, en 

tanto iniciador de una cadena causal y a la vez eslabón de esa ca-

dena, y el ente necesario que no puede concebirse como parte 'del 

mundo ni como la totalidad del mundo, sino como eM exbramu11divmm"' , 

por lo cual su inclusi6n dentro del mundo exige de éste que sea una 

cosa demasiado grande, es decir, infinita en el tiempo traascurrido, 

para la s~intesis entre su accionar como primera causa y cualquier 

momento dado. 

La soluci6n trascendental de esta antinomia es, entonces, que 

ambas ~aspuestas pueden ser verdaderas. Sin embargo, en ambas res-

puestas habrá que señalar la restricci6n de que los fen6menos de 

la naturaleza no son cosas en sí, sino objetos de experiencia posi-

ble, porgue mientras el dogmatismo pretende probar que en el mundo, 

considerado como una cosa en sS .debe haber un ente necesario, el 

empirismo pretende también probar que ni en el mundo ni fuera de 

éste puede haber un ente necesario, lo cual también implica una 

transgresi6n en el uso empírico de la categoría al hacérsela objeti

vamente válida, más allá de la condici6n de la temporalidad. 

Así, resulta aquí más claro que la idea regulativa es, no la 

antítesis misma, sino la postulaci6n de su afi:rmaci6n para el mundo 

sensible, fenoménico, y la apertura 16gica de la posibilidad del 

ser necesario: 

El principio regulador de la raz6n es, 
pues, con relación a nuestro problema, 
que todo en el mundo sensible tiene una 
existencia eni¡tr1ca condicionada y que no 



hay en ~l, en referencia a ninguna 
propiedad, una necesidad incondicionada; 
que no existe ningGn mie~bro de la serie 
del cual ao se deba esperar siempre la 
condici6n empirica en una experiencia po
sible y, hasta donde se pueda, se debe 
buscar; y que nada nos autoriza a deducir 
a partir de una condici6n fuera de la serie 
e~pirica una existencia cualquiera, o tam
bién a considerarl3"!entro de la serie mis
ma como completamente independiente y aut6-
noma; pero también con ello no extraer la 
negaci6n de que toda la serie pueda estar 
fuf!dada en algdn ser inteligible (que por 
ello es libre de coda condici6n empfrica, y 
m§s bien contiene el fundamento de la posi
bilidad de todos estos fen6rnenos) .~ 

54 

La investigaci6n empírica de la naturaleza se regula, asf, eomo 

6~ la antítesis fuera la alternativa correcta, es decir, corno si 

todos los objetos de la naturaleza fuesen contingentes en relaci6n 

con las condiciones de su existencia, las cuales son también objetos 

contingentes, pero sobre la base de que es posible que exista al 

mismo tiempo una condici6n pensada como absolutamente incondicionada 

y por tanto absolutamente necesaria. 



A la .primera parte. 

' Aunque para esta secci6n cito y desarrollo de manera primordial 
a Kant, debo señalar que algunas fuentes secundarias me fueron de 
gran apoyo, entre las cuales est:in Grayeff, Felix. Kan-t 1 .6 Tlzeolteti.

c.al Plúlo-00phy; Bird, Graham. Kan.t' .6 Tlteolty 06 Knowledge; Kllrner, J. 
Kant; Kaulbach, Friedrich. Tmrnrutuel Kan-t. 

2 PJt!Tl. § 18. WVr.kau.ógabe. Band v, p. 163. 

3 flt6c.lte,{nwtg. KltV. A20/B34. 

• Cabe recordar que Kant reconoce ciertos fen6menos puramente tem
porales, provenientes s6lo de nuestro sentido interior, como lo 
serian nuestros estados de ánimo. M:is adelante se señalar& por 
qué estos fen6menos no son objeto de teor1a. 

5 El fundamento del conocimiento cotidiano o, en la terminología 
kantiana, la condición de posibilidad de los juicios a po6-te1Uotú, 
es sin duda un problema m:is complejo de lo que el propio Kant 
expone en los _P1toleg6menoli sobre los juicios de percepci6n, por
que en nuestros juicios ordinarios no tdldos los sujetos gramati
cales son fen6menos singulares; más bien encontramos conceptos 
generales a la base de nuestras creencias y opiniones subjetivas, 
ademlis de que el papel del a pltJ:01t,í.' parece ser m:is fuerte en la 

CJú.ttca para la producci6n de los objetos y conceptos. Sin embar
go, se trata de una discusión considerablemenee alejada del tema 
de las ideas regulativas, por lo que aqut sólo se menciona. Cfr. 
Beck, Lewis. "Did the Sage of Koenigsberg,.,?" en Qp. cU. espe-
cialmente pp. 50-53. ' · · 

' Este problema, en el marco de la Clt..U.lca de .fa 1r.az6n .r«JU' 1 lo presen
té en "La CttLtlc.a de la M.z6n pWUt como filosoffa de la subjetividad'.'. 
Conferencia dictada -en la.tacu1tad de Filosofía y Letras el 21 de 
agosto de 1981. Una visión neneral del probleMa del sujeto en 

7 

10 

11 

Kant puede encontrarse en Heimsoeth, H. "Persllnl¡'.:chkeitsbewt¡sst
sein und Ding an sich in der kantischen Philosophíe," Kantstudi·en 1 
Erganzungsband 71,.Bonn, 1971. 

K!r.V. B132. 

K!r.V. Bl40. 

KltV. B156. 

KltV. Bl45. 

KltV. B137-8 

12 KltV. B137. 

11 lb.id. 
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lb 

17 

18 

" 
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.. 
22 
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Cfr. /Or.V. A99 y Eisler. Op. c,U, p. 38. No considero nece
sario introducir toda la terminología kantiana. La ; 'rehen
sión es ya una síntesis de la imaginación constitutiva de 
la .únage1t del fenómeno, y de todos los fenómenos análogos 
que se subsuman bajo un mismo concepto, sobre las formas pu
ras de la sensibilidad. 

Cfr. 8ird, Graharn. Op. c,U. pp. 113-4. 

Klr.V, 8165. 

Me.taphy6iAc.he An6ang6glillnde del!. NCLÚllU<IÚ>t.en6c.fut6.t. "'torrede. 
gabe. Band IX, p. 11. 

/Or.V. Loe.. cft.. 

Me.taph!f6iAc.he An6ang6glr.llnde. Loc.cft.. 

/Or.V. Bl66 • 

/Or.V, Al38-9/Bl77-8 

Los principios que posibilitan la constitución de conoci
mientos científicos respecto a la naturaleza exterior son 
para Kant rne.ta6Ll.tco6 porque los conceptos que ocurren en 
ellos no son puros, corno las categorías, sino empíricos, 
BUnque las leyes enlazadas a estos conceptos se conozcan 
a pJUolÚ, Cfr. K.U, Einl. V. Welr.lutU.6gabe. 8and X, p. 90. 

/Or.V, 8291. 

K/f.V, A2 6 6/83 2 2. Esto hace de los conceptos 'de ma..te/Úa y 6011.ma 
conceptos anfibios, ya que a partir del análisis de sus pre
dicados se cree poder inferir el modo de existencia de sus 
objetos como cosas en sí mismas. 

"" Cfr. Schlifer, Lothar. Kan.t6 Me.taphy6.ik deJt Natulr.. p, 2 5: "Allen 
besti.l'Unten Prlidikationen ( .•• ) rnuss aber eíne alloerneine 
Bestirnrnung des Empfundenes als solceen vorhergeheñ, in der 
die rnanniqfaltigen Bestirnrnunqen als van dern Selben qeltend, 
nlirnlich jeweils van der Materie, geeint sind. Damit der Be
reich der Natur nicht zersplittert in eine zusarnrnenhanglose 
Mannigfaltigkeit verschiedenartiger Ernpfindungen, rnuss das 
Empfundene als solches durch eine ursprilnqliche 8estirnrnung 
zusanunengehalten sein, diese ist aufzusuchen, sie betrHfe 
als Fundamentalbestiffil'lunq der Nauur die Naturwissenschaft 
in ihrem A.nsatz." · 

26 

.. 27 

2ll 

K!tV. A239/B298n. Nachtrl!qe CXVII • 

K!tV. 8307. 

K11.V. B71-2. Un desarrollo del terna en Schulz, Walter. El 
V.io6 de la me-ta6lh.ica modvrna. p. 30. 
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P1toi.. § 32. Wvr.tuuu.gabe. Band V, p. 183. 

"' K1tV. A247/B304. 

31 Un desarrollo detallado del tema se puede encontrar en 
Adickes. Kattt w1d dM Vbtg rut &~ch. 

"' Dios como noumeno, v.gr. en P/f.Of.. § 57. Wvr.luuwgabe, Band 
V, p. 230. El alma como noumeno en Loe. c.,i,t.. y, en tanto 
sujeto trascendental, como cosa en si, en KILV. A492/B520. 

33 

" 
ll 

12 

12' 

13 

" 

Band VII, p. 225. 

A la segunda parte. 

KILV. A499. 

K!r.V. A419/B447. De esa manera los distingue, por ejemplo, 
G. Martin en Op. w. p. 63. 

KILV. B203. 

Cfr. 1b,ÚÍ, 

KILV. A415/B443. 

KILV. A426/B454, 

KILV. A466/B494. Todas las tesis corresponden al 'dogmatismo', 
que serta cualquier intento filos6f ico de constituir en ob
;eto lo incondicionado pensado en la idea cosmol6gica. Todas 
las ant1tesis son respuestas 'empiristas' poraue su apela
ci6n en la experiencia para afirmar que lo incondicionado no 
se puede derivar de ella y por tanto no existe como un objeto. 

KILV, A427 /B4 55. 

KILV. A486-7/B514-5. 

KILV. A518/B54 6. 

KILV. A52m/B548. 

K~V. A685/B713. 

K~V. A166. 

KILV. A143/B1B2. 

KILV. B207-B. 
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15 #0.V~ 1t17,~/B218.; 

16 Cfr. scihélefer .;·- Op.- c.lt~ p. 78. 

17 Kfr.V. A413/B440. 

18 Klr.V. A434/B462. La cit~ incorpora. el cÓ~~ept6 dé ~~tiittwt 
que será elucidado en este texto .. niásadelante;.,en•·.tn61tit; 

. pp. 66 a 68. 

19 Klr.V. A435/B463. · . •··. · 

2
' MW.phy&.Uche. An6ang&glillnde. deJL Na.tuluui6l>~~:mit.i {~,• i.'~~~·~~t~ · 4. 

25 

28 

30 

WeJtluuUigabe., Band IX, p. 56. . .;· . 

KILV. A527 /B556, 

Kli.V. A178/B220. 

KILV. B225. 

lb.id. 

MW.phy&.Uclte. Andan~&gl[/lnde. deJL Natwuuü.&e.n&cha6.t, III, Lehrsatz 2. 
WeJtlutUL>gaóe. Band IX, p. 106. 

Cfr. Luporini, Cesare. SplLtlo e ma-tvU.a in KCUl.t, pp. 306-7 y 
Kant. KILV. A277 /B333: "La materia es substantia phaenomenon". 

MW:tphy&.Uclte An6ang&gl[llnde deJL Na.twzw.U&en&cJ1116.t. II, Erklaerunqj 5. 
WeJtlu!Ul>gabe, Band IX, p. 55. 

Begebetthe..lt. 

K!tV. A194/B239. 

lb.id. Coincido con Lewis Beck en que Kant no deriva la irre
versibilidad necesaria de los objetos a partir de la irrever
sibilidad de las representaciones. Beck argumenta que el 
evento objetdrvo AB (siendo A un estado precedente y B un 
estado consiguiente) no se sigue de la irreversibilidad sub
jetiva de las representaciones sucesivas Ar-Y ªr· Si sé o ten-
go razones justificadas para creer que AB es un evento objeti
vo, ArBr es irreversible y A y B son estados de una sustancia, 
entonces puedo afirmar la irreversibilidad obietiva de AB. 
• ••• to know [ AB) I must employ not merely the evidence ( ArBr1 
-irreversibly but also the rule that whichever state cdlmes 
first does · so accordinq to a rule by which a changing 
object is posited. I do not know that sorne specific A precedes 
necessarily sorne specif ic B; I might even be wrong in thinking 
A precedes B at all." "A non Sequitur of Numbing Grossness?" 
Op. e.U. p. 150. 



31 Kau<1al.i.tlit del!. U1t.<1ache. Especialmente mencionado en Kit.V. 
A.542/8570. 
Es importante aclarar que este conocimiento a pJ<.io!Ú. de la 
condición de un fenómeno segün· su aparición determinada en 
el tiempo no opera en el campo de la causalidad teleológi
ca, que no es propiamente constitutiva de la legalidad del 
objeto sino sólo un principio de inteligibilidad hUJTlana de 
aquellos fenómenos que no podemos explicar por via mecáni
ca (v.gr. los orgánicos) pero que, por ser sucesos, deben 
quedar englobados baio el concepto de eéecto6. 

32 Metapl11¡<11Íl>che An6ang<1gJtllnde del!. Natwuo.i.6MMcha6t. II, Lehrsatz l.. 

J! 

,, 

We1t.kaU6gabe. Band IX, p.48. 

Cfr. para este aspecto Luporini, c. Op. C-Ü, p. 304. 

Metaphy<1.i.6el1e An6ang<1g1Lllnde del!. Natwuo.i.66en6chaót. I I, Lehrsa tz 5. 
We1t.kaMgabe, Band IX, p. 62. 

~ Como en los ejemplos proporcionados por la propia Clú.Uca, 
a saber, la bolita de plomo de causa el hoyo en el cojin 

,, 

" 
" 
'º 
•l 

" 
,, 

o el vaso · que causa el abombamiento del agua en 
su superficie. 

Kit.V. B257. 

Cfr. Schaefer, L. Op. c.i.t. p. 110. 

K!r.V, A218/B26Sn. 

K!r.V. A448/B476, 

K!r.V. A444/B472. 

K!r.V. A445/B473. 

Kant utiliza indistintamente 'ley' y 'regla' para aquello 
que es una determinación ulterior del principio de la Se
gunda Analogia de la Experiencia: que sólo nos exige sub
sumir todo suceso en el tiempo bajo el concepto de efecto 
de una causa. 

K!r.V, A537/BS65. WÍll.kung es aqui el efecto en tanto resulta
do o de la causalidad de una causa mecánica o de la de una 
acción libre. 

K!r.V. A552/B580. 

K!r.V. A449/B477._ 

K!r.V, A672/B700. 

Klr..i.t.i.I< del!. p1tal<t.i.6clten Ve1t.nun6t. WeJt.kaU6gabe. Band VII, p. 14 2. 
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1t9 Cfr. Klr.V. B674. 

so 

51 

/!Jt.i,ti.k dVL pMkti.óclten VVtnunnt. WVtkaw.go.be, Band VII, p. 140. 

K!i.V. A233-4/B286. Cfr. schaefer. Op. c,U;. p. 124: "Mllglich
keit, Wirklichkeit, Notwendigkeit, sind apriorische Be
griffe, die jeder Aussage über das, was ist, den Sinn des 
Seins bezeichnen. Der Seinssinn des jeweils vorgestellten 
Seienden tritt hervor an dern Verhaltnis, in dern das Seiende 
zu der Einheit des Bewusstseins vorgestellt wird. Mllglich
keit, Wirklichkeit, Notwendigkeit sind die Beqriffe, die 
das Verhaltnis der vorgestellte Naturdinge zur Wissens
einheit der endlichen Vernunft artikulieren." 

52 Kant emplea en A80/B116 los tt;rrninos 'Dasein', "Nichtsein• 
y en A225/B272 'Wirklichkeit'. La traducci6n 'existencia' 
parece más conforme al sentido modal de la categoria. 

53 K!i.V. A225/B27:a. 

"' KJrV. A227/B279. 

SS K!i.V. A230/B282 • .. K!i.V. A415/B443. 

"' K!i.V. A452/B480. 

58 K!i.V. A453/B481. 

5' K!i.V. A488/B516. 

60 K!i.V. A561/B589. 

Gl K!i.V. A561-2/B589-90. 



CONSIDERACIONES ~ 

Esta secci6n estará destinada a concluir la visi6n de la 

teoría kantiana de la idea de mundo corno idea regulativa con 

una serie de consideraciones de carácter interpretaLivo. 

I 

Kant sostiene que las antimornias matemáticas envuelven 

dos tesis contrapuestas que son falsas porque ambas af irrnan 

algo acerca de la totalidad del mundo corno si ~ste fuera dado 

con el darse del fen6rneno que es parte de esa totalidad, y que 

~sto podría admitirse ciertamente si el fen6meno y el mundo 

del cual aqu~l es parte fueran cosas en sí, pero que. demos

trando la falsedad de este supuesto y la naturaleza fenom~nica 

de los objetos de la naturaleza, a:bbas posturas quedan desacre

ditadas. Ahora bien, como principios regulativos de la experie~ 

cia, propuestos al entendimiento para la investigaci6n ernp1rica 

de la naturaleza, los ptincipios de la absoluta integridad de 

las series "matemáticas" regulan la experiencia como 6.l la na

turaleza estuviera constituida tal como lo afirJ'lan las antítesis. 

Otro tanto ocurre con las antinomias dinfunicas, pero con 

la salvedad de que aquí las tesis encontradas son o pueden ser, 

dice Kant, ambas verdaderas siempre y cuando se asignen a la re

gulaci6n de la investigaci6n empírica las antítesis.de cada una 

de estas antiEomias y se reserve la posibilidad ~6gica de las 

tesis para su desarrollo propio que es el campo de la moral. 

La exposici6n directa de la CJr.,(,t:,lca de la 1taz6n pUIUl, en lo 
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que toca a la concepción de la función requlativa de las ideas 

cosmológicas, arroja, entonces, el resultado de que Kant tiene 

en mente un modelo siel'lpre repetido de hipótesis para la investi

gación empírica, segGn el cual ante cada fenómeno observable en 

el espacio deberá proponerse la büsqueda de fenól'lenos más ale

jados en ese mismo espacio: ante cada suceso encontrado testi

rnonialmente en el pasado deberá buscarse un suceso anterior; ante 

el hallazgo de partículas componentes de la materia deberá pre

suponerse la existencia de partículas internas que intervengan en 

la composición de las encontradas: y finalmmnte, ante todo fenó

meno, sea ~ste físico, orgánico. ppicológico, sociológico o de 

cualquier tipo, será posible buscar sieMpre su causa empirica en 

otro fenómeno anterior y portante deberá considerarse como coon

tingente en una relación de dependencia respecto a ese otro fe

nómeno. 

Hasta aquí podrían reiterarse las conclusiones positivas 

que se destacaron antes, en el sentido de que la estructura a 

pJtioiú del entendimiento no agota la propuesta kantiana de deter

minación de la naturaleza y que las ideas cosmológicas intervie

nen como propuestas de a!'lpliación de la objer.ividad en la medida 

en que incorporan la determinación de la condición del fenómeno 

en una síntesis del ~is~o con una sucesi6n indefinida, con lo 

cual establecen una torea igualmente indefinida para la ciencia. 

Sin e!'lbargo, el proceso científico, aunaue indefinido en su büs

queda el'lpírica, obedecería en su planteamiento de proqramas de 

investiqaci6n al modelo de las antítesis para todo fen6mmno Y 

consiguienteMente para toda teoría científica adrriisible,. 

En un pasaJie de LM tfo<te6 de[ unt<d<'• Strawson ha ioterpre-
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tadci así. la.·. concepción kantiana de la ·función :degulativa de las 

ideas'cosmcil6gicas·niatemiiticas. La investigación sobre el univerG 

so no podría abandonar el supuesto de un espacio euclídeo, las 

·teorías-debre el origen de éste no podrían proponer hipótesis do

bre un primer comienzo, y la investigación sobre la est~uctura 

íntima de la materia se restringiría a hallar cada vez partículas 

materiales supuestamente elementales. Ahora bien, argumenta 

Strawson, ya que la ciencia· no se ha desarrollado de esa manera, 

y ya que los científicos difícilmente se identificarían en esa 

labor lineal, " ••• hay al menos una cosa clara: Kant se egu:i.voc6 

al creer que esa éste el terreno en el que se 11.evaría 11 cabo 

una batalla decisiva, y en el que se ganaría una victoria deci

siva, en favor de las teorías del idealismo trasdendental." 1 

Efectivamente, Kant afirma expresamente que son las antíte

sis las que contienen la af irmaci6n que funge como principio re

gulador de la experiencia científica2 y dice también que el inte

rés que estii en juego en el lado 'empirista' es el teórico-cog

noscitivo, mientras que el interés del bando 'dogm§tico' es el 

pr§ctico-moral.'Pero frente a estas aseveraciones, encontramos 

en el texto varios indicio·s de que lo que Kant propuso es algo 

m§s complejo. 

En primer lugar, Kant habla de la función regulativa de las 

.i.de.M eo~mol6g.lc.M como .ldeiw de lo .lneo11d.le.lon.ado. Estas ideas, que SU!:_ 

.gen al pensar la unidad incondicionada de los mismos ítems seria 

les que 'determinan los principios del entendimiento, sólo adquie

ren un contenido propio por el lado de las tesis, mientras que 

las antítesis sólo expresan la 11egae.l61t de lo contenido en las 

afirmaciones dogm§ticas sobre lo absoluto: de manera que 

podría . leerse la cuestión diciendo que las ideas regulativas 
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que exp~es~n l~ .·tCit1ai.dad. d~ f;,s condiciones. en cada serie son 

las ence~ra'a~S~~ ifi'/~~:t;,> >JÍ bie~ ~º· .. torna~~s corno conceptos 

constituti~~~ de objetdlos, por lo cual en. realidad se procede 

hallando siempre iterns condicionados y determinando la serie 

como 6.Í. la antitesis, que o.~.úuna la nego.c.í.611 de lo incondicionado, 

s=ferificara parcialmente a cada paso. Kaulbach ha propuesto in

terpretar de esta manera la 'Antitética de la razón pura'. Con 

respeGto a la ptirnera antinomia aif111J11a: "Es ist arn Prinzip um-

6a1>1>e11dvt wtd unbedingteA Eb1l1e.Lt zu o!U'.en.t.ivr.en. Diese Regel muss jede!:_ 

zeit Leitfaden der Orientierunq bleiben."i+; con respecto a la 

segunda: "Als Idee hat es irn Wahrheit die Bedeut ung, den ver
'-' 

stand bei seinen endlos durchzufilhrenden Teilungen am Gedanllen du 

Eút6a.chu zu orientieren ... " 5 ; v con respecto a la cuarta: " ... 

aber sie drückt die Regel aus, derzufolqe empirisches DeHken die 

Natur so betrachten soll, 'als ob' die einzelnen Naturerscheinung 

im Zusammnnhang ab6ofo.telt Einlieil uud No.tweucügke.lt aufzunehrnen war. " 6 

Similar lectura ofrece Sadik Al-Azm, argumentando oue las ideas 

regulativas son las ideas cosmol6gicas de lo incondicionado con 

el contenido que Kant les asigna en las tesis, incluso en ~a ter-

cera antinomia: " ... in the case of the third antinomy, the idea 

of adscribinq or denying to 'agents' the power o~ originating a 

series of events is to be traated as a 'regulative principle of 

reason'.'' 7 , con lo cual, por cie~to, este autor parece negar o 

al menos desconocer el carácter regulativo de la idea de mecanis-

mo en la investigación empírica y restringir el sentido de la fun 

ción regulativa de la tercera idea cosrnolóoica a la mpu.tac-i6n de la 

acc.ú'in vol1u1ta11..ú1 al agente moral, lo cual ciertamente es un sentido 

de diChft función, pero no el anico. 
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Una tercera interpretación ha pretendido 

dicho por Kant en su teor1a general del idealismo'trascenden"' 

tal y de la s1ntesis pura a p!Ú..o/Ú y releer las antinomias 'de 

la razón, en el uso regulativo de sus ideas subyacentes, como la 

posibilidad 6cíctica de proponer modeioó alteJtna.ti.voó de teor1as 

cient1ficas sobre la base de los ténninos ~ltimos suministrados 

por las ideas. As1, Kant abriría la posibilidad de universee fi-

nitos y limitados¡ teor1as que postulan un primer estadio del 

mundo y teorías que conciben el regreso temporal como infinito¡ 

leyes causales y leyes estoc1ísticas. Las ideas definen llaógoó 

beíóicoó de las teorías en los cuales rivalizan los programas al-

ternativos de investigación. 

Tal lectura ha sido sostenida, por ejemplo, por Gottfried 

Martín y Lóthar sch!lfer. Martín, en Kan.t. On.totog.út !J ep.w.temolog.la, 

afirma: 

El mundo no es una cosa existente en sí sino, m1ís 
bien, la totalidad de las cosas. Ahora bien, las 
antinomias muestran adem1ís que una unidad tal pue
de darse de dos maneras distintas. Podemos -repre
sentar la unidad del mundo como un todo finito o 
como uno infinito. Pero como el mundo, aun conside
rado sólo como unidad, no puede ser simult§neamen
te finito e infinito, esa unidad debe proceder de 
nosotros, y somos nosotros mismos los que nos 
representamos el mundo como uno.' 

Martín sostiene su lectura precisamente en los Fu11dametil:oó 

me.ta6.ai.c.oó de .ta ciencia de la rut.tu!taleza, donde se retoma el problema 

plan~eado por la segunda antmnomia: 

Creo que el resultado obtenido en los PIÚllC.ipioó ••• 
es que el concepto de §tomo y el de continuo son 
dos posibilidades equivalentes. En la medida en 
que las ciencias naturales, tal como ocurría en 
la época de Kant, se orientan unilateralmente ha
cia una de ellas, la misión de la filosoeia -como 
epistemología- consiste en hacerles notar la exis
tencia de la otra, es decir, poner a disposición 
de las ciencias el §mbito pleno de sus posibili
dades teóricas.• 
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Por.su, parte, Sch1\fer ha interpretado la función regulativa 

de l .. as .. ideas como p~oU.tíeJllltiva.. De. acuerdo con ello, cada idea 

seria.un correctivo ante el desarrollo de la idea adversaria en 

un· .estado inonotecir~tico del proceso cientl'..fico. "Tanto a la te

s.is .. corno a· la anti tesis les corresponde relevandia ernpirica en 

Íl.n·. sentido sumamente especifico [a saber: no descriptivo sino 

prescriptivo] . Es precisamente el antagonismo entre las ideas 

el que abre la posibilidad del progreso cientifico. '010 

Las ideas que funqen como nücleos para programas 
de investigación [dice sch!lfer] aparecen no mo
nistica sino antin6rnicainente. Permanece presente 
en cada fase de la investigación, incluso durante 
su fase pregresiva, la poú.bWdad de un programa 
alternativo. Las ideas cosmológicas aparecen, por 
asi decirlo, sólo en parejas, o bien podemos for
mular de modo más fuerte aue sólo tenernos una 
idea cuando tenemos a la vez una representación 
antinómica de ella, aue en principio puede fun
gir todo el tiempo corno nücleo de un programa 
alternativo. 11 

Para estos autores, a los aue podriamos sumar el texto de 

s. K8rner 12 
, las antinomias sí envuelven ideas contrapuestas, 

16gica y empíricamente posibles en su funci6n regulativa, asi 

como necesarias para un desarrollo no kineal sino alternativo 

de la ciencia en lo que concierne a ciertos rasgos Gltimos pre-

sentes en los modelos explicativos de la naturaleza. 

II 

A partir de la exposición de las cuatro ideas cosmol6gicas, 

tal como aparecen en el texto kantiano y en su conexión con los 

principios del entendimiento de los cuales, dice Kant. son su 

extensión o prolongación al s~ntetizar los fenómenos dados con 

la idea de lo incondicionado, pueden destacarse algunos puntos 

centrales de la función degulativa de las mismas en la investí-
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tigaci6n empírica. 

En primer lugar, ha de tenerse en cuenta que tanto la te

sis como la ant:!'.tesis envuelven ideas con contenido espec1f·ico. 

El hecho de que Kant afirme de las antítesis o posiciones empi

ristas que también suponen, como las tesis, que el mundo es una 

cosa en s:!'., implica ya que suponen también que, al darse el fe

n6meno condicionado, está dada la serie total de sus condiciones 

y con ello la totalidad del mundo como lo incondicionado. De es

ta manera tendr1amos para Kant ocho caracteres básicos de hip6-

tesis regulativas de la investigaci6n de la naturaleza, referi

dos a otros tantos ras~os de la posibilidad de la naturaleza 

misma, a saber: la finitud del mundo en tiempo y espacio, la in

finitud del mundo en tiempo y espacio, la finitud de la divisi6n 

de ma materia en partes constituyentes, la infinitud de la divi

si6n de la materia, el voluntarismo como explicaci6n Gltima de 

ciertas series causales, el mecanisismo como explicaci6n Gnica 

de toda serie causal, la contingencia de todos los fen6menos y 

la posibilidad de un ente no contingente en el mundo como parte 

de él o como su totalidad. 

Es importante destacar,. as:!'.miemo, que todas las al terna ti

vas tienen relevancia cognoscitiva, incluso las tesis de la ter

cera y cuarta antinomia, donde es posible identificar la afir

rnaci6n de una primera causa en el mundo ~resente en la totalidad 

formal de los fen6menos en el espacio y tiempo absolutos, enten

didos como 61'.Mtilúa Veivr.um, as1 como de una voluntad activá de 

intervenci6n constante en él a fin de conservar la cantidad total 

de movimiento. 

Ello querr1a decir que, en principio, seria pohible que tan

to las tesis como las ant1tesis fungieran como programas de in-
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vestigación ciént1fica y que el: interés cognoscitivo no es ex

clusivo ,'del as1' llamado 'empirismo' sino también del supuesto 

dogroatisirio, ::c~n,~~rtido ahora no en una teor:La rnetaf1sica sino 

e~u~~;:,~~p,ó~esis regulativa. Kant mismo corrige su primera ca

'racted.za.;ión del intefés subjetivo de la razón: 

Si los principios rneraMente regulativos son consi
derados corno constitutivos, pueden ser contradic
torios corno principios objetivos¡ pero si uno los 
considera meramente co~o máximas entonces no hay 
verdadera constradicci6n, sino simplemente un in
terés diverso de la razón que ocasiona la separa
ción del modo de pensar. De hecho la razón sólo 
tiene un Gnico interés y el conflicto de sus m~
xirnas es sólo una diversidad y una limitación re
ciproca de los métodos para dar satisfacción a ese 
interés. 13 

Contamos con un pasa~e en el que Kant concibe la posibilidad 

emp1rica1,. a diferencia de la lógica, corno posibilidad a.ltvou:.t:.iva. 

caro qued6 exp¡esto, la oategoria de posibilidad dn su deducción tras 

cendental no determina una multitud de conceptos de objetos corno 

posibles, sino caracteriza los fenómenos corno pertenecientes a 

la experiencia posible segGn las condiciones formales de la misma. 

Al ahondar en la siqnif icación ernp1rica del postulado de la posi

bilidad, Kant refiere esta categoría al su;eto en su modo de 

comprender el fenómeno del movimiento. El movimiento unif;orme rec 

tilineo puede ser predicado de un cuerpo mientras su espacio de 

referencia perManece en estado de reposo, o puede ser predicado 

del espacio e~pírico, en sentido contrario, mientras el cuerpo 

permanece en estado de reposo. Y Kant acota: 

En la 16qica, el 'O' bien-o bien' se refiere siem
pre a un-juicio disyuntivo en el cual, si el uno 
es verdadero. el otro debe ser falso. Por ejemplo, 
un cuerpo o bien se mueve o bien no se mueve. o 
sea, está en reposo. Y~ que uno habla solamente 
de la relación del conocimiento al objeto. En la 
teorfa del fenómeno, donde se trata de la relación 
con el sujeto para de ~111 determinar la relac~§n 
con el objeto, es distinto_ Ya que la propos1c1un 



'el cuerpo o bien est§ en movimiento y el espacio 
en reposo, o al revés', no es una proposici6n dis
yuntiva en referencia objetiva sino s6lo subjetiva, 
y ambos juicios contenidos en ella valen alterna
tivamente. 
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Si tomarnos en cuenta esta caracterizaci6n kantiana de la 

posibilidad empírica, a diferencia de la lógica, no como disyun-

tiva sino corno alternativa, es claro que Kant mismo reconoce un 

modo de entender dos juicios contradictorios como posibles en 

re~erencia al sujeto y a sus principios de inteligibilidad de 

los objetos. Las ideas de las tesis y de las antitesis serian 

alieJtl'ULUvamen.te poh.lb.f.e.1 como m§ximas regulativas llltimas, des

criptivas de los rasgos fundarnentaees de teorías o modelos expli-

cativos de la naturaleza. 

Por ello mismo, las ideas regulativas no son falsas ni ver-

<laderas. Aunque Kant afirma en las antinomias rnatem§ticas que 

ambas posturas son falsas, mientras que en las antinomias dinli

rnicas ambas posturas pueden ser verdaderas, esta caracterizaci6n 

se refiere, corno vimos, al aso constitutivo de las ideas. No obs-

tante, se ha mencionado ya que Kant concibió la idea de mecanis

mo, 1111is bien, como una hip6tesis (1,Ul en la indagación ernpirica 

de las relaciones entre los fenómenos. As!, sostiene el autor, 

••• todas las proposiciones sintéticas de la razón 
pura tienen en si la propiedad de que, si bien 
quien af irrna la realidad de determinadas ideas 
nunca sabe tanto corno para tener la certeza de su 
proposición, del otro lado el adversario puede 
saber tan poco domo él para afirmar lo contrario 10 

f ... ) 
Los conceptos de la raz6n son, como qued6 dicho, 
meras ideas, y no tienen objeto en alguna expe
riencia, pero no se refieren por ello a objetos 
ficticios y a la vez tomados por posí.bles. Son 
pensados simplemente como problemliticos para fun
dar en referencia a ellos (como ficciones heuris
ticas) principios regulativos del uso sisternlitico 
del eñtendimiento en el campo de la experienc:j.a_, 1• 
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Kant argumenta aqu:L no s6lo e~ pró de la regulac.iÓn de la 

experiencia a: partir 'de. l;,_·~ ideas de ,lo incbndiciónado sin . cua-

::::::::6~:~:ic::r'{:'e[;::~:t::~::::::;i::. f::::a d:i:: 're-

queda claro, en1á,exposici6n'hecho aqui de la idea de mundo, 

que ambas·posturas·antin6micas, en cada idea cosmol6gica, son com

patibles con la concepci6n kantiana de la sintesis pura a. piúoiU 

y las condiciones formales que Kant postula para toda experien

cia posible. No obstante, es justo reconocer que Kant no ofrece 

datos para afirmar que él consider6 esta conclusi6n compatible 

con su propuesta inicial, en el sentido de que la ciencia pro

cede siempre como si el mundo estuviera constituido tal como lo 

determinan las antitesis. 

Sin embargo, cabe recordar que la idea de mundo es una ,(,dea 

601UJl!l o, para decirlo con Kant, .tJt111>c.e.ndenta.l. Surge necesariamente 

de la forma de todos los argumentos hipotéticos, y se dota de 

contenido a partir del contenidn empirico de las hip6tesis. La 

mención a las ideas de 'agua pura', 'tierra pura' y otras ideas 

a las que he hecho referencia antes, permite suponer que, de 

acuerdo con el fen6meno al que alude el programa de una investi

gaci6n empírica específica habría para Kant a la base una ddea 

hipotética, que obedece a un rasgo último de la estructura de lo 

material, de la limitaci6n de lo espacial y temporal o de las 

leyes o conocimientos que sobre el objeto se van a obtener, y 

cuya dnica condición de formulaci6n seria el acercamiento 'asin-

t6tico' a la unidad sistemática exigida por la esencia de la ra-

z6n pura. 
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